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PRESENTACIÓN 

Estimados ciudadanos, autoridades y representantes de 

diferentes instituciones y comunidades. 

Hoy damos un paso clave en la planificación de nuestro 

futuro con la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023-2033. Este 

instrumento nos guiará hacia un desarrollo sostenible, 

equilibrado y respetuoso con nuestro entorno, 

mejorando la calidad de vida en Morona Santiago. 

Este proceso ha sido posible gracias a la participación 

activa de la ciudadanía, el Consejo de Planificación 

Provincial, el equipo técnico del GAD, entidades públicas y 

programas aliados. Su compromiso ha enriquecido este 

plan, asegurando que refleje las verdaderas necesidades y 

aspiraciones de nuestra provincia. 

Con la colaboración de todos, trabajaremos para que 

Morona Santiago sea un ejemplo de desarrollo integral, 

inclusivo y respetuoso con el entorno social y ambiental. 

 

MAKETÉ! 

 

Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras Prefecto 

de Morona Santiago. 
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PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO. 

 

1. MARCO REFERENCIAL 

El instrumento para la gestión territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) es el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) promoviendo el desarrollo sostenible con acciones articuladas 

a corto, mediano y largo plazo acorde a las estrategias de desarrollo social, económico, productivo, la 

conservación, el uso y gestión de los recursos naturales, el patrimonio cultural; la prevención y reducción de 

riesgos; la gestión del cambio climático; los sistemas de redes de transporte, movilidad, vialidad rural, 

accesibilidad, riego, energía y telecomunicaciones, rol y consolidación de sus asentamientos humanos, tanto 

en el §mbito urbano como ruraló (SNP, 2023). 

El proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Morona Santiago 2023-2033 se fundamenta en las leyes y normativas que 

rigen el funcionamiento de los GAD desde la promulgación de la Constitución en 2008. Esto incluye 

disposiciones como el Artículo 8 del Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo ð LOOTUGS. 

Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 

(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para 

definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo 

articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. 

Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las 

autoridades locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción 

del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. c) Por 

fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. (Reglamento de LOOTUGS,)  

Además, el Artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas COPFP, que establecen la 

obligatoriedad de actualizar los PDOT al inicio de cada gestión y su publicación para lograr un Estado con 

funciones desconcentradas e instituciones que trabajen en el marco del ejercicio por competencias 

Art. 48.- Vigencia de los planes. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigor a 

partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada gobierno 

autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, así como actualizarlos al inicio. 

En este sentido, conforme a la normativa legal vigente, lineamientos y la guía para formulación/actualización 

de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ð PDOT, proceso 2023 - 2027, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados al inicio de cada periodo de administración deben actualizar sus PDOT, la misma cuenta 

de cuatro fases: Preparatoria, Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión. 

La actualización del PDOT de la Provincial de Morona Santiago, se ha llevado a cabo a través de un proceso 

técnico y participativo, realizando un trabajo desde la recopilación de información secundaria y 

levantamiento de información primaria a través de encuestas, recorridos de campo, reuniones, talleres 

participativos y grupos de trabajo en cada una de las fases, principalmente, durante el diagnóstico para la 

priorización de los problemas y potencialidades y durante la propuesta para la validación de la visión y 

objetivos de desarrollo, los cuales permiten orientar los objetivos de gestión (mediano plazo), políticas, 

metas, indicadores, programas y proyectos. 

La fase inicial o preparatoria contiene del análisis del PDOT vigente (administración anterior) que se realiza 

con los insumos de los reportes de alertas y errores emitidos por la Secretaría Nacional de Planificación; 
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posteriormente, se finaliza con el mapeo de actores del territorio. Este análisis permite decidir si se conserva 

o mejora la estrategia a mediano y largo plazo. Para lo cual, el análisis parte de la recopilación y análisis de 

los insumos técnicos y normativos, los requerimientos institucionales, también se incluye el plan de trabajo, 

cronograma, conformación del equipo técnico, conformación del Consejo de Planificación Provincial.  

La fase de diagnóstico, permite el conocimiento y análisis de las características del territorio, de los intereses 

y necesidades de la población, desarrollado a través del análisis por sistemas: físico ambiental, 

asentamientos humanos, sociocultural, económico productivo y político institucional; complementado con 

el análisis estratégico en función de la estrategia territorial nacional (ETN) del Plan Nacional de Desarrollo 

2024-2025 para el Nuevo Ecuador, luego se priorizan los problemas y potencialidades junto a los desafíos 

de gestión y de largo plazo; terminando el diagnóstico con el modelo territorial actual. 

La fase de propuesta permite definir las decisiones estratégicas y territoriales para alcanzar el desarrollo 

del territorio, se formula en función de la priorización (alta y media) de los problemas/potencialidades, desde 

aquí se define la visión, los objetivos de desarrollo y gestión, políticas, metas e indicadores que aterrizan en 

programas y proyectos para su consecución. La propuesta se elabora en base a matrices que van enlazando 

los objetivos de desarrollo y gestión del PDOT con los demás instrumentos de nivel superior, ODS y agendas 

de Igualdad. Al final, se establece el modelo territorial deseado. 

Finalmente, se realiza la fase del modelo de gestión mediante la cual se definen diversas estrategias para 

la implementación del PDOT como la inserción estratégica territorial, las formas de gestión y articulación, 

estrategias transversales, de seguimiento y evaluación y, de promoción y difusión del PDOT. 
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TOMO I. FASE PREPARATORIA 

2. INSUMOS TÉCNICOS 

2.1. ANÁLISIS DEL PDOT VIGENTE 2019 ð 2023 

2.1.1. Metodología para el análisis del PDOT vigente 

Se generarán los principales insumos técnicos, insumos normativos y requerimientos instituciones que 

permitan identificar la situación del PDOT vigente, acorde a los lineamientos de la Secretaria Nacional de 

Planificación establecidos en la guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial ð PDOT del proceso 2023 ð 2027. 

La metodología para el análisis del PDOT vigente se basa en la recopilación y revisión de la información 

disponible, que el GAD Provincial de Morona Santiago (GADPMS) facilite en formatos editables a través de 

la gestión y respaldo del GADPMS para el requerimiento. 

Para lo cual, la Consultoría tendrá un enfoque de trabajo multidisciplinar, que involucra diferentes áreas de 

conocimiento, por lo tanto, diferentes profesionales a cargo de su elaboración. De esta manera la 

distribución de las actividades contempla un trabajo interno en la recopilación, análisis, sistematización, y 

elaboración de documentos, con apoyo del GAD Provincial de Morona Santiago y la Dirección General de 

Planificación. 

2.1.2. Resumen ejecutivo del análisis del PDOT vigente  

El PDOT vigente refleja un esfuerzo significativo para abordar los retos del territorio y consolidar un modelo 

de desarrollo sostenible que garantice el bienestar de las comunidades en la provincia. Sin embargo, 

algunas de las propuestas planteadas en sus objetivos de desarrollo, programas y proyectos no han sido 

cumplidas, principalmente en el sistema ambiental y productivo como son la òImplementaci·n de sistemas 

agroforestales y bio-emprendimientos, en zonas críticas de presión de las áreas protegidas, bosques 

protectores y áreas de conservación municipal de los cantones Palora, Limón Indanza, Morona, Gualaquiza, 

Suc¼a, Logro¶o y Pablo VI.ó; òRealizar los estudios para la identificación y delimitación de zonas de recarga 

hídrica prioritarias abastecedoras de agua para consumo humano localizadas dentro del Parque Nacional 

Sangay y Bosque protectoró; òActualizar el plan provincial tur²stico; òCrear y fortalecer la red de 

Emprendimientos Agro turísticos enfocados en el aprovechamiento de los recursos primarios de las 

Unidades Productivas Agropecuariasó; òElaborar un plan provincial agropecuarioó. Siendo proyectos que 

deberían mantenerse por la importancia para la sostenibilidad ambiental y productivo como medios de vida 

en la provincia. 

En cuanto a las metas del PDOT vigente, algunas no se cumplen porque no se encuentran correctamente 

alineadas a un programa o proyecto y de acuerdo a los reportes de errores del SIGAD el 70% de las metas 

registran errores en su formulación. Siendo necesario revisar las metas en la actualización del PDOT2023 - 

2033 porque de su formulación dependen la generación de errores en el planteamiento de programas y 

proyectos. 

 

2.1.3. Análisis del PDOT vigente 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la provincia de Morona Santiago establece un 

modelo integral de desarrollo que responde a las necesidades y características del territorio, promoviendo 

la sostenibilidad, la equidad y la participación ciudadana. Este plan busca fortalecer la jerarquización de 

asentamientos rurales mediante estrategias que promueven el turismo, la agricultura, la conservación y 

sostenibilidad territorial, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las comunidades y garantizar un 

desarrollo equilibrado.  
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El análisis realizado en el PDOT vigente aborda de manera integral diversas dimensiones de la provincia 

planteado en el cumplimiento de las metas y programas por sistemas: 

¶ En el ámbito ambiental, se identificó el cumplimiento de metas, programas y proyectos establecidos 

para la conservación de los recursos naturales y ecosistemas estratégicos, así como la cobertura y 

uso del suelo. También se identificaron las amenazas vinculadas al cambio climático, como las 

inundaciones y los fenómenos de remoción de masas, y se plantearon acciones generales para la 

mitigación de riesgos. 

¶ En el ámbito de asentamientos humanos, se identifican los programas y proyectos que no se 

cumplieron y las oportunidades para jerarquizar los asentamientos rurales que permita priorizar la 

inversión y consolidar el desarrollo que conecten áreas rurales y urbanas, mejorando la movilidad 

y vialidad.  

¶ En lo social, se analizaron las condiciones de acceso a servicios públicos como son la salud y 

educación, haciendo énfasis en las brechas de equidad que afectarán a grupos de atención 

prioritaria. La integración social y cultural se presentó como un lineamiento importante para abordar 

las disparidades presentes entre las zonas urbanas y rurales y territorios indígenas. Evidenciando 

la necesidad de dar continuidad a programas y proyectos de relevancia cultural de la provincia como 

motor de desarrollo.  

¶ En términos económicos, en el análisis se identificó que el plan priorizó el desarrollo productivo 

sostenible mediante el impulso al turismo sostenible, manejo de sistemas agroecológicos ð ajas, 

seguridad alimentaria, ganadería sostenible y cadenas de valor en algunos productos agrícolas 

establecidos en una agenda productiva provincial, proyecto que no se ha incumplido en su 

desarrollo. 

¶ En lo político - institucional, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) anterior, enfatizó 

el fortalecimiento administrativo mediante el marco normativo y de gobernanza del Sistema de 

Participación Ciudadana, con el objetivo de mejorar la comunicación y coordinación entre sus 

entidades dependientes, siendo el principal problema logar la coordinación de las diferentes áreas 

de la institución.  

En el PDOT se plantean 75 metas, de las cuáles 9 metas no se cumplieron debido a que no se 

implementaron todos los programas y proyectos conforme a lo planificado; y, seis presentaron un 

cumplimiento parcial. 

Tabla 1. Evaluación del cumplimiento de metas. 

COMPONENTE METAS INCUMPLIDAS  

Ambiental 

Las metas que no se cumplen y no existen proyectos que permita su cumplimiento son:   

¶ Al 2023, se han implementado al menos 3 proyectos de producción sostenible (sistemas 

agroforestales y bio-emprendimientos), en zonas críticas de presión a los bosques 

protectores (Kutucú Shaime, Parque Nacional Sangay, El Cóndor, entre otros, y áreas de 

conservación municipal Siete Iglesias), con participación y beneficios para la ciudadanía. 

¶ 3 ACMUS fortalecidos y /o implementados al 2023, a manera de bio corredores entre el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

¶ 1 proyecto turístico con visión de paisaje. 

¶ Al 2023, mediante convenios con la academia se han realizado 1 investigación sobre 

conocimientos ancestrales de mujeres de pueblos y nacionalidades, sobre el bosque 

medicinal. 

¶ Hasta el 2023, se han realizado los estudios para cuatro zonas de recarga hídrica prioritarias 

para consumo humano. 

Socio cultural Todas las metas se cumplen en su totalidad. 

Económico 

Productivo 

Las metas que no se cumplen y no existen proyectos que permita su cumplimiento son:  

¶ Al 2023 se tiene un plan provincial turístico el cual permite priorizar las actividades y nos 

permite intervenir en los diferentes sectores de la provincia. 

¶ Al 2023 se contará con 60 emprendimientos agroturísticos turísticos georreferenciados y 
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COMPONENTE METAS INCUMPLIDAS  

fortalecidos utilizando TIC en la gestión turística. 

¶ Al 2022 se cuenta con un plan sectorial provincial agropecuario. 

 

La meta que se cumple parcialmente y no existen proyectos que permita su cumplimiento son: 

¶ Al 2021, se ha construido el laboratorio de Bio Reproducción de semen y embriones de 

ganado bovino, con equipos tecnológicos, personal especializado y material de reproducción 

garantizado. 

Asentamientos 

humanos 

Movilidad, 

conectividad 

Las metas que no se cumplen y no existen proyectos que permita su cumplimiento son:   

¶ Al año 2023 se cuenta con un plan fluvial al sur de la cuenca del río Morona que permita 

conectar los cantones de Taisha, Morona y Tiwintza. 

 

Fuente: PDOT GADPMS vigente 2019 - 2023;  

Elaborado por: Equipo Consultor PDOT GAPMS 2024. 

 

Se plantearon 70 proyectos, que al revisar los planes anuales de contrataci·n PACõs y los procesos 

contratación pública en el sistema SERCOP, se identifica que 8 proyectos (11.43%) no fueron ejecutados 

òNo cumplidoó, como se muestra a continuaci·n:  

Tabla 2. Cumplimiento de proyectos. 

SISTEMA 
PROYECTOS QUE NO REGISTRA DATOS DE CUMPLIMIENTO 

 

Ambiental 

¶ Implementación de sistemas agroforestales y bio-emprendimientos, en zonas 

críticas de presión de las áreas protegidas, bosques protectores y áreas de 

conservación municipal de los cantones Palora, Limón Indanza, Morona, 

Gualaquiza, Sucúa, Logroño y Pablo VI. 

¶ Crear hasta el 2023, al menos un proyecto turístico con visión de paisaje de los 

recursos hídricos del rio Yaupi -Miasal. 

¶ Realizar un convenio para el rescate del conocimiento ancestral medicinal de los 

pueblos y nacionalidades de la llanura Amazónica. 

¶ Realizar los estudios para la identificación y delimitación de zonas de recarga 

hídrica prioritarias abastecedoras de agua para consumo humano localizadas 

dentro del Parque Nacional Sangay, Bosque protector Kutucú Shaime. 

Socio cultural 
¶ Todos los proyectos registran datos de cumplimiento 

Económico Productivo 

¶ Actualizar del plan provincial turístico. 

¶ Crear y fortalecer la red de Emprendimientos Agro turísticos enfocados en el 

aprovechamiento de los recursos primarios de las Unidades Productivas 

Agropecuarias. 

¶ Elaborar un plan provincial agropecuario. 

Asentamientos humanos 

Movilidad, conectividad 
¶ Elaboración de un plan fluvial en la microcuenca del río Morona. 

Político Institucional 
¶ Todos los proyectos registran datos de cumplimiento. 

Fuente: PDOT GADPMS vigente 2019 - 2023;  

Elaborado por: Equipo Consultor PDOT GAPMS 2024. 

 

 A pesar de las debilidades encontradas den el PDOT vigente, el plan prioriza la inclusión de todos los 

sectores de la población, con especial atención a los grupos vulnerables, fomentando el desarrollo 

productivo y protegiendo los recursos naturales y culturales que deben tener continuidad: 
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Tabla 3. Proyectos identificados para continuación, reforzamiento, incorporación o 

eliminación 

SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL OBSERVACIONES CONTINUIDAD 

Reforestación y restauración de áreas 

degradadas de los productores 

agropecuarios focalizadas en áreas de 

influencia de apertura de vías y zonas en 

proceso de deterioro de los cantones 

Huamboya, Taisha, Morona, Sucúa, 

Santiago, Limón Indanza y San Juan 

Bosco. 

Se recomienda poner énfasis en propuestas de 

reforestación de bosques y microcuencas que se 

encuentren en zonas de recarga hídrica principalmente 

para captación de agua para el consumo humano. 

Si 

Implementación de sistemas 

agroforestales y o bioemprendimientos, 

en zonas críticas de presión de las áreas 

protegidas, bosques protectores y áreas 

de conservación municipal de los 

cantones Plora, Limón Indanza, Morona, 

Gualaquiza, Sucúa, Logroño, Pablo VI. 

 

El proyecto de desarrolla en acciones similares en el 

sistema económico productivo. 

Se recomienda unificar en el sistema correspondiente. 

No 

Fortalecimiento en la creación de áreas 

protegidas municipales y provincial, en la 

zona céntrica del bosque protector 

Kutukú Shaimi que regula e impulsa 

estas áreas protegidas (ACMUS) 

No se implementa el proyecto. 

Se cuenta con una ordenanza de creación del Territorios 

de Vida y uso ancestral Tarimiat Pujutaí Nunka, pero se 

requiere general el plan de manejo y modelo de gestión 

para su implementación. 

Se recomienda: 

- Fortalecer a las iniciativas de conservación como el 

Tarimiat Pujutaí Nunka, iniciativa Saapap-Entsa 

Cuida la vidaó, entre otros. 

- Elaboración y/o Implementación del Plan de 

Implementación ¨PdI¨ provincial de Morona 

Santiago, implementación del Tarímiat Pujutaí 

Nunka 

Si 

Realizar campañas de sensibilización, 

educación y capacitación para la 

concientización a la población de la 

provincia sobre el uso de los RNN. 

No se tienen registros del avance del proyecto 

Es necesario las campañas de concientización sobre los 

derechos de la naturaleza y además implementar 

proyectos estratégicos que dinamice la economía 

comunitaria. 

Si 

Implementación, investigación de 

sistemas de monitoreo de fauna dentro 

de las áreas de conservación como el 

Parque Nacional Sangay, Bosque 

Protector Kutukú Shaimi. 

El programa de monitoreo ambiental tiene que ser 

permanente; antes, durante y después de la ejecución 

del proyecto, para garantizar el uso sostenible y/o 

sustentable de los recursos naturales, que es el deber 

todos (Art. 83 numeral 6 de la constitución ecuatoriana.) 

 

Si 

Crear hasta 2023 un plan de gestión de 

riesgos provinciales 

Se recomienda priorizar la realización del Plan de Gestión 

de Riegos provincial, elaborado con la gente de la 

localidad y coordinando capacitaciones relacionadas con 

la gestión ambiental, cambio climático y riesgos. 

Si 

Realizar estudios para la identificación y 

delimitación de zonas de recarga hídrica 

prioritarias abastecedoras de agua para 

el consumo humano localizadas dentro 

del Parque Nacional Sangay y el Bosque 

Protector Kutukú Shaimi. 

No se tienen registros del avance del proyecto 

La identificación de las zonas hídricas permite mejorar la 

protección y el manejo de cuencas hídricas y además nos 

permite una acción planificada y responsable. 

Se recomienda reforzar el tema de reforestación con 

especies locales. 

Si 

Reforestación, restauración y protección 

integral de las zonas de recarga hídrica 

prioritarias que abastecen de agua para 
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consumo humano y propuesta de una 

ordenanza de zonas de recarga hídrica. 

Crear hasta el 2023, al menos un 

proyecto turístico con visión de paisaje de 

los recursos hídricos del rio Yaupi -Miasal. 

 

No se implementa el proyecto. 

Se recomienda unificar los proyectos en cuanto a manejo 

de los recursos hídricos. 

No 

Implementación de acciones de 

protección de suelos con alta saturación 

hídrica de los cantones Palora, Morona, 

Huamboya, Tiwintza y Gualaquiza 

El proyecto se viene implementando desde la 

transferencia de competencias de riego y drenaje, pero 

no se cuenta con indicadores de seguimiento. 

 

Si 

Construcción e implementación de un 

vivero agroforestal provincial, con 

enfoque de protección de las riberas de 

los principales ríos de la provincia. 

El proyecto se implementa como parte de los proyectos 

de riego y drenaje, siendo una actividad de dichos 

proyectos. Se recomienda fusionar a los proyectos de 

drenaje como una actividad. 

No 

 

SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS OBSERVACIONES CONTINUIDAD 

Elaborar un modelo de jerarquización de 

asentamientos humanos de la provincia 

considerando las funciones, rangos 

poblacionales, conectividad, entre otros, 

en coordinación entre los diferentes 

niveles de gobierno. 

No se ha avanzado en el desarrollo del proyecto. La mayor 

población está asentada en el área rural, considerando 

que la comunidad es el núcleo de los asentamientos. Se 

requiere de la jerarquización para priorizar la 

implementación de las acciones acorde a jerarquía y 

definición de zonas de planificación. 

 

Si 

Elaborar el Plan Integral de Movilidad 

Provincial  

No se encuentra desarrollado el proyecto. 

Alternativa de transporte multimodal en la zona 

considerando la implementación de otro tipo de energía 

amigable con el ambiente limitando al combustible. 

Por las particularidades de la provincia y las múltiples 

formas de movilidad, se requiere definir las zonas 

prioritarias en modelos multimodales de desarrollo. 

Si 

Elaboración de un plan fluvial en la 

microcuenca del río Morona 

Implementar infraestructura portuaria de 

acuerdo al plan fluvial propuesto. 

No se ha implementado el proyecto. 

Por tener la zona una extensa red fluvial es necesario el 

mantenimiento de la infraestructura pensando en la 

eficiencia de ese transporte. 

Si 

Adecuación de la flota de transporte fluvial 

para movilizar personas y cargas. 
No se ha implementado el proyecto. 

Es importante conocer el estado actual del transporte de 

personas y carga procurando una inversión adecuada de 

los recursos. 

Si 

Formación, entrenamiento y certificación 

de operadores que forman parte del 

sistema fluvial. 

Mejoramiento a nivel de asfalto los ejes 

viales 

Inter parroquiales e inter comunitarios. 

La apertura de vías, mantenimiento y diseño de nuevas 

para facilitar la dinámica de la producción y productividad 

es importante. 

También como seguridad vial, mantenimiento e 

infraestructura. 

Si 

Mantenimiento de los ejes viales de la 

provincia de competencia del GAD 

provincial, en coordinación con los otros 

niveles de gobierno municipios y 

parroquias a través de firma de convenios 

de cooperación interinstitucional de 

delegación de competencias 

La potenciación de los proyectos que se vienen ejecutando 

para el mejoramiento de la infraestructura vial en 

necesario, pero se debe considerar indicadores para su 

seguimiento y evaluación. 

Es necesario articular proyectos de desarrollo con los 

distintos niveles de gobierno fomentando la cooperación. 

Si 
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Estudio de prefactibilidad para la 

generación de energía hidroeléctrica en la 

zona sur de la provincia 

Al no ser competencia de los GAD Provinciales, no puede 

ser considerado el proyecto. 

No 

SISTEMA SOCIOCULTURAL OBSERVACIONES CONTINUIDAD 

Proyecto de reinserción social y laboral de 

mujeres y personas que han sufrido 

violencia e inequidad de género 
Morona Santiago es una de las provincias con mayor tasa de 

violencia de género, impulsar estos programas ayuda a 

disminuir la brecha existente. 

Se recomienda unificar en un solo programa 

Si 

Capacitación, sensibilización y campañas 

sobre temas de prevención, derechos y 

atención a la violencia de género e 

intrafamiliar 

Agenda provincial de la Niñez, Juventud y 

Mujer de la provincia de Morona Santiago 

Estudio de pre factibilidad para la 

construcción del Centro Integral Terapéutico 

y de Equino terapia y Casa de Acogida 

Provincial 

Es parte de la asistencia a grupos de atención prioritaria. 

Si 

Programa de Atención y Cobertura a grupos 

sociales de atención prioritaria y vulnerables 

Contribuye a disminuir la desigualdad, considerando que 

existen familias viviendo en condiciones precarias y con 

necesidades básicas insatisfechas. 

Si 

Fomento y difusión de las expresiones 

sociales, culturales y lenguas maternas 

populares de la provincia con coordinación 

interinstitucional, comunitaria y 

federaciones de nacionalidades 

Permite la inclusión social, la disminución de la desigualdad 

y la conservación del patrimonio cultural intangible. 

Si 

Proyecto de mejoramiento en servicios de 

atención de médica preventiva, salud 

integral y alternativa 

Morona Santiago se encuentra priorizado en problemas de 

salud como: VIH/sida, mortalidad materna y actualmente 

existe la problemática del dengue, por esta razón, es 

importante garantizar el acceso a los servicios de salud para 

todos los habitantes. 

No es competencia, pero el enfoque de apoyo debe ser a los 

grupos vulnerables 

Si 

Capacitación en programas sociales y de 

emprendimiento local con enfoque a grupos 

prioritarios y vulnerables 

El proyecto brinda oportunidades de desarrollo social y 

económico a grupos prioritarios 

Si 

Mejoramiento en servicios de asistencia y 

atención social a familias en zonas rurales y 

comunidades urbano-marginales 

Contribuye a disminuir la desigualdad, considerando que 

existen familias viviendo en condiciones precarias y con 

necesidades básicas insatisfechas. 

Si 

Ayuda y gestión humanitaria POST COVID en 

zonas rurales y comunidades urbano 

marginales de territorios ancestrales 

(brigadas médicas) 

El COVID ya no es una problemática a priorizar en la 

actualidad. 

No 

Proyecto de integración social en 

actividades deportivas, recreativas y 

culturales con coordinación 

interinstitucional 

Son proyectos de integración social reiterativos, se debe 

realizar un seguimiento del impacto que tienen. 

Si 

Capacitación y asistencia técnica para el 

desarrollo de capacidades, habilidades, 

sistemas de comunicación (habla) y 

lenguaje en personas con discapacidad y 

adultos mayores 

Es parte de la asistencia a grupos de atención prioritaria. 

Se recomienda integral a los programas de atención a grupos 

vulnerables 

Si 

Fortalecimiento de la educación alternativa 

en zonas rurales y territorios ancestrales 

No es competencia del GAD Provincial, se recomienda la 

articulación interinstitucional para mejorar el acceso a la 

educación de calidad de las comunidades. 

No 
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Actualización del plan provincial turístico 

de la provincia de Morona Santiago. Se debe implementar un estudio provincial de los 

atractivos naturales y culturales, así de esta manera 

establecer los circuitos turísticos. 

Como insumo para la implementación de proyectos 

estratégicos de turismo. 

Si 

Creación y Fortalecimiento la red de 

Emprendimientos Agro turísticos 

enfocados en el aprovechamiento de los 

recursos primarios de las Unidades 

Productivas Agropecuarias 

Mejoramiento e Implementación de la 

infraestructura y senderos ecológicos en 

sitios emblemáticos a nivel provincial 

Es necesario mejorar la infraestructura turística y 

senderos ecológicos puesto que de esa manera aportará 

a los visitantes y a su comunidad, una nueva alternativa 

de turismo de aventura, caracterizado por la diversidad 

de la flora y fauna. 

Si 

Elaboración del plan provincial 

agropecuario 

La elaboración de un plan agropecuario en la provincia 

permitirá planificar de mejor manera los proyectos a 

implementarse en las actividades agropecuarias. 

Si 

Consolidación de las cadenas de valor de 

los productos primarios de la provincia, 

mejorando la eficiencia en su aerotecnia, 

asociatividad, trazabilidad y 

comercialización. 

La implementación de proyectos productivos presenta 

avances, pero la consolidación de cadenas de valor sigue 

siendo un reto. Se requiere implementar acciones 

integrales para definir las cadenas de valor. 

De acuerdo con la competencia del GADMG impulsar los 

proyectos relacionados para potenciar la 

comercialización y el posicionamiento de los productos 

locales. 

Si 

Desarrollo de las capacidades de los 

productores en buenas prácticas 

agrícolas, para la transición a sistemas 

productivos sostenibles en los 12 

cantones. 

Las certificaciones en BPA permitirán a los productores a 

mercados específicos (cadenas de supermercados y 

exportar) para la comercialización de sus productos. 

Si 

Adecuación de mercados de 

transferencia viables para la 

comercialización de los productos 

primarios de las Upas al consumidor final. 

La adecuación de plazas y mercados es competencia de 

los GAD Municipales, el GAD provincial por medio de 

convenios puede apoyar este tipo de proyectos. 

No 

Construir la infraestructura y la 

implementación del laboratorio de Bio 

Reproducción de semen y embriones de 

ganado bovino, en la granja experimental 

Domono perteneciente al INIAP. 

Esta Propuesta va a generar un mejor manejo de las 

diferentes especies bovinas de la provincia obteniendo de 

esta manera una mejora genética notable. 

La infraestructura existente debe ser repotenciada y 

aprovechar la infraestructura existente, repotenciando 

para la continuidad del proyecto. 

Si 

Rescate y Fomento de la zona Shuar de 

los cantones de Morona, Sucúa, Logroño, 

Tiwintza, del òAja Shuaró como medio de 

alimentación saludable y nutritiva, 

sustentado en cultivos nativos y prácticas 

de saberes y tradiciones ancestrales y el 

rol protagónico de la mujer en su manejo 

y control. 

Se recomienda reforzar este tipo de proyectos puesto 

fortalecen los saberes ancestrales de las comunidades a 

través del rescate de técnicas de cultivos y cría de 

animales que se estén perdiendo especialmente en los 

niños y jóvenes. 

Si 

Fortalecer el laboratorio de piscicultura 

para garantizar la seguridad alimentaria 

de pueblos y nacionalidades de la 

provincia. 

Es de prioridad realizar un estudio de especies nativas de 

agua dulce y su manejo en cautiverio, ya que también 

necesita un estudio de mercado para su implementación. 

Si 

Implementación de huertos familiares en 

el área rural y urbano marginal, como 

medio de vida para la seguridad 

alimentaria en el escenario COVID 19. 

Se está fortaleciendo las ajas como sistemas 

diversificados de producción y seguridad alimentaria, que 

debe mantenerse y articularse con el rescate del 

Si 



 
 

32 

ACTUALIZACIÓN 2024 

SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO OBSERVACIONES CONTINUIDAD 

conocimiento local para la producción sostenible y 

ambientalmente amigable. 

Fomento de emprendimientos y 

bioemprendimientos productivos para 

mejorar la seguridad alimentaria y la 

economía local de las áreas 

agroforestales. 

Se recomienda continuar con este proyecto puesto que 

beneficia a las familias en la promoción de sus 

emprendimientos a través de ferias agro-productivas en 

toda la provincia de Morona Santiago. 

Si 

 

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL OBSERVACIONES CONTINUIDAD 

Implementar mesas de trabajo, con los 

GAD cantonales, parroquiales y/u 

organizaciones sociales para las 

asambleas ciudadanas 

El proyecto no presenta avances. 

Se debería reforzar: primero crear conciencia de la 

importancia de la participación ciudadana para el 

desarrollo de los pueblos mediante capacitaciones e 

implementar mesas de trabajo, con los GAD cantonales, 

parroquiales y/u organizaciones sociales para las 

asambleas ciudadanas 

Si 

Fortalecimiento de las capacidades de los 

líderes y lideresa de la provincia para 

formación política técnica, 

interculturalidad y participación 

ciudadana en la formulación de 

propuestas 

Mejorar de manera integral la eficiencia y 

eficacia institucional 

No existen informes de seguimiento de la eficiencia y 

eficacia de la gestión institucional.  

Se debe medir toda actividad en el tiempo mediante 

indicadores (KPI). 

Si 

Realizar la clasificación del personal 

idóneo para la institución 

Se tiene un avance del 100% de programa, peros de debe 

mantener la vinculación y formación del personal para 

mejorar la administración pública para mejorar los índices 

de gestión y eficiencia institucional. 

Si 

Fuente: PDOT GADPMS vigente 2019 - 2023;  

Elaborado por: Equipo Técnico PDOTMS 2024. 

 

En el contexto de un entorno global dinámico y desafiante, el PDOT vigente incorpora enfoques iniciales 

relacionados con la gestión de riesgos y el impacto del cambio climático, aunque con lineamientos generales 

y un alcance limitado. Estos temas, junto las desigualdades sociales y la inseguridad ciudadana, son 

reconocidos como problemáticas que exigen acciones integrales y coordinadas, las cuales son abordadas 

parcialmente en esta versión del plan.  

También se identifica las limitaciones existentes, como la insuficiencia de indicadores específicos en ciertos 

sectores y la necesidad de mayor capacidad operativa y financiera para implementar todas las estrategias 

propuestas. 

 

2.2.  REPORTE DE ALERTAS DE ERRORES IDENTIFICADOS EN LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN EL SIGAD 

Según la información proporcionada al SIGAD de los reportes del PDOT de la provincia Morona Santiago, se 

dispone de reportes de los años 2019, 2020 y 2022, que presentan errores en la carga de información. Los 

errores se han presentado en las siguientes variables: 
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Tabla 4. Reporte de errores identificados en la información proporcionada al SIGAD 

ID INFORMACIÓN 
REGISTROS REGISTROS CON ERROR 

% 
2019 2020 2021  2022 2023 TOTAL 2019 2020 2021 2022  2023 TOTAL 

1 Objetivos Estratégicos 12 8  11  31 12 5  10  27 87,10 

2 Metas de Resultado 14 12  16  42 5 2  15  22 70,97 

3 Indicadores 14 12  16  42 0 1  15  16 51,61 

4 Metas anualizadas 14 12  16  42 0 0  11  11 35,48 

5 Programas y proyectos 24 23  18  65 1 2  11  14 45,16 

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

Figura 1 . Reporte de errores identificados en la información proporcionada al SIGAD del PDOT 

2019 - 2023 

 

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

Objetivos estratégicos, muestran errores entre el 87,5%, debido a causas como: Alineación incorrecta a la 

competencia c, d, y f (5), alineación incorrecta a los ODS 2, 5, 10, 12, 13 (6), alineación incorrecta al PND 

1, 5, 12 (3) y por errores en su formulación (9). Los objetivos que reflejan errores son; correspondiente al 

año 2019, 2020 y 2022, relacionados con los sistemas social, productivo y ambiental. 
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Tabla 5. Errores en el planteamiento de objetivos PDOT 2019 - 2023 

N.º DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO 
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1 

Facilitar la vinculación de grupos de atención prioritaria por 

medio de orientación, entretenimiento y Formación en salud 

integral para que se inserten socialmente y contribuyan a 

mejorar los niveles de Empleabilidad, productividad y 

asociatividad. 

 X X X 
2019 

2020 

2 

Mejorar la productividad y competitividad del sector agro- 

productivo mediante la asociatividad y formación técnica de los 

actores, en el fomento cadenas de valor 

X    2019 

3 

Impulsar el sector turístico a través de la formación y asistencia 

técnica a emprendimientos y microempresas Locales en el 

marco de la diversificación de la matriz productiva 

X    2019 

4 

Fortalecer actividades productivas sustentables a través de 

procesos de 5 diálogo de saberes entre el pueblo Mestizo y las 

nacionalidades, de acuerdo con las potencialidades de cada 

zona. 

X X   
2019 

2020 

5 

Contribuir a la regulación del aprovechamiento de los 

ecosistemas y el manejo integral de las cuencas Hidrográficas 

mediante normativas, supervisión y control para la disminución 

de conflictos socio ambientales 

    2019 

6 

Implementar un sistema de monitoreo ambiental provincial para 

medir y observar el cumplimiento de los Estándares ambientales 

y la efectividad de las medidas de conservación, prevención y 

mitigación que establecen Los planes de manejo ambiental. 

X    2019 

7 

Generar propuestas alternativas en la producción y el acceso a 

servicios que oferta el GADPMD de acuerdo con las Categorías 

de ordenamiento territorial provinciales y al contexto socio 

cultural. 

X X X  2019 

8 
Garantizar la ampliación y mejoramiento de la red vial de la 

provincia. 
X    2019 

9 
Mejorar el sistema de conectividad de la red fluvial de la 

provincia. 
     

10 

Mejorar y fortalecer las capacidades institucionales para 

dinamizar la operatividad de la planificación Territorial y 

garantizar servicios a la ciudadanía con eficacia y eficiencia 

mejorando la sistematización, el acceso y la transparencia de la 

información. 

X    2019 

11 

Facilitar la inserción social de grupos de atención prioritaria, por 

medio de orientación, entretenimiento y Formación en salud 

preventiva para que en su contexto contribuyan a mejorar los 

niveles de empleabilidad, Productividad y asociatividad. 

X    2020 

12 

Administrar el patrimonio natural, patrimonio hídrico y zonas de 

vida con énfasis en la restauración, conservación y protección, 

que garanticen su uso sostenible, Cumpliendo estándares 

ambientales con una gestión integrada y enfoque de cambio 

climático y gestión de riesgos. 

   X 2022 

13 

Fomentar el turismo en la provincia mejorando las capacidades 

técnicas de los emprendedores mediante la inserción de 

herramientas tecnológicas de información y comunicación para 

la capacitación, promoción y dotación de infraestructura, en 

conjunto con los diferentes niveles de gobierno 

 X X  2022 

14 
Vincular los pueblos y nacionalidades de la provincia de Morona 

Santiago en un proceso permanente de difusión y construcción 
   X 2022 



 
 

35 

ACTUALIZACIÓN 2024 

N.º DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO 
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social con transferencia de conocimientos e innovación de las 

diferentes expresiones culturales y sabiduría ancestral para la 

conservación y promoción de su patrimonio natural, 

arqueológico e intangible considerado potencial turístico de la 

provincia. 

15 

Contribuir a la consolidación de un sistema de asentamientos 

humanos adecuado y funcional mediante la dotación de 

servicios que oferte el GADPMS para mejorar las Condiciones de 

vida de sus habitantes 

  X  2022 

16 

Impulsar el manejo integrado de microcuencas hídricas 

mediante formas de organización y corresponsabilidad que 

garantizan la cantidad, calidad y acceso al agua. 

 X   2022 

17 

Garantizar los derechos colectivos, mejora de calidad de vida, y 

participación ciudadana, con énfasis a grupos de atención 

prioritaria y la mujer, enfocado al fortalecimiento de las 

estructuras familiares y comunitarias de pueblos y 

nacionalidades que habitan en área rural y urbana de la 

provincia. 

X  X  2022 

18 

Incrementar la capacidad productiva agropecuaria e industrial 

de la provincia, fomentando el fortalecimiento de las cadenas 

productivas, que incluyan la trazabilidad, procesamiento y 

comercialización, así como precautelar la soberanía alimentaria, 

con énfasis en la asociatividad, capacitación y asistencia 

técnica. 

  X  2022 

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

Metas de resultado, se tienen errores en el 70,97% de las metas, por causas como: Errores en formulación 

(14), alineación incorrecta a los objetivos del PDOT (0), alineación incorrecta a la competencia (3) y 

alineación incorrecta a los ODS (3). Las metas de resultado que reflejan errores en su mayoría 

correspondiente al año 2022, relacionados a todos los sistemas: social, productivo, institucional, ambiental 

y asentamientos humanos. 

Tabla 6. Reporte de errores en metas del PDOT 2019 - 2023 
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1 

Lograr que el 10% de la población rural en áreas 

de influencia de proyectos estratégicos, estén 

Vinculados a procesos de mitigación de 

conflictos socio ambientales. 

X      
2019 

2020 

2 

Obtener 2 propuestas elaboradas y negociadas 

con cooperación internacional y 2 monitoreos de 

Fauna en áreas de conservación 

X      2019 

3 

Alcanzar el 100% de la eficiencia y eficacia en la 

implementación de la programación 

institucional, Hasta el año 2019. 

  X    2019 
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4 

Conformar 48 emprendimientos mediante 

capacitaciones brindadas por el GADPMS a las 

parroquias rurales de la provincia. 

X  X    
2019 

2020 

5 

Incrementar la economía de 2500 beneficiarios 

rurales y de territorios ancestrales para la 

diversificación de cultivos y producción con 

manejo sustentable de recursos y agroecología 

(seguridad alimentaria) (piscicultura). 

X   X   2022 

6 

Al 2023, al menos 1000 nacimientos / año de 

cabezas de ganado bovino mejorados 

genéticamente con la inseminación artificial, 

distribuidos en los 12 cantones de la provincia. 

X      2022 

7 

Al 2023 se han desarrollado al menos 2 

campañas anuales de sensibilización y 

educación ambiental sobre la importancia y 

valoración de los ecosistemas, mejorando la 

conciencia ambiental y cultural de uso 

sostenible de los RRNN. 

X      2022 

8 

Al 2023 implementará al menos 2 monitoreos 

de fauna mediante cámaras trampa dentro de 

áreas de conservación. 

X      2022 

9 

Cada año cumplir hasta un 90% los proyectos de 

obras públicas e infraestructura civil del 

GADPMS cuentan con permisos ambientales e 

implementados sus planes de manejo 

ambiental. 

X      2022 

10 

Al 2023 implementar 1 proyecto de 

revalorización de lenguas maternas de pueblos 

y nacionalidades indígenas con capacitación y 

asistencia técnica de las comunidades y 

territorios ancestrales. Al 2023 se promociona 9 

(3 c/año) eventos a nivel provincial y nacional de 

las diferentes manifestaciones culturales de sus 

pueblos y nacionalidades con fines turísticos y 

económicos. 

X  X  X  2022 

11 
Hasta el 2023 ejecutar el 90 % de presupuesto 

planificado. 
   X   2022 

12 

Hasta el año 2023 un sistema estructurado de 

asentamientos humanos que propicia la 

reducción de la expansión desorganizada de las 

comunidades y permita regular y atender 

adecuadamente las poblaciones urbanas y 

rurales. 

X      2022 

13 

Al 2023, en el marco del plan provincial de riego 

y drenaje se ha construido 60 sistemas de 

drenaje contribuyendo con ello la reactivación 

productiva de 2800 ha, al menos el 50% será 

con inclusión de mujeres productoras agrícolas. 

X   X   2022 

14 

Al 2023 realizar 30 capacitaciones o campañas 

de prevención, derechos y atención a la violencia 

de género e intrafamiliar (12 capacitaciones al 

2021 - 2022 y 6 capacitaciones al 2023). 

X      2022 
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15 

Al 2023 se cuenta con el 85% de la red vial 

provincial mejorada propiciando el acceso de los 

asentamientos humanos a los servicios públicos 

y privados mediante corredores y/o anillos viales 

(se ha asfaltado 100km de la red vial de la 

provincia, se ha aperturado 170km y afirmado 

125km y se ha mantenido 2000km. 

X      2022 

16 

Al 2023, se ha fortalecido a 1500 productores 

de las cadenas de valor de los productos 

primarios de la provincia, mejorando la eficacia 

de los sistemas productivos, el desarrollo de la 

asociatividad de los productores (al menos 30% 

mujeres), los procesos de trazabilidad que 

asegure el control de calidad desde la finca al 

consumidor, y el fortalecimiento de la 

comercialización (red comercial a nivel nacional 

e internacional. 

X      2022 

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

De igual manera, existen 12 metas anualizadas que presentan errores debido a que no considera el valor 

de la línea base:  

Tabla 7. Errores en metas anualizadas del PDOT 2019 - 2023 

Nº DESCRIPCIÓN DE LA META ANUALIZADA 
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1 

Al 2023, se ha fortalecido a 1500 productores de las cadenas de valor 

de los productos primarios de la provincia, mejorando la eficacia de los 

sistemas productivos, el desarrollo de la Asociatividad de los 

productores (al menos 30% mujeres), los procesos de trazabilidad que 

asegure el control de calidad desde la finca al consumidor, y el 

fortalecimiento de la comercialización (red comercial a nivel nacional 

e internacional). 

0 1000 X 2022 

2 
Insertar y fortalecer a 3100 productores en las cadenas de valor 

generadas por el GADPMS, hasta el año 2023 (pymes). 
100 1000  2022 

3 

Incrementar la economía de 2500 beneficiarios rurales y de territorios 

ancestrales para la diversificación de cultivos y producción con manejo 

sustentable de recursos y agroecología (seguridad Alimentaria) 

(piscicultura) 

0 800 X 2022 

4 

Al 2023, al menos 1000 nacimientos / año de cabezas de ganado 

bovino mejorados genéticamente con la inseminación artificial, 

distribuidos en los 12 cantones de la provincia. 

0 1000 X 2022 

5 

Al 2023 se han desarrollado al menos 2 campañas anuales de 

sensibilización y educación ambiental sobre la importancia y 

valoración de los ecosistemas, mejorando la Conciencia ambiental y 

cultural de uso sostenible de los RRNN 

0 2 X 2022 

6 
Al 2023 implementar al menos 2 monitoreos de fauna mediante 

cámaras trampa dentro de áreas de conservación. 
0 2 X 2022 
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7 

Al 2023 implementará 1 proyecto de revalorización de lenguas 

maternas de pueblos y nacionalidades indígenas con capacitación y 

asistencia técnica de las comunidades y territorios ancestrales. Al 

2023 se promociona 9 (3 c/año) eventos a nivel provincial y nacional 

de las diferentes manifestaciones culturales de sus pueblos y 

Nacionalidades con fines turísticos y económicos 

0 1 X 2022 

8 

Hasta el año 2023 un sistema estructurado de asentamientos 

humanos que propicia la reducción de la expansión desorganizada de 

las comunidades y permita regular y Atender adecuadamente las 

poblaciones urbanas y rurales. 

0 1 X 2022 

9 

Al 2023, en el marco del plan provincial de riego y drenaje se ha 

construido 60 sistemas de drenaje contribuyendo con ello la 

reactivación productiva de 2800 ha, al menos el 50% será con 

inclusión de mujeres productoras agrícolas 

0 1000 X  

10 

Al 2023 realizar 30 capacitaciones o campañas de prevención, 

derechos y atención a la violencia de género e intrafamiliar (12 

capacitaciones al 2021 - 2022 y 6 Capacitaciones al 2023). 

0 6 X  

11 

Al 2023 brindar asistencia social y médica en un 30% de servicios 

prestados a grupos de atención prioritaria y vulnerable qué el GADPMS 

asiste. 

0 10 X 2022 

12 

Al 2023 se cuenta con el 85% de la red vial provincial mejorada 

propiciando el acceso de los asentamientos humanos a los servicios 

públicos y privados mediante Corredores y/o anillos viales (se ha 

asfaltado 100km de la red vial de la provincia, se ha aperturado 

170km y afirmado 125km y se ha mantenido 2000km). 

0 64 X  

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

En los reportes de los errores identificados en la información ingresada al SIGAD, se recomienda que se 

debe revisar la formulación de metas, para que sean medibles, alcanzables, relevantes y con un plazo 

determinado. También, deben estar definidos a partir de una línea base, que permita mejorar la evaluación 

de los programas y proyectos dentro del PDOT. 

Indicadores, se contemplan errores entre el 51,61%, debido a causas como: Errores en su formulación (12) 

y no están en la misma unidad de medida de la meta (4), relacionándose con el sistema económico 

productivo, òN¼mero de equipo camineroó relacionados a todos los sistemas: social, productivo, 

institucional, ambiental y asentamientos humanos. 

 

Tabla 8. Errores identificados en los indicadores del PDOT 2019 - 2023 
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1 

 

50% de los proyectos con impacto social por la 

articulación interinstitucional y Ejecución con corre 
X    2020 

2 # De productores fortalecidos de las cadenas de valor X  X  2022 

3 
# Productores insertados en las cadenas de valor 

generados por el GAD 
X    2022 
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4 
# Productores que implementan sistemas de producción 

y cultivos con manejo sustentable de recursos 
X    2022 

5 
# De inseminaciones artificiales para el mejoramiento 

genético 
X  X  2022 

6 Nro. De monitoreos implementados X     

7 
Nro. De permisos ambientales para infraestructura civil 

obtenidos. 
X  X  2022 

8 
# De proyectos de revalorización de lenguas maternas de 

pueblos y nacionalidades indígenas implementados 
X    2022 

9 
% Total de la planificación ejecutada / % total de la 

panificación planificados 
X    2022 

10 
Un sistema estructurado de asentamientos 

poblacionales 
X    2022 

11 Nro. De hectáreas rehabilitadas para la producción   X  2022 

12 

# Niños y jóvenes que participan y se incluyen en 

programas y proyectos culturales, deportivos y 

recreativos 

X    2022 

13 

# De capacitaciones o campañas de prevención, 

derechos y atención a la violencia de género e 

intrafamiliar 

X    2022 

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

Los reportes de identificación de errores en la información ingresada al SIGAD, muestran que se necesita 

revisar la formulación de indicadores en el PDOT; que debió realizarse según el nivel de intervención que se 

pretenda evaluar como son: indicadores de impacto, indicadores de resultado, indicadores de gestión.  

Programas o Proyectos, se observan errores entre el 45,16% debido a la alineación incorrecta a la 

competencia (2) y errores en su formulación (4). Las programas o proyectos que reflejan errores son en su 

mayoría correspondiente al año 2022, relacionándose estos con los sistemas: político institucional, 

asentamientos humanos y ambiental.  

Tabla 9. Errores en los programas/proyectos del PDOT 2019 - 2023 
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1 
Ampliación y mejoramiento de la red vial rural de Morona 

Santiago para la construcción de infraestructura 
  X  2019 

2 
Gestión de financiamiento para la compensación por 

servicios ambientales 
  X  2020 

3 Fortalecimiento de la gestión institucional  X   2020 

4 
Gestión ambiental para la conservación y el manejo 

sustentable de los RRNN de la provincia. 
X    2022 

5 Fomento y gestión para el desarrollo del sector turístico  X   2022 

6 
Fortalecimiento de la participación ciudadana y desarrollo 

interinstitucional 
X  X  2022 
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7 

Gestionar a nivel interinstitucional fondos para la 

implementación de proyectos de desarrollo y conservación 

del medio ambiente. 

X    2022 

8 
Mejoramiento de la red vial mediante asfalto, ampliación, 

construcción y mantenimiento de vías, y puentes 
  X  2022 

Fuente: Reporte de identificación de errores a la información ingresada al SIGAD periodo 2020-2023. SNP;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

De acuerdo a los errores en objetivos estratégicos, metas de resultado, indicadores, metas anualizadas, 

programas y proyectos, se tiene un porcentaje altísimo de errores en los objetivos estratégicos debido a la 

alineación incorrecta al PND; en las metas de resultado se tienen errores por línea base; en los indicadores 

se presentan errores con porcentaje elevado y en aquellos que tienen errores en su formulación; en las 

metas anualizadas se presentan errores de la línea base; finalmente, en los programas y proyectos se tienen 

errores frecuentes por la alineación incorrecta a la competencia y errores en su formulación. El año de 

mayores errores en todas las variables corresponde al año 2022. 

Loa errores y alertas identificados son producto de no contar con el planteamiento de una línea base 

correcta con información cercana al territorio. 

 

2.3. REVISIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES CONSOLIDADOS DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LOS PDOT  

Según la información solicitada al GAD Provincial de Morona Santiago, no se ha realizado los informes 

anuales de seguimiento y evaluación al PDOT 2020-2023. Para el Análisis del PDOT vigente, se trabajó con 

los informes de alertas sobre el cumplimiento de metas de los PDOT reportadas al Sistema de Información 

para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) de los años 2019, 2020 y 2022. Como 

recomendación, se indica la necesidad de que la actual Administración 2023-2027, empiece un proceso de 

seguimiento y evaluación conforme a lo indicado en la normativa a fin de cumplir con lo plasmado en la 

actualización del PDOT 2023-2027. 

La elaboración de los informes Anuales Consolidados de Seguimiento y Evaluación a los PDOT son 

responsabilidad de los GAD, conforme a las directrices emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación. 

 

2.4. REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

Se constituyen referentes básicos del proceso de formulación/actualización de los PDOT: 

¶ Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia Territorial Nacional. 

¶ Estrategia Nacional de Cambio Climático 

¶ Agendas Nacionales para la Igualdad. 

¶ Planes de Vida de pueblos y nacionalidades. 

¶ Planes sectoriales de la Función Ejecutiva. 

¶ Planes diferenciados: 

o Plan Integral de Amazonía. 

o Planes Binacionales Fronterizos. 

¶ Resoluciones o acuerdos expedidos por consejos, comités y entidades rectoras en el ámbito del 
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Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

¶ Directrices y orientaciones definidas en los instrumentos internacionales adoptados por el país 

como, por ejemplo, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, Nueva Agenda Urbana, 

Acuerdo de París, Marco de Sendai para la Reducción de Riesgos de Desastres, entre otros. 

¶ Planes, programas y proyectos que sean ejecutados por otras entidades públicas en el territorio 

del GAD. 

 

2.4.1. Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 

La implementación de la Agenda 2030 requiere de esfuerzos importantes por parte de los gobiernos 

nacionales y locales debido a su carácter integrador y balanceado entre aspectos económicos, sociales y 

ambientales. Ecuador se comprometió a cumplir los ODS, cuyo compromiso es acogido en la planificación 

nacional y la planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen la obligatoriedad de 

articular y trabajar en la implementación y cumplimiento de la Agenda 2030. (ODS Naciones Unidas 2015). 

 

Tabla 10. Objetivos de desarrollo sostenible 2030 
ODS RELACIONADOS CON EL PDOT PROVINCIAL ODS QUE NO TIENEN RELACIÓN  

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.  

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible.  

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 

todas las edades.  

4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todos.  

5. Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas 

las mujeres y niñas.  

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

saneamiento para todos.  

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 

moderna para todos.  

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos.  

9. Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.  

10. Reducir la desigualdad en y entre los países.  

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.  

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.  

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos (tomando nota de los acuerdos celebrados en el foro de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático).  

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación sostenible de los 

bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la 

degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad 

biológica.  

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.  

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial 

para el desarrollo sostenible. 

14. Conservar y utilizar en forma 

sostenible los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo 

sostenible.  
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ODS RELACIONADOS CON EL PDOT PROVINCIAL ODS QUE NO TIENEN RELACIÓN  

 

 
Fuente: Naciones Unidas 2015; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

2.4.2. Plan Nacional de Desarrollo para un nuevo Ecuador 204 - 2025 

El Consejo Nacional de Planificación con fecha 16 de febrero del 2024 mediante resolución No. 003-2024-

CNP, aprueba el Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional denominado: "Plan de 

Desarrollo para el Nuevo Ecuador y la Estrategia Territorial Nacional 2024 ð 2025", estableciéndose 

prioridades a partir de la alineación con el Plan de Gobierno 2024-2025, la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y en apego a la CRE. Cada una de las políticas planteadas cuenta con una o más metas asociadas 

que posibilitará el seguimiento y la evaluación permanente para su cumplimiento. 

A estos esfuerzos también deben sumarse las empresas y personas como copartícipes en la búsqueda de 

soluciones reales ante las necesidades de los ciudadanos, con énfasis en la población más vulnerable, se 

consideran como aspectos centrales: 

¶ La garantía de los derechos humanos, la igualdad de su aplicación en la diversidad ecuatoriana y 

sus circunstancias. 

¶ El fortalecimiento de la democracia plena, efectiva y centrada, sin interferir en sus entornos 

privados o familiares, garantizando un entorno de seguridad integral. El reconocimiento del Ecuador 

como un espacio diverso en donde las diferentes nacionalidades, etnias, culturas y planes de vida 

se respetan entre sí. 

 

El desarrollo sostenible y significativo se construye sobre la base de la participación y la voz de todos los 

sectores de la sociedad. La planificación del desarrollo del Ecuador no es un proceso aislado y exclusivo, es 

una iniciativa inclusiva que refleja las necesidades, aspiraciones y perspectivas de la población en su 

conjunto. 

La planificación participativa busca la transición hacia un desarrollo sostenible basado en la libertad 

individual, el respeto a las instituciones democráticas, a través de la territorialización de la política pública.  

En este sentido, el PND plantea 4 ejes de desarrollo con nueve objetivos que debe ser articulados al PDOT 

provincial:  

 

Tabla 11. Ejes y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2024 - 2025 
Nº EJES PND OBJETIVOS PND 

1 Eje Social 

Parte de la premisa de que la justicia social es 

la base de una sociedad más segura, que desde 

un enfoque integral pretende establecer 

mecanismos para garantizar la paz ciudadana y 

la transformación del sistema de justicia en un 

marco de respeto a los derechos humanos. Con 

estos antecedentes, a continuación, se 

¶ Objetivo 1: Mejorar las condiciones de vida de la 

población de forma integral, promoviendo el 

acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar 

social. 

¶ Objetivo 2: Impulsar las capacidades de la 

ciudadanía con educación equitativa e inclusiva de 

calidad y promoviendo espacios de intercambio 

cultural 
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Nº EJES PND OBJETIVOS PND 

presenta un diagnóstico del estado de situación 

de las temáticas que son abordadas en el eje 

social. 

¶ Objetivo 3: Garantizar la seguridad integral, la paz 

ciudadana y transformar el sistema de justicia 

respetando los derechos humanos. 

2 Eje Económico  

El crecimiento económico sostenible e inclusivo 

es esencial para contribuir a la mejora de los 

estándares de vida de la población, el cual debe 

estar fundamentado en la creación de empleos 

de calidad y en la reducción de las brechas 

sociales. 

¶ Objetivo 4: Estimular el sistema económico y de 

finanzas públicas para dinamizar la inversión y las 

relaciones comerciales. 

¶ Objetivo 5: Fomentar de manera sustentable la 

producción mejorando los niveles de productividad. 

¶ Objetivo 6: Incentivar la generación de empleo 

digno. 

3 Eje infraestructura, energía y medio ambiente. 

El eje de Infraestructura, energía y medio 

ambiente comprende una visión estratégica 

como vía para el desarrollo socioeconómico del 

Ecuador, dado que los temas que contempla 

este apartado tienen trascendencia y magnitud 

decisiva en lo económico, social, productivo y 

ambiental; considerando que las actividades en 

temas de energía, conectividad y medio 

ambiente se encuentran interrelacionadas. 

¶ Objetivo 7: Precautelar el uso responsable de los 

recursos naturales con un entorno ambientalmente 

sostenible  

¶ Objetivo 8: Impulsar la conectividad como fuente 

de desarrollo y crecimiento económico y sostenible. 

 

4 Eje Institucional  

Tiene como objetivo impulsar la transparencia y 

responsabilidad de las instituciones 

gubernamentales mediante diversos 

mecanismos que faciliten la coordinación 

interinstitucional, promuevan la participación 

ciudadana, fomenten la colaboración con otras 

funciones del Estado y fortalezcan el control 

social. 

¶ Objetivo 9: Propender la construcción de un Estado 

eficiente, transparente y orientado al bienestar 

social. 

 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 - 2025;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 

 

¶ Estrategia Territorial Nacional (ETN) 

La Estrategia Territorial Nacional (ETN) se plantea para reconocer unidades territoriales y asentamientos 

humanos, considerando la gestión de riesgos. Las directrices de la ETN son el soporte territorial para 

garantizar derechos, la gestión del territorio para la transición ecológica y la articulación del territorio para 

aprovechar las potencialidades locales. El apoyo territorial busca cerrar brechas, fortalecer relaciones 

intersectoriales y mejorar la calidad de vida, involucrando a la ciudadanía en los procesos territoriales. La 

ordenación del territorio se realiza a través del uso y gestión del suelo, conectando los sectores público y 

privado, financiero y promoviendo una economía circular. 

La ETN 2024-2025, aborda temáticas de índole: social, económico - productivo, ambiente, transporte y 

energía, e institucional. La definición de estas temáticas obedece a la vinculación con los ejes y contenidos 

del PND. La gestión territorial incorpora el cambio ecológico en la planificación y considera los diferentes 

actores. Se busca un progreso socioeconómico y ambiental sostenible, reduciendo la desigualdad. La 

división de territorios amplía la capacidad productiva y facilita la coordinación eficiente entre niveles de 

gobierno y actores sociales mediante mecanismos estratégicos, como la descentralización y su gestión. La 

Estrategia Territorial Nacional en el Plan Nacional de Desarrollo busca territorializar la política pública a 

través de cuatro directrices: 

1) Directriz 1: Reducir las inequidades sociales y territoriales. 

2) Directriz 2: Impulsar la productividad y competitividad sistémica a partir del potenciamiento de roles 

y funcionalidades del territorio. 
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3) Directriz 3: Propiciar la mejora de la infraestructura y el uso eficiente de energía en el territorio 

garantizando la sustentabilidad ambiental. 

4) Directriz 4: Articular la gestión territorial y la gobernanza multinivel 

 

Para delimitar los ámbitos de influencia territorial, se seleccionaron asentamientos humanos que tienen 

importancia a nivel país por ser cabeceras provinciales y por su funcionalidad en el modelo integrado, a 

partir de unidades territoriales: 

¶ En la unidad territorial agroindustrial no se identifica a la provincia de Morona Santiago. Esta unidad 

comprende al corredor territorial que conforma a los territorios articulados en torno a Santo 

Domingo - Quevedo - Guayaquil, Machala, cuya actividad agro-productiva está relacionada 

principalmente con la exportación a través de los puertos de Guayaquil y Machala. La unidad 

mencionada no tiene mayor influencia cobre la planificación de Morona. 

 

¶ La unidad territorial agropecuaria comprende grandes áreas con potencial agropecuario distribuida 

en varios sectores del país y con características particulares en función a su ubicación en el 

territorio y su articulación en torno a la Metrópoli de Quito, y los asentamientos humanos de 

articulación nacional en sectores de la Sierra y la Costa. Esta unidad está definida por Quito y sus 

áreas de influencia, y ejes de desarrollo como son: Eje Ambato ð Riobamba, Eje Cañar ð Azuay ð 

Loja; y el cordón literal costero que va desde la frontera con Colombia hasta Pedernales. 

 

¶ La unidad territorial de desarrollo de industria hidrocarburífera, considera a las principales zonas 

de estas actividades en el norte de la región Costa (Esmeraldas) y en la Amazonía norte (Sucumbíos 

y Orellana). 

 

¶ La unidad territorial de desarrollo industrial de productos del mar se articula en torno a la 

conurbación entre Manta y Portoviejo, principales asentamientos de articulación nacional que se 

relacionan con la mayoría de la provincia de Manabí a excepción del Eje Pedernales - El Carmen 

que se vinculan más con Santo Domingo. En esta unidad coexisten actividades de servicios 

turísticos relacionadas a las playas, pero también hacia la industria manufacturera agregador de 

valor de productos del mar y de servicios, así como la infraestructura para la producción que se 

centran, casi en su totalidad, en el eje Manta-Montecristi-Jaramijó-Portoviejo. 

 

¶ La unidad territorial de predominancia de vegetación natural. En esta unidad se encuentra 

implícitamente articulada la provincia de Morona Santiago, debido a que se cataloga que es parte 

de amplias zonas con predominancia de vegetación natural que ha podido mantenerse a pesar del 

crecimiento de la red de asentamientos humanos; esto comprende a áreas del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas y corredores de conservación en torno a la cordillera oriental de los Andes.  

 

Los asentamientos humanos son menores y no presentan aún condiciones de articulación regional 

en Amazonía sur y en las zonas altas de la cordillera. Las principales amenazas de estas zonas 

están vinculadas al desarrollo de actividades extractivas en las cordilleras por desarrollo minero. 

 

El Modelo Territorial Actual integrado como parte de la ETN, representa de forma simplificada la interrelación 

de los procesos sociales, ambientales y económicos que se desarrollan en Ecuador. Además, muestra la 

articulación y la movilidad a través de vías de comunicación, principalmente terrestres, que enlazan los 

asentamientos humanos. Si se añade al análisis la variable de funcionalidad, se evidencian los problemas, 

las potencialidades y las oportunidades que existen en cada una de las unidades territoriales. En este 

contexto, la provincia de Morona Santiago forma parte de las unidades territoriales: agropecuaria de 

subsistencia y, vegetación natural. 

¶ Política nacional de disminución de la desnutrición crónica infantil (DCI) 

El Plan Nacional de Desarrollo òPara un nuevo Ecuadoró PND 2024-2025 es de utilidad como insumo 

articulante para la actualización del PDOT Morona Santiago 2024-2027 ya que implementa políticas 
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públicas con el fin de disminuir la desnutrición crónica infantil, misma que puede ser adaptada a nivel 

provincial en Morona Santiago que tiene altas tasa de DCI. 

Política 1.7: Implementar programas de prevención y promoción que aborden los determinantes de la salud 

alrededor de los diferentes problemas de malnutrición en toda la población, con énfasis en desnutrición 

crónica infantil. 

Entre las acciones que se pueden realizar desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Morona Santiago para aportar a la reducción de la tasa de DCI se encuentran: 

o Soberanía alimentaria mediante el fomento de actividades productivas y agropecuarias 

provinciales. 

o Construir y mantener los sistemas de riego para fortalecer la producción agrícola, lo que a su vez 

ayuda a la disponibilidad de alimentos, sobre todo, en el sector rural. 

o Conservar cuencas y microcuencas, garantizando agua de calidad a los habitantes, ya que el 

consumo de agua contaminada es un factor que impide la reducción de DCI. 

Tabla 12. Líneas estratégicas relacionada a la DCI a considerarse para articular PDOT 
LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Paquete priorizado Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Bono 1000 días Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Mesas intersectoriales para la 

aplicación de la Estrategia 

Nacional Ecuador Crece Sin 

Desnutrición Infantil 

Art. 41 COOTAD 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

Política 1.7 PND 2024-2025- 

Implementar programas de 

prevención y promoción que 

aborden los determinantes de 

la salud alrededor de los 

diferentes problemas de 

malnutrición en toda la 

población, con énfasis en 

desnutrición crónica infantil. 

Art. 41 COOTAD 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

Fuente: Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil 2021;  
Fuente: Elaborado por equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 
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2.4.3. Agenda nacional para la igualdad de género 

La Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional (ANII) 2021 ð 2025, ha sido construida por el 

Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional en cumplimiento de la atribución en la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas establecida en la 

Constitución (Art. 156), para asegurar los derechos de los grupos generacionales de niñas y niños, 

adolescentes, jóvenes y personas adultas mayores. 

Las políticas públicas contenidas en la ANII tienen como finalidad el contribuir al cierre de las brechas de 

desigualdad identificadas en el diagnóstico y en las demandas de los titulares de derechos consultados. 

Dictando lineamientos para la elaboración e implementación de políticas públicas con el enfoque de 

igualdad generacional e intergeneracional, que deben ser considerados en los instrumentos de planificación 

nacional, sectorial y local, luego de ser consensuadas con las entidades de las cinco funciones del Estado, 

responsables de su implementación. 

En el caso de la planificación provincia se articulará los lineamientos para la reducción de brechas en los 

ejes:  

¶ Educación, ciencia y cultura 

¶ Salud, alimentación y hábitos de vida saludable  

¶ Trabajo y seguridad social  

¶ Seguridad, no violencia y acceso a la justicia 

 

Tabla 13. Líneas estratégicas relacionadas a las agendas de igualdad y género para la 

articulación a las competencias y PDOT provincial 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Política 1.9 PND 2024-2025 - Promover la 

inclusión social, el ejercicio de derechos y 

la no discriminación de los Pueblos y 

Nacionalidades 

Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores 

de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de 

sus competencias, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Política 3.14 PND 2024-2025 - Reducir la 

discriminación y violencia basada en 

género mediante la prevención, atención y 

protección integral a la población 

ecuatoriana y extranjera residente dentro 

del territorio ecuatoriano, especialmente a 

la población vulnerable integrada por 

mujeres, niños, niñas, adolescentes, y 

personas LGBTIQ+. 

Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores 

de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de 

sus competencias, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Política 9.1 PND 2024-2025 - Fomentar la 

participación ciudadana con enfoques de 

igualdad, en todos los niveles de gobierno 

y funciones del Estado, que permita 

realizar el monitoreo y evaluación de la 

gestión pública, fortaleciendo la rendición 

de cuentas 

Art. 41 COOTAD 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 

competencias y en su circunscripción territorial, de manera 

coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y 

parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas; 
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Entrega de Bonos y ayudas. Art. 41 COOTAD 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la 

Constitución en el marco de sus competencias; 

Agenda Nacional para la Igualdad de 

Género 2021-2025 

Art. 41 COOTAD 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 

competencias y en su circunscripción territorial, de manera 

coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y 

parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas; 

Estrategias  

Educación, ciencia y cultura Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores 

de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de 

sus competencias, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

Salud, alimentación y hábitos de vida 

saludable 

Art.41 COOTAD 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la 

Constitución en el marco de sus competencias. 

Trabajo y seguridad social Art. 41 COOTAD 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, 

en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Seguridad, no violencia y acceso a la 

justicia 

Art. 41 COOTAD 

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos 

lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 

competencias. 

Fuente: Agendas de igualdad y género 2021;  
Fuente: Elaborado por equipo técnico PDOT GADPMS 2024 

 

 

2.4.4. Agenda zonal 61 

La Zona de Planificación 6 posee una extensión territorial de 35 023,28 km2 (13% de la superficie nacional) 

emplazada en la región centro Sur del Ecuador e integrada por las provincias de Azuay, Cañar y Morona 

Santiago, y que, de acuerdo con la organización territorial del Estado, se divide en 34 cantones y 133 

parroquias rurales. La zona administrativa de planificación limita al Norte con las provincias de Chimborazo, 

Tungurahua, y Pastaza; al Sur con las provincias de El Oro, Loja y Zamora Chinchipe; al Este con la República 

del Perú; y, al Oeste con las provincias del Guayas, El Oro y Chimborazo. 

La zona 6 muestra debilidades en las dimensiones del desarrollo como es la malnutrición a nivel territorial, 

con carácter imperativo de atender y en concordancia al modelo nacional de desarrollo, establecido en la 

                                                           

1 PLANIFICA ECUADOR 2023. Agenda zonal ð zona 6 sur, provincias: Azuay, Cañar y Morona Santiago. 
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Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador del a¶o 2008 como òel conjunto organizado, sostenible y din§mico 

de los sistemas económicos, políticos, socioculturales y ambientales, que garantizan la realización del buen 

vivir, del Sumak Kawsayó. 

La malnutrición, con efectos negativos acumulados debido a periodos de alimentación inadecuada entre 

otras determinantes en los territorios rurales han evolucionado y, en la actualidad, siguen siendo mayores 

al promedio nacional. En esa línea de análisis, el índice de priorización para las intervenciones territoriales 
2de la Estrategia Intersectorial Ecuador òCrece Sin Desnutrici·n Infantiló refleja alta incidencia en la 

prevalencia de la Desnutrición Crónica Infantil (DCI) en 97 territorios3, con especial atención a Tuutinentza, 

Pumpuentsa, Huasaga, Macuma, Taisha, San José de Morona, Bomboiza, San Carlos de Limón, Yaupi, 

Sevilla Don Bosco. Siendo eje central de trabajo de la administración gubernamental 2021-2025 y política 

pública de Estado, se ha definido como la máxima directriz, a mediano y largo plazo, combatir toda forma 

de malnutrición, con énfasis en la disminución de la DCI con pertinencia territorial. Para ello se estima la 

macro meta a alcanzar hasta 2025 a nivel de provincias y proceder al seguimiento de mediano plazo.4 

Mapa 1. Índice de Priorización Territorial Rural 

 
Fuente: Proyecto Infancia Con Futuro; Elaboración: Dirección Zonal de Planificación 6. 

                                                           

2 Proyecto de inversi·n òInfancia Con Futuroó Subsecretar²a de Gesti·n Territorial, Secretar²a Ecuador Crece Sin DCI, 2022. Ver mapas 

Índice de Priorización Territorial DCI. 

3 Priorización para las intervenciones territoriales: 18 urbanos; y 79 rurales. 

4 Cifras provisionales: información está sujeta a ajustes por registros posteriores o validación a la implementación oportuna y adecuada 

de la Encuesta Nacional de Desarrollo Infantil (ENDI). 
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Para la articulación a nivel sectorial y gobiernos autónomos descentralizados se deben considerar los 

lineamientos de la Estrategia Territorial Nacional en: 

¶ Promover una alimentación sana y nutritiva, potenciando la producción local, con un enfoque de 

seguridad alimentaria. 

¶ Crear programas que promuevan el desarrollo infantil integral para el ejercicio pleno de derechos. 

¶ Crear programas de cuidado de los hijos para las madres que buscan un trabajo y para aquellas 

que ya tienen un trabajo remunerado. 

¶ Generar intervenciones hacia la primera infancia, como primer eslabón en la consecución de 

mejores oportunidades de progreso de la población. 

 

Otro de los elementos a considerar en la Zona 6, es el fenómeno de la pobreza en los territorios. Las 

parroquias amazónicas General Proaño, San Isidro, Sevilla, Don Bosco, Cuchaentza, Santa Susana de 

Chiviaza, Patuca, Tayuza, San Francisco de Chinimbimi y San José de Morona se encuentran en peores 

niveles de bienestar5. 

Los esfuerzos de intervención pública deben considerar la pertinencia territorial6 para erradicar la pobreza 

y garantizar el acceso universal a los servicios básicos y a la conectividad en las áreas rurales, con prioridad 

en la provincia de Morona Santiago, dado que, desde la disponibilidad de información, hasta el año 2020, 

la tasa (81,5%) superó al promedio nacional (70%) a efecto de la pandemia.  

A continuación, los lineamientos de actuación territorial a nivel subnacional provincial y cantonal, que deben 

considerarse para la articulación al PDOT, en función de las competencias: 

¶ Fortalecer los sistemas de agua potable y saneamiento como elementos fundamentales para 

garantizar la salud de la población. 

¶ Contar con catastros urbano y rural actualizados, como mecanismo de ordenamiento y planificación 

del territorio, que generen seguridad y tenencia y transferencia de la propiedad del suelo. 

¶ Incrementar la dotación, cobertura y acceso a equipamiento urbano estratégico de soporte a la 

salud, educación, medios de producción, recreación y seguridad, para reducir la heterogeneidad de 

los territorios y exclusión social. 

¶ Fortalecer la conectividad de los centros de población, con los puertos, aeropuertos, centros 

logísticos y de intercambio modal, que amplíe las condiciones a zonas homogéneas de accesibilidad 

territorial en localidades con altos niveles de marginación y dispersión, con enfoque de 

plurinacionalidad e interculturalidad. 

 

La conectividad como problema de acceso, también se identifica en la agenda zonal, donde la complejidad 

de la problemática exige diseñar instrumentos específicos y abordajes que se enfoquen en los factores más 

limitantes. En el caso de la provincia de Morona Santiago, es evidente que los cantones de prioridad 

territorial son Huamboya, Taisha, Logroño, Tiwintza y San Juan Bosco.  

Los lineamientos generales para la articulación de la planificación son: 

¶ Fortalecer la conectividad de los centros de población, con los puertos, aeropuertos, centros 

logísticos y de intercambio modal, que amplíe las condiciones a zonas homogéneas de accesibilidad 

territorial en localidades con altos niveles de marginación y dispersión, con enfoque de 

plurinacionalidad e interculturalidad 

¶ Crear programas de formación técnica y tecnológica pertinentes al territorio, con un enfoque de 

igualdad de oportunidades. 

¶ Crear redes de empleo, priorizando el acceso a grupos excluidos y vulnerables, con enfoque de 

plurinacionalidad e interculturalidad. 

                                                           

5 A nivel nacional de 816 territorios rurales, San José de Morona, San Francisco de Chinimbimi y Cuchaentza, entre los 10 más altos 

de desigualdad (>34%) y pobreza (>74%). 

6 Consideración de las características específicas sociales, culturales, ambientales, económicas y políticas del área de influencia que 

garantiza la optimización de los recursos y la sostenibilidad de la política pública. Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación 

Participativa, Acuerdo Ministerial Nro. SNP-SNP-2021 0006-A. 
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En cuanto a la situación de la población en la disponibilidad de empleo, de 131 territorios rurales analizados 

en la agenda, en 78 la población no dispone de un empleo cercano a tiempo completo, poniendo en 

manifiesto la subocupación existente dentro del mercado laboral 

zonal, que refleja una situación precaria en 10 territorios parroquiales: Tuutinentza, Pumpuentsa, Macuma, 

San Carlos de Limón, San Antonio, Yaupi, General Morales, Gualleturo, Cuchaentza y Chiguaza, con un grado 

de ocupación de la población (GOP) menor al 10%. 

En este sentido, las líneas estratégicas que se deben considerar en la planificación son: 

¶ Crear redes de empleo, priorizando el acceso a grupos excluidos y vulnerables, con enfoque de 

plurinacionalidad e interculturalidad. 

¶ Incentivar los procesos de economía circular para el mejor aprovechamiento de los recursos y 

generación de fuentes alternativas de empleo. 

 

En cuanto a seguridad integral, la agenda zona la transversalidad al eje social, seguridad integral e 

institucional, con responsabilidad de actores del nivel sectorial y de otras funciones del Estado, del cual, la 

Zona 6 prioriza la reducción de homicidios intencionales7.  

La convergencia de políticas públicas nacionales y territoriales se debe encausar la gestión de diferentes 

niveles, a trav®s de las gu²as de actuaci·n del territorio, a partir de la directriz D3 òArticulaci·n territorial 

para el aprovechamiento de las potencialidades localesó, en  relacionamiento a priorizar el gasto público 

para la atención en salud, educación y seguridad, con enfoque en los derechos humanos; potenciar las 

capacidades de los distintos niveles de gobierno para el cumplimiento de los objetivos nacionales y la 

prestación de servicios con calidad; e impulsar las relaciones exteriores de la nación con los países de la 

región y del mundo, y salvaguardar los intereses nacionales en temas de soberanía. 

Los lineamientos de la directriz para la articulación a la planificación en seguridad integral están 

relacionados con la desconcentración y descentralización, así como la gobernanza colaborativa: 

Desconcentración y descentralización. 

¶ Incluir las particularidades territoriales en el proceso de asignación de los dineros públicos. 

¶ Fortalecer capacidades técnicas e institucionales de los diferentes niveles de gobierno para ejercer 

las competencias desconcentradas y descentralizada 

 

Lineamientos para la gobernanza colaborativa. 

¶ Garantizar la articulación, integración y coordinación de acciones intersectoriales de instituciones 

públicas de la Función Ejecutiva y los GAD, para la planificación e intervención efectiva en territorio. 

¶ Fortalecer los esquemas de gestión compartida entre GAD para el ejercicio de las competencias 

descentralizadas. 

¶ Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las personas que habitan las zonas de frontera, 

en un entorno de respeto a los derechos humanos. 

 

Otra priorización en la agenda zonal es la protección hídrica, que se centra en la dimensión de gestión del 

territorio para la transición ecológica del indicador de protección del recurso hídrico y sus ecosistemas 

asociados por sistemas de unidades hidrográficas8; ponderando, desde el nivel territorial, promover la 

conservación de los caudales hídricos en aquellos sitios en que existen rivalidad entre el uso del agua para 

consumo humano, producción y generación hidroeléctrica. 

                                                           

7 Monitoreo de homicidios. - La tasa de homicidios constituye uno de los indicadores òm§s completos, comparables y precisos para 

medir la violenciaó y el òHomicidio Doloso (junto con otros delitos violentos), puesto que ®sta es una amenaza para la población ya que 

su impacto va m§s all§ de la p®rdida de vidas humanas y puede generar un entorno de miedo e incertidumbreó (United Nations Office 

on Drugs and Crime - UNODC, 2017). 

8 La Constitución de la República, Art 411, manifiesta que el Estado debe garantizar la conservación recuperación y manejo integral 

de los recursos hídricos, y cuencas hidrográficas. 
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En efecto, en la Zona 6 existen 11 áreas protegidas con un total de 593 047 has., es decir, el 17% del 

territorio está conformado por zonas ricas para la conservación de los recursos hídricos9. Estos ecosistemas 

son frágiles, como páramos y humedales, principalmente en las provincias de Azuay y Cañar; cada una de 

estas áreas necesitan ser conservadas y asegurar el acceso de agua a la población determinante contra la 

Desnutrición Crónica Infantil (DCI), considerando que en diferentes estudios de la calidad de agua existe la 

presencia de coliformes. 

Otro de los problemas es que en el Sistema Nacional de Áreas de Protección (SNAP) se identifica la dificultad 

de tenencia de tierra, considerando que los propietarios, en su mayoría, se dedican a la ganadería, 

afectando los recursos hídricos; por ejemplo, en la provincia de Morona Santiago se evidencian invasiones 

y actividades de minería ilegal, debilitando la propiedad comunal y, consecuentemente, su deforestación. 

Además del desarrollo de obras de infraestructura que son efectuadas sin estudios de impacto ambiental o 

estudios deficientes, extracción maderera, entre otros. 

 

2.4.5. Estrategia nacional de Cambio Climático 2021 - 2025 

La Estrategia establece un Mecanismo de Implementación que coordina los esfuerzos en marcha, los que 

se están realizando y los que deben ser generados en el futuro para la mitigación y adaptación. Para el 

efecto, se ha previsto la definición y uso de tres instrumentos: (1) Plan Nacional de Creación y 

Fortalecimiento de Condiciones; (2) Plan Nacional de Adaptación; y el (3) Plan Nacional de Mitigación. 

Los sectores prioritarios para la adaptación al cambio climático que se deben considerar para la 

actualización del PDOT provincial son: 

Tabla 14. Líneas de la estrategia nacional de Cambio climático para articular al PDOT 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Patrimonio natural, conservación 

de bosques, ecosistemas 

naturales 

 

Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en 

el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

d) La gestión ambiental provincial. 

Gestión de riesgos, mitigación y 

adaptación al cambio climático 

 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en 

el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

d) La gestión ambiental provincial. 

Recurso hídrico 

 

Art. 42 COOTAD 

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, obras en cuencas y microcuencas; 

d) La gestión ambiental provincial; 

                                                           

9 La Ley de Recursos Hídricos en Ecuador establece que, para ser declaradas protegidas, estas fuentes de agua también deben 

abastecer el consumo humano o garantizar la seguridad y soberanía alimentaria, en conclusión, deben servir para todas las personas 

de las comunidades teniendo acceso a suficientes alimentos para satisfacer sus necesidades. 
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con 

la Constitución y la ley. 

Soberanía alimentaria, sistemas 

productivos sostenibles 

 

Art. 42 COOTAD 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias. 

Sectores productivos estratégicos, 

turismo 

 

Art. 42 COOTAD 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias. 

n) Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, 

desarrollo y transferencia 

de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el marco de la 

planificación nacional. 

Fuente: MAATE ς Estrategia Nacional de Cambio Climático 2021;  
Fuente: Elaborado por equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

El cambio climático representa una amenaza sin precedentes que exige acciones urgentes y concretas, en 

respuesta a estos desafíos el GAD provincial de Morona Santiago, la FICSH, PSHA, NASHE, NAE 

representadas por sus presidentes y la cooperación como Naturaleza y Cultura Internacional (NCI), 

suscribieron el Acuerdo para la creación e implementación colectiva del Territorio de Conservación y Uso 

Ancestral Provincial De Morona Santiago, en el cual mediante ordenanza queda establecida el área del 

Territorio de Vida Tarimiat Pujutai Nunka, su creación se alinea con las estrategias Nacionales de Cambio 

Climático 2021 ð 2025, específicamente con los tres instrumentos: Plan Nacional de Creación y 

Fortalecimiento de Condiciones, Plan Nacional de Adaptación, Plan Nacional de Mitigación.  

La creación del Territorio de Vida Tarimiat Pujutai Nunka fortalece las condiciones para la implementación 

de acciones de adaptación y mitigación al cambio climático, brindando un espacio para la investigación, el 

desarrollo de tecnologías sostenibles y la educación ambiental. 

Además, fortalece la resiliencia de las comunidades locales al preservar ecosistemas que brindan servicios 

ecosistémicos como son: la regulación del clima, la provisión de agua y la protección contra inundaciones y 

deslizamientos de tierra. De igual manera ayuda a proteger los bosques que capturan y almacenan grandes 

cantidades de carbono, también promueve prácticas de manejo forestal sostenible que reducen las 

emisiones de gases de efecto invernadero.  

En conclusión, el Territorio de Vida Tarimiat Pujutai Nunka contribuye a la adaptación y mitigación del cambio 

climático en Ecuador. 

 

2.4.6. Planes del Ministerio de Agricultura (MAG) 

En el Ministerio de Agricultura MAG, se identifican dos proyectos importantes que tienen relaciona con la 

actualización del PDOT provincial: 

1. Proyecto de innovación de asistencia técnica y extensión rural (PIATER). 

 

Busca implementar un nuevo sistema de transferencia de Asistencia Técnica y Extensión Rural (ATER), a fin 

de mejorar las capacidades productivas tradicionales de los pequeños y medianos productores del sector 

agrícola, ganadero y forestal, con el propósito de que la población beneficiaria mejore su calidad de vida. 
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El proyecto está orientado a proveer los recursos humanos y técnicos necesarios para el desarrollo de las 

actividades de campo de los demás proyectos de inversión en otras áreas temáticas (agricultura, ganadería, 

forestal), así como mejorar la productividad agropecuaria de forma sostenible y sistémica para contribuir y 

acelerar la transformación agrícola y el desarrollo rural, con el fin de erradicar la pobreza, el hambre y la 

desnutrición en el sector rural. 

Este proyecto busca capacitar a los productores mediante el aprender haciendo, construir insumos 

estadísticos, tecnológicos y geográfico-espaciales, utilizar las tecnologías que aporten mayor productividad 

y llegar a localidades rurales para trabajar con los productores de manera conjunta. 

2. Proyecto de la agenda de Transformación Productiva Amazónica Reconversión Agro-productiva 

Sostenible en la Amazonía Ecuatoriana (ATPA-RAPS).  

 

La Circunscripción Territorial Especial Amazónica (CTEA) forma parte de un territorio especial para todo el 

planeta. La Amazonía es una extensa región de la parte central y septentrional de América del Sur que 

incluye la selva tropical de la cuenca del Amazonas. Esta selva amazónica es el bosque tropical más extenso 

del mundo. el territorio amaz·nico òforma parte de un ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del 

planetaó y, por esta raz·n, la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador dispone que para la zona amaz·nica 

que le corresponde se òconstituirá una circunscripción territorial especial para la que existirá una 

planificación integral recogida en una ley que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y 

culturales, con un ordenamiento territorial que garantice la conservación y protección de sus ecosistemas y 

el principio del Sumak Kawsayó (Art. 250). 

En abril de 2015, la ex Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo de Ecuador (SENPLADES) dio 

prioridad al Proyecto òAgenda de Transformaci·n Productiva Amaz·nica ð Reconversión Agro-productiva 

Sostenible en la Amazon²a Ecuatorianaó (ATPA-RAPS), a cargo del actual Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG). 

El impulso de sistemas agro-productivos diversificados sostenibles en la Región Amazónica, requiere de 

instrumentos técnicos, innovación e incentivos agropecuarios, además de la articulación con actores, 

políticas y acciones tanto a nivel local como regional, con lo cual se logra integrar en el territorio las 

diferentes dimensiones para el desarrollo sostenible de la región. 

Proyecto ATPA-RAPS tiene como objetivo òReconvertir las actividades de producción agropecuarias de la 

Amazonía en sistemas agro-productivos sostenibles bajo las perspectivas económica, social, ambiental y 

cultural, mediante la implementación de la planificación integral de la finca, para así liberar áreas de pastos 

que serán destinadas a la diversificación de cultivos y a la reforestaciónó. 

Con la finalidad de alcanzar este objetivo en las seis provincias amazónicas, el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería ð MAG mediante Acuerdo Ministerial Nro. 037 del 11 de marzo de 2019, fundamenta el modelo 

de gestión del proyecto ATPA ð RAPS y se establece el procedimiento para la elaboración del Plan de Manejo 

Integral de Finca ð PMIF, herramienta de planificación a nivel de finca que permite la intervención del 

proyecto en territorio, los mismos que son elaborados por los productores con el apoyo del equipo técnico 

de las Direcciones Distritales del MAG en base a las necesidades de la finca. 

Los componentes que se deben considerar para la actualización del PDOT son: 

¶ Desarrollar mecanismos de información y gestión de la tenencia y el uso de la tierra que permitan 

realizar planes de manejo integral de las fincas para una productividad sistémica, bajo el enfoque de 

reconversión agro-productiva y el cumplimiento de la función social y ambiental de la tierra. 

¶ Impulsar el desarrollo agro productivo sostenible de los pobladores rurales de la Región Amazónica, 

mediante la entrega de incentivos, crédito, asistencia técnica y extensión rural participativa, 

enmarcados en la planificación integral productiva de cada finca. 

¶ Fortalecer los encadenamientos productivos mediante la generación de actividades que promuevan la 

competitividad sistémica y faciliten el comercio equitativo. 
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2.4.7. Planes del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica del Ecuador 

(MAATE) 

El MAATE dispone algunos programas emblemáticos, muchos de ellos están relacionados con la 

planificación provincial que deben ser considerados para la articulación: 

Tabla 15. Programas emblemáticos del MAATE para articular con el PDOT 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Pagos por resultados: apoyo a la 

implementación del Plan de Acción REDD+ 

COOTAD Art. 42 literales d y m 

O.E 1 del PDOT Vigente 

Programa regional AbE Ecuador 

No tiene anclaje en PDOT vigente porque no se ha insertado un O.E, 

por lo que se recomienda Insertar en la actualización del PDOT 

2023 ð 2033. 

Proyecto anfibios Ecuador 

COOTAD Art. 42 literales d y m 

No tiene anclaje en PDOT vigente porque no se ha insertado un O.E, 

por lo que se recomienda Insertar en la actualización del PDOT 

2023 ð 2033. 

Proyecto Paisajes-vida silvestre 

COOTAD Art. 42 literales d y m 

O.E 1 del PDOT Vigente 

No tiene anclaje en PDOT vigente porque no se ha insertado un O.E, 

por lo que se recomienda Insertar en la actualización del PDOT 

2023 ð 2033. 

Ecuador es parte de iniciativa regional de 

adaptación al cambio climático, AICCA 

COOTAD Art. 42 literales d y m 

O.E 1 del PDOT Vigente 

No tiene anclaje en PDOT vigente porque no se ha insertado un O.E, 

por lo que se recomienda Insertar en la actualización del PDOT 

2023 ð 2033 

Seminario estratégico para comunicadores 

No. Sin embargo, se puede insertar en el sistema de política 

institucional. 

Calidad ambiental COOTAD Art. 42 literales d y m 

Programa de reparación ambiental y social 

(PRAS) 

COOTAD Art. 42 literales d y m 

O.E 1 del PDOT Vigente 

No tiene anclaje en PDOT vigente porque no está integrado al O.E 

ambiental, por lo que se recomienda Insertar en la actualización del 

PDOT 2023 ð 2033. 

Proyecto gestión de residuos sólidos y 

economía circular inclusiva-GRECI 

Competencia exclusiva del GAD municipal COOTAD Art. 45. d. 

Lista de gestores de desechos inorgánicos 

aprovechables y desechos especiales 

Competencia exclusiva del GAD municipal COOTAD Art. 45. d. 

Sistema de gestión de desechos peligrosos y 

especiales 
Competencia exclusiva del GAD municipal COOTAD Art. 45. d. 

Proyecto PANE 

COOTAD Art. 42 literales d y m 

No tiene anclaje en PDOT vigente porque no se ha insertado un O.E, 

por lo que se recomienda Insertar en la actualización del PDOT 

2023 ð 2033. 

Sistema nacional de control forestal COOTAD Art. 42 literales d y m 

Programa socio bosque 
COOTAD Art. 42 literales d y m 

O.E 1 del PDOT Vigente 

Fuente: MAATE 2021, COOTAD 2010; Fuente:  
Elaborado por equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

¶ Plan de acción RED+  

El Plan de Acción REDD+ establece una serie de líneas estratégicas que promueven acciones de mitigación 

del cambio climático y que apuntan a la convergencia de las agendas ambiental y de desarrollo del país, 

con un enfoque territorial. En este caso, los componentes estratégicos que se deben considerar en la 

actualización del PDOT provincial son: 

 

https://www.ambiente.gob.ec/pagos-por-resultados-apoyo-a-la-implementacion-del-plan-de-accion-redd/
https://www.ambiente.gob.ec/pagos-por-resultados-apoyo-a-la-implementacion-del-plan-de-accion-redd/
http://www.ambiente.gob.ec/programa-regional-abe-ecuador/
http://www.ambiente.gob.ec/ecuador-el-pais-mas-diverso-en-anfibios/
http://www.ambiente.gob.ec/alto-al-trafico-ilegal-animales-silvestres/
http://www.ambiente.gob.ec/ecuador-es-parte-de-iniciativa-regional-de-adaptacion-al-cambio-climatico-aicca/
http://www.ambiente.gob.ec/ecuador-es-parte-de-iniciativa-regional-de-adaptacion-al-cambio-climatico-aicca/
http://www.ambiente.gob.ec/seminario-estrategico-para-comunicadores/
http://www.ambiente.gob.ec/calidad-ambiental/
http://www.ambiente.gob.ec/?p=6971
http://www.ambiente.gob.ec/?p=6971
https://www.ambiente.gob.ec/proyecto-gestion-de-residuos-solidos-y-economia-circular-inclusiva-greci/
https://www.ambiente.gob.ec/proyecto-gestion-de-residuos-solidos-y-economia-circular-inclusiva-greci/
http://www.ambiente.gob.ec/lista-de-gestores-de-desechos-inorganicos-y-desechos-especiales-aprovechables/
http://www.ambiente.gob.ec/lista-de-gestores-de-desechos-inorganicos-y-desechos-especiales-aprovechables/
http://www.ambiente.gob.ec/sistema-de-gestion-de-desechos-peligrosos-y-especiales/
http://www.ambiente.gob.ec/sistema-de-gestion-de-desechos-peligrosos-y-especiales/
https://www.ambiente.gob.ec/proyecto-pane/
https://www.ambiente.gob.ec/sistema-nacional-de-control-forestal/
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Tabla 16. Líneas estratégicas relacionada a RED+ para articular al PDOT 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Conservación y restauración Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en 

el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

d) La gestión ambiental provincial. 

Manejo forestal sostenible Art. 42 COOTAD 

d) La gestión ambiental provincial. 

Transición a sistemas productivos 

sostenibles 

Art. 42 COOTAD 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias. 

Gestión de medidas y acciones 

REDD+ 

Art. 41 COOTAD 

m) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

Fuente: MAATE - RED+ 2021, COOTAD 2010; Fuente:  
Elaborado por equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

La creación de los Corredores Ecológicos en Ecuador, como el Sangay - Podocarpus y el Llanganates - 

Sangay, responde a una estrategia integral de conservación ambiental y desarrollo sostenible enmarcada 

en el Plan de Acción REDD+, jugando un papel fundamental como es el de conectar áreas protegidas 

facilitando el movimiento de especies de flora y fauna entre áreas protegidas aisladas, aumentando la 

biodiversidad y la resiliencia de los ecosistemas. Reduce la fragmentación del hábitat forestal, lo que 

disminuye el riesgo de extinción de especies, permitiendo la migración estacional de especies, el acceso a 

recursos naturales y la dispersión de semillas, manteniendo el equilibrio ecológico. Además, facilita la 

integración de actividades económicas sostenibles en las zonas de amortiguación de los corredores, 

beneficiando a las comunidades locales. La implementación de los corredores da un enfoque integral y 

participativo que involucre a diversos actores sociales. 

El GAD provincial, los Pueblos y Nacionalidades: NAE, NASHE, FICSH, PSHA, con la ayuda de la Cooperación 

Internacional (CI) impulsan la creación del Territorio de Vida Tarimiat Pujutai Nunka, en el que enmarcan a 

este territorio con las estrategias de conservación ambiental que contribuyen los objetivos del Plan de Acción 

REDD+, fortaleciendo la gobernanza forestal para mejorar la gestión y el control de los bosques, 

implementan medidas para frenar la deforestación y promover la reforestación para lograr reducir la 

degradación forestal causada por actividades como la tala selectiva y la extracción de recursos no 

madereros. Además, el Territorio de Vida también ofrece oportunidades para el desarrollo sostenible de las 

comunidades indígenas apoyando iniciativas que promueven prácticas productivas sostenibles. 

Los Corredores Ecológicos y el Territorio de Vida que están alineados al Plan de Acción REDD+, buscan 

reducir las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes de la deforestación y la degradación 

forestal, a la vez que promueve el desarrollo sostenible de las comunidades locales que dependen de los 

bosques. 
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¶ Plan de implementación de medidas y acciones RED+ en territorios indígenas de la Amazonia 

Ecuatoriana (PdI), CONFENIAE  

El plan de implementación de medidas y acciones RED+ en territorios indígenas de la Amazonía Ecuatoriana 

(PdI de CONFENIAE) también es un instrumento para la implementación del Plan Amazónico (PA) REDD+ de 

Ecuador, que ha sido elaborado enmarcado bajo los objetivos y principios propuestos en las iniciativas de 

la Red Indígena Amazónica - RIA y òCuencas Sagradasó. Se constituye en un portafolio de proyectos que 

permitirá implementar acciones que promuevan el cumplimiento del PA REDD+ de Ecuador. 

Para la actualización del PDOT provincial se considerarán loas acciones establecidas en el PdI concerniente 

a: 

Tabla 17. Líneas estratégicas del PDI para articulación al PDOT 
LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Construcción e implementación 

de las CTI. 

 

Reforestación y restauración de 

ecosistemas 

Art. 42 COOTAD literales d y m 

En la actualización del PDOT MS bajo esta competencia articular y fortalecer 

iniciativas, programas, convenios y proyectos ambientales provinciales y sus 

cantones como: Tarimiat Pujutai Nunka, Corredor de conectividad Llanganates 

ð Sangay, Áreas ecológicas de los GAD Municipales y entre otros.  También se 

debe considerar el objetivo estratégico 1 del PDOT vigente ¨Administrar el 

patrimonio natural, patrimonio hídrico y zonas de vida con énfasis en la 

restauración, conservación y protección, que garanticen su uso sostenible, 

cumpliendo estándares ambientales con una gestión integrada y enfoque de 

cambio climático y gestión de riesgos¨. 

Reducción de la deforestación Art. 42 COOTAD literales d y m 

En la actualización del PDOT MS se deben considerar los programas, 

iniciativas, convenios y proyectos ambientales de la provincia, en coordinación 

con los gobiernos cantonales y parroquiales. Así mismo articular y fortalecer 

las iniciativas y los planes de vida de las nacionalidades indígenas de la 

provincia. También se debe considerar el objetivo estratégico 1 del PDOT MS 

vigente.  

Zonificación y ordenamiento 

territorial 

Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

Uso sostenible del suelo Art. 42 COOTAD, literales c, d y m 

En el marco de la competencia del GAD provincial en la actualización del PDOT 

MS se debe considerar los programas, iniciativas, convenios y proyectos 

ambientales de la provincia, en coordinación con los gobiernos cantonales y 

parroquiales. Así mismo articular y fortalecer las iniciativas y los planes de vida 

de las nacionalidades indígenas de la provincia. También se debe considerar 

el objetivo estratégico 1 y los proyectos del PDOT MS vigente.  

 

Solución de conflictos 

territoriales y legalización de 

tierras 

 

Cultura, identidad y saberes 

ancestrales 

Art. 42 COOTAD literal a 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

Salud alternativa Art. 42 COOTAD literal a 

Educación bilingüe Art. 42 COOTAD literal a 

Seguridad alimentaria  Art. 42 COOTAD literal a, f, n 



 
 

57 

ACTUALIZACIÓN 2024 

LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Desarrollo productivo sostenible: 

emprendimientos alternativos, 

bio economía, turismo. 

Economías solidarias. 

Comercialización 

Art. 42 COOTAD literal f, n 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias; 

n) Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, 

desarrollo y transferencia de tecnologías necesarias para el desarrollo 

provincial, en el marco de la planificación nacional. 

Energías alternativas y 

renovables 

COOTAD Art. 42 literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus 

competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y 

el respeto a la diversidad. 

Art. 289. Empresas en mancomunidad o consorcios 

Art. 290. Consorcios  
Fuente: Plan de Implementación de medidas y acciones RED+ (PdI) CONFENIAE 2022;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

2.4.8. Planes diferenciados  

¶ Plan integral para la amazonia (PIA) - Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica (STCTEA) 

El Plan Integral para la Amazonía (PIA), es un instrumento de planificación, coordinación y articulación, 

orientado a garantizar el desarrollo sostenible en la Amazonía ecuatoriana, a partir del reconocimiento y 

puesta en valor de las particularidades biofísicas y socioculturales de este territorio. El PIA propone una 

mirada sistémica y dinámica del territorio, en el que interactúa, a distintos niveles, un amplio y diverso 

conjunto de actores sociales, económicos y políticos, cada uno de los cuales con sus visiones e intereses, 

pero identificados en el propósito común de construir para la Amazonía un modelo de desarrollo que 

distinga, al menos, tres condiciones básicas: (1) la riqueza natural y la fragilidad de los ecosistemas, (2) el 

derecho de la población al buen vivir; y, (3) el respeto a los pueblos y nacionalidades indígenas. Desde este 

reconocimiento, el PIA establece un conjunto de orientaciones que permitan la gestión de políticas públicas 

nacionales y locales que equilibren la relación entre Estado, sociedad y mercado. 

Para la actualización del PDOT provincial, se deben considerar las líneas estratégicas: 

 

Tabla 18. Líneas estratégicas del Plan Integral de la Amazonia (PIA) de la STCTEA para articular 

al PDOT 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Promoción, difusión, preservación, 

conservación y recuperación de la riqueza 

cultural y natural de la Amazonía. 

Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el 

ámbito de sus competencias, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad. 

Gestión Integral para la protección, 

conservación, restauración y 

aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales de la región amazónica con enfoque 

de interculturalidad, participación y riesgos, 

bajo un acuerdo estratégico de sus actores. 

Art. 41 COOTAD literal d 

La gestión ambiental provincial es la competencia exclusiva del 

GAD provincial. 

Bajo esta competencia articular y fortalecer iniciativas, 

programas, convenios y proyectos ambientales provinciales y sus 

cantones como: Tarimiat Pujutai Nunka, Corredor de 

conectividad Llanganates ð Sangay, Áreas ecológicas de los GAD 

Municipales y entre otros.  
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Reducción de inequidades sociales y 

territoriales. 

Art. 41 COOTAD literal g 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en 

la Constitución en el marco de sus competencias 

Fortalecimiento cultural. Art. 42 COOTAD literal a 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el 

ámbito de sus competencias, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad. 

Impulso a la productividad y la competitividad 

sistémica. 

Art. 42 COOTAD 

f) Fomentar las actividades productivas provinciales, 

especialmente las agropecuarias. 

Asentamientos humanos y ordenamiento 

territorial. 

Art. 42 COOTAD literal a 

Fuente: Plan de Integral para la Amazonía (PIA) 2022;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 

 

¶ Plan binacional  

El Plan de desarrollo de la región fronteriza Ecuador - Perú 2019, surge como un acuerdo amplio de 

institucionalidad bilateral -constituida por el Capítulo Perú y por el Capítulo Ecuador- responsable de 

impulsar y gestionar los esfuerzos de desarrollo de la vasta región de frontera común, contribuyendo a 

superar su situación de atraso y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Los principales programas y proyectos del plan binacional donde se integra la provincia como parte de la 

zona fronteriza son: 

Tabla 19. Líneas estratégicas del Plan Integral de la Amazonia (PIA) de la STCTEA para articular 

al PDOT 
Nº PROGRAMAS 

BINACIONALES 

PROYECTOS BINACIONALES  

RELACIONADOS AL PDOT 

1 

Principales Proyectos del Programa 

Binacional (òPrograma Aó) 

Programa de Lucha Contra la Pobreza en la Zona de Frontera Perú ð 

Ecuador: Componente de Desarrollo Rural 

2 

Redes Binacionales de Salud 

Programa de Cooperación Socio Sanitaria en Apoyo al Plan Binacional 

de Desarrollo de la Región Fronteriza Perú ð Ecuador 

3 
Proyecto Paz y Conservación Binacional en la Cordillera del Cóndor, 

Ecuador ð Perú 

4 

Principales Programas y Proyectos 

Nacionales (òProgramas B y Có) 

Desarrollo Integral 

Programa de Inversión Inter cuencas Amazónicas (PIICA-I) 

 

Promoción del Desarrollo Humano Sostenible en el Río Santiago 

5 

Desarrollo Productivo 

Proyecto mejoramiento de las capacidades productivas y de 

infraestructura acuícola en 11 comunidades del distrito de río Santiago 

(Condorcanqui) 

6 

Desarrollo Social 

Proyecto incidencia social y política con gobiernos locales para el 

combate de la anemia y desnutrición en Napo y las Amazonas 

Fuente: Plan de Integral para la Amazonía (PIA) 2022;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024. 
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Sobre la base del Programa de Inversión Inter Cuencas Amazónicas (PIICA-I), el Encuentro Presidencial Perú 

- Ecuador de 2017 dispuso que el Plan Binacional òimplemente, en coordinaci·n con las instituciones 

competentes, un modelo de intervención en espacios focalizados de las subcuencas transfronterizas y 

localidades vecinales a través de proyectos productivos que generen seguridad alimentaria, incremento de 

ingresos para las familias y facilidades para fortalecer la cadena de valor y el comercio transfronterizos.ó 

El plan propone la construcción conjunta de un plan estratégico para el desarrollo fronterizo, que tiene como 

objetivo fundamental poner en marcha un proceso inédito de articulación de políticas de desarrollo y 

programas de inversión de los gobiernos nacionales, locales y de la sociedad civil a través de una estrategia 

integrada de intervención -sobre un espacio territorial focalizado- que haga posible desplegar sinergias que 

aseguren un impacto verificable de desarrollo sostenible en el corto plazo. 

Los objetivos específicos que se espera alcanzar son los siguientes: 

¶ Contribuir a cerrar las brechas sociales y de infraestructura social, productiva y de conectividad; 

¶ Coadyuvar a elevar el nivel de vida de la población, la seguridad alimentaria, el incremento de 

ingresos de las familias y la protección de sus derechos fundamentales; 

¶ Fortalecer el desarrollo de capacidades productivas y de cadenas de valor, la asociatividad y la 

integración económica de la zona focalizada al resto del país; 

¶ Colaborar en la gestión de los gobiernos locales y la administración del territorio. 
 

¶ Planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonales 

La planificación del desarrollo y ordenamiento territorial debe partir de un diagnóstico y análisis de los 

instrumentos de planificación vigentes que determinan lineamientos o condicionantes para el nuevo 

proceso de planificación que se va a desarrollar. 

Para el análisis de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, se considera los lineamientos de la 

guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ð PDOT Proceso 

2023 ð 2027, de acuerdo con las competencias y elementos comunes en la provincia, en los siguientes 

elementos: 

¶ Conservación de los recursos naturales, reforestación, cambio climático y gestión de recursos 

hídricos 

¶ Social y cultural 

¶ Desarrollo productivo sostenible 

¶ Equidad de género e igualdad 

¶ Fortalecimiento de la participación y organización 

¶ Cambio de uso del suelo 

¶ Zonificación, ordenamiento territorial, PUGS 

¶ Gestión de riesgos y cambio climático. 

 

Los 12 cantones de la provincia cuentan con un instrumento de planificación de corto y mediano plazo, en 

los cuales han definido las bases y principios de gestión de cada uno de los organismos que intervienen en 

el territorio, su construcción se fundamenta en el mejoramiento de la gestión del territorio y en el logro de 

acuerdos para la implementación de estos sobre la base de las competencias de cada nivel de gobierno. 

Entre las principales problemáticas identificadas en los PDOT cantonales en la provincia se encuentra la 

baja cobertura de servicios básicos en las zonas rurales por la dispersión de las comunidades, las 

limitaciones para realizar las actividades agrícolas por la falta de conectividad integral en la zonas rurales; 

las deforestación; la vulnerabilidad a amenazas naturales como deslizamientos e inundaciones; 

contaminación de los recursos naturales ocasionado por las múltiples actividades antrópicas; crecimiento 

desordenado de las áreas urbanas; altos niveles de pobreza por NBI especialmente en las zonas rurales; 

altos niveles de migración principalmente de las zonas rurales; mal estado de la vialidad; poca cobertura de 

internet; bajo seguimiento y evaluación de la planificación. 
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Tabla 20. Limitantes definidas en los PDOT cantonales 
SISTEMA PROBLEMA 

P
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T
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A
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b
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n
ta
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Cambios de uso de suelo para el 

desarrollo de actividades antrópicas 

que afectan a los ecosistemas.  

X X X X X X X X X X X X 

Capacidad de uso de suelo limitada 

para la actividad agrícola. 

   X   X X X X X X 

Deforestación. X X X X X X X X X X X X 

Deterioro de las cuencas hidrográficas 

por actividades antrópicas 

inadecuadas. 

X    X  X X X X  X 

El inadecuado manejo de desechos 

sólidos contamina los cauces hídricos. 

 X  X    X X X X  

Alta vulnerabilidad del suelo ante 

amenazas naturales como 

inundaciones, deslizamientos y 

sismos. 

X X X X X X X X X X X X 

Pocas acciones de mitigación frente al 

cambio climático. 

X X X X X X X X X X X X 

Alta vulnerabilidad a riesgos 

antrópicos. 

X X X X X X X X X X X X 

S
o

c
io

 c
u

lt
u
ra

l 

Crecimiento urbano. X    X X X    X X 

Alto porcentaje de NBI.   X X   X  X    

Desnutrición infantil.    X X  X X  X X  

Migración de zonas rurales hacia las 

ciudades. 

X   X X  X  X X X  

Alto porcentaje de embarazo 

adolescente. 

  X X X  X  X X   

Alcoholismo.   X X X  X X X X X X 

Déficit de infraestructura social y de 

recreación y mal estado de estas. 

X X X X X X X X X X X X 

Ausencia de enfoque de género en 

diversas actividades. 

X X X X X X X X X X X X 

Inseguridad.     X X    X X X 

Infraestructura de educación en malas 

condiciones o difícil acceso a las 

mismas. 

X X X X X X X X X X X X 

Deficiencia en la infraestructura de 

salud y baja accesibilidad a las 

mismas. 

X X X X X X X X X X X X 

E
c
o

n
ó

m
ic

o
 p

ro
d
u

c
ti
v
o 

Bajo desarrollo agroindustrial. X X X X   X X X X X  

Bajos rendimientos productivos.             

Intermediación de procesos de 

comercialización. 

            

Baja tecnificación productiva. X X X X X X X X X X X X 

Débil aprovechamientos de zonas de 

interés turístico por ausencia de 

infraestructura. 

 X X X   X X X X X  

Limitada infraestructura productiva. X X X X X X X X X X X X 

Asociatividad productiva rural 

deficiente. 

X X X X X X X X X X X X 

Poco valor agregado. X X X X X X X X X X X X 
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SISTEMA PROBLEMA 
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Baja capacitación y tecnificación de la 

producción. 

X X X X X X X X X X X X 

Débil involucramiento de la mujer en 

las actividades económicas. 

X X X X X X X X X X X X 

Pérdida de las practicas productivas 

ancestrales. 

  X X X  X X X X X  

Cadenas productivas debilitadas. X X X X X X X X X X X X 

Asentami

entos 

humanos 

Déficit de servicios básicos (agua, 

alcantarillado y recolección de 

desechos). 

  X X   X X X X X X 

Mala calidad de agua para consumo 

humano. 

X  X X   X  X X   

Déficit de proyectos de vivienda de 

interés social. 

  X X X  X  X X X  

Alta dispersión rural. X   X  X X X X X X X 

Desequilibrio en los asentamientos 

humanos. 

   X X  X  X X X  

Ausencia de normativa legal para 

regular las construcciones o 

asentamientos humanos. 

   X     X    

Centros poblacionales en zonas de 

riesgo. 

X  X X     X    

Mal estado de la vialidad.   X X X  X  X X X  

Centros poblados con baja 

accesibilidad. 

   X X  X  X X X  

Zonas productivas con bajos índices 

de accesibilidad. 

   X X  X  X X X  

Falta de cobertura de alumbrado 

público. 

X X X X X X X X X X X X 

Falta de inversión en proyectos de 

generación de energías limpias. 

X X X X X X X X X X X X 

Infraestructura vial con alta 

vulnerabilidad a deslizamientos. 

X X   X X X X  X X X 

Déficit de cobertura de internet.  X  X X  X  X X X  

Político 

institucio

nal 

Limitada vinculación de 

organizaciones en el desarrollo local. 

X X X X X X X X X X X X 

Desarticulación de actores sociales e 

institucionales. 

X X X X X X X X X X X X 

Bajo nivel de autogestión.             

Ausencia de normativa local que 

regule los procesos de planificación y 

gestión del territorio. 

            

Debilidad en la planificación del 

desarrollo. 

            

Ausencia de procesos de seguimiento 

y evaluación a la planificación. 

            

Ausencia de herramientas 

tecnológicas que mejoren la eficiencia 

del GAD. 

X X X X   X X X X X X 

Decisiones políticas que no se apoyan 

en lo técnico. 
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SISTEMA PROBLEMA 

P
A

L
O

R
A
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A
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U
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O

S
C

O 
G

U
A
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Ausencia de mecanismos de 

protección de derechos de la 

ciudadanía y el de la naturaleza. 

            

Fuente: Planes cantonales de la provincia de Morona Santiago 2019 ð 2023;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024 

 

Las principales oportunidades identificadas en los PDOT cantonales son las relacionadas a la presencia de 

áreas protegidas y ecosistemas naturales, atractivos turísticos, recursos hídricos y normas legales que 

facilitan la construcción de instrumentos de planeamiento. Generalmente, los planes estatales definen el 

análisis de estrategias territoriales basados en los planes de uso y gestión del suelo (PUGS). 

Tabla 21. Potencialidades definidas en los PDOT cantonales 

SISTEMA PROBLEMA 

P
A

L
O

R
A 

P
A

B
L

O
 S

E
X

T
O 

H
U

A
M

B
O

Y
A 

T
A

IS
H

A 

M
O

R
O

N
A 

S
U

C
Ú

A 

L
O

G
R
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Ñ
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A 
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Ó
N
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U
A
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B
O

S
C

O 

G
U

A
L

A
Q

U
IZ

A 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Áreas de vegetación o bosque protegidos 

públicos y privados 

            

Áreas con potencialidad de conservación X  X X X  X  X X X X 

Diversidad de especies de flora y fauna 

algunas de ellas únicas en el país 

X X X X X X X X X X X X 

Establecimiento de corredores de 

conectividad ecológica 

X  X X         

Implementación de áreas de 

conservación y uso sostenible Territorio 

de Vida 

   X X X X X X X X X 

Disponibilidad de recurso hídrico para 

proveer de agua para consumo 

X X X X X X X X X X X X 

Implementación de acciones de 

recuperación de ecosistemas 

degradados 

X X X X X X X X X X X X 

Potencialidad para el desarrollo de 

proyectos de energías renovables 

    X     X   

Ejecución de planes y proyectos de 

protección y manejo de cuencas 

hidrográficas 

X X X X X X X X X X X X 

Implementación de programas de 

gestión integral de desechos 

X X X X X X X X X X X X 

Conciencia social de los efectos de la 

contaminación 

X X X X X X X X X X X X 

Condiciones climáticas favorables para 

implementación de varias actividades 

X X X X X X X X X X X X 

Ubicación geográfica estratégica X X X X X X X X X X X X 

S
o

c
io

 c
u

lt
u

ra
l 

Polo demográfico provincial     X        

Estructura demográfica equilibrada, en 

razón de género. 

X  X X X X  X  X X X 

Alto porcentaje de población infantil y 

juvenil 

X X X X X X X X X X X X 

Apoyo a grupos vulnerables X X X X X X X X X X X X 

Incremento en los años de escolaridad X X X X X X X X X X X X 

Disminución de la tasa de analfabetismo X X X X X X X X X X X X 
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SISTEMA PROBLEMA 

P
A

L
O

R
A 

P
A

B
L

O
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E
X
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O 
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U
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A
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O
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G
U
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Disponibilidad de infraestructura de 

educación 

X X   X X  X    X 

Oferta educativa de nivel superior     X       X 

Disponibilidad de infraestructura de 

salud 

X X X X X X X X X X X X 

Reducción de la emigración     X X       

Disponibilidad de infraestructura social 

para actividades recreativas 

X    X X   X   X 

Implementación de un sistema de 

protección integral de derechos 

X X X X X X X X X X X X 

Disminución de la tasa de homicidios y 

delincuencia 

   X         

Sentido de pertenencia de la población   X X     X    

Buena organización social   X X     X X   

E
c
o

n
ó

m
ic

o
 p

ro
d

u
c
ti
v
o 

Dinámica económica en la cabecera 

cantonal 

   X X X  X  X  X 

Alto porcentaje de PEA     X X  X    X 

Oportunidades laborales en el sector 

comercial 

   X X X  X  X  X 

Existencia de asociatividad productiva     X X  X  X  X 

Ubicación geográfica estratégica en la 

provincia 

X X X  X     X  X 

Diversidad de producción agrícola y 

ganadera 

X X X X X X X X X X X X 

Disponibilidad de suelo con aptitud 

agropecuaria 

X X   X  X X  X  X 

Accesibilidad a materias primas para 

transformación 

   X X        

Disponibilidad de crédito productivo X    X X      X 

Presencia de entidades financieras X X   X X  X  X X X 

Presencia de micro emprendimientos     X X    X   

Disponibilidad de infraestructura 

productiva y para la comercialización de 

productos locales 

    X        

Desarrollo de turismo comunitario X X  X X X X      

Cadenas de comercialización 

establecidas 

   X X  X      

Generación de diversidad de productos 

artesanales 

  X X X X       

Fortalecimiento del sector agropecuario  X   X        

Altos porcentajes de tenencia propia de 

la tierra 

            

A
s
e
n

ta
m

ie
n

to
s
 h

u
m

a
n

o
s 

Polo de desarrollo provincial     x        

Alta relación comercial interprovincial y 

binacional 

    x    x    

Buena relación entre asentamientos 

poblacionales 

X X  X X X   X   X 

Existencia de Relleno Sanitario X  X X X X  X X   X 

Mejoramiento en la dotación de servicios 

básicos 

X X X X X X X X X X X X 

Altos índices en la dotación de servicios 

básicos en áreas urbanas 

X X X  X X  X    X 

Existencia de Infocentro en cabeceras 

parroquiales 

   X X X  X X   X 
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SISTEMA PROBLEMA 

P
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Alta oferta de transporte público y 

sistemas alternativos sostenibles 

    X X   X   X 

Existencia de aeropuerto     X        

GAD cantonales con competencia 

exclusiva de la vialidad urbana 

X X X X X X X X X X X X 

Ejes viales estratégicos    X X X   X   X 

Disponibilidad de infraestructura de 

Terminal Terrestre 

    X X       

Red vial primaria en buen estado  X    X       

Variada oferta de servicios de 

telecomunicaciones 

X X   X X  X    X 

Altos porcentajes de cobertura de 

energía eléctrica 

     X       

Baja vulnerabilidad de infraestructura 

vial a riesgos 

 X           

P
o

lí
ti
c
o

 i
n

s
ti
tu

c
io

n
a

l 

Existencia de instrumentos de 

planificación 

X X X X X X X X X X X X 

Mejora de procesos de participación 

ciudadana 

X   X X X X  X X X  

Creación de consejos de planificación X X X X X X X X X X X X 

Acuerdos interinstitucionales del GAD X X X X X X X X X X X X 

Fortalecimiento del talento humano  X   X        

Existencia de consejo de seguridad 

ciudadana 

    X        

Existencia de Unidad de Gestión de 

riesgos 

    X        

Actualización del Catastro rural X    X X  X    X 

Representación de instituciones del 

ejecutivo en territorio 

    X       X 

Organización institucional acorde a las 

competencias 

X    X X      X 

GAD asume nuevas competencias             

Participación en mancomunidad             

Marco legal promueve la planificación 

local y articulada 

    X        

Sistemas de participación ciudadana X X X X X X X X X X X X 

Fuente: Planes cantonales de la provincia de Morona Santiago 2019 ð 2023; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024 

 

2.4.9. Plan de trabajo de la autoridad provincial 2023 - 2027 

El Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, electo para el período 2023 - 2027, orienta a construir 

y apoyar el desarrollo sostenible de la provincia de Morona Santiago, mediante un plan de trabajo enfocado 

a dinamizar la economía y estimular el crecimiento sostenible de la provincia.  

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo sostenible integral de la Provincia, promoviendo el uso y ocupación ordenada del 

territorio con respeto a los valores culturales y en armonía con la naturaleza, generando equidad e inclusión 

socioeconómica, mediante la inversión en asistencia técnica, equipamientos, infraestructuras y dotación de 

servicios, para garantizar la realización del PÉNKER MATSÁMSATIN. 
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Tabla 22. Plan de trabajo de la autoridad provincial  

Nº OBJETIVOS 
ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN 
METAS INDICADORES ACTIVIDADES 

1 

Planificar el desarrollo 

provincial y el 

ordenamiento 

territorial, formulando 

los correspondientes 

planes, definiendo 

lineamientos para la 

materialización del 

modelo desarrollo 

territorial provincial de 

largo plazo, en 

articulación con el 

sistema de 

participación 

ciudadana. 

Establecer convenios y 

mecanismos de cooperación 

con otros niveles de gobierno 

cantonal, parroquial y 

organizaciones shuar y achuar, 

para establecer el modelo de 

desarrollo vía consulta popular. 

Fortalecimiento de los sistemas de 

planificación, monitoreo y evaluación del 

cumplimiento de los planes y presupuestos 

¶ Hasta el año 2027 se cuenta con 

un plan de ordenamiento territorial 

provincial en escala 1:5000 y la 

actualización del PLANDOT 2022- 

2032, se ha realizado 1 Plan 

Plurianual de Inversión 

Institucional 2023-2027 como 

base de 5 POAs con su respectivo 

presupuesto. 

¶ Hasta el año 2025 se ha 

institucionalizado el "Gobierno por 

Resultados" que permite un 

monitoreo permanente del avance 

de las metas y el presupuesto con 

evaluaciones trimestralmente. 

¶ Hasta el año 2025 se ha 

consensuado con los GAD 

municipales el Sistema de 

Asentamiento Provincial y 

elaborado 1 reglamento para la 

dotación de equipamientos y 

servicios. Hasta el año 2027 se ha 

levantado datos sociales y 

económicos de la población rural y 

actualizada la línea base. 

¶ Promover el 

crecimiento ordenado 

de los centros urbanos 

y asentamientos 

rurales; 

 

¶ Monitorear los 

impactos sociales y 

ambientales de la 

inversión del GAD 

provincial; 

 

Actualización permanente del PLANDOT 2012-

2030 con la información cartográfica 1:5000. 

Consolidación de la Coordinadora Técnica de 

Planificación Provincial (CTPP). 

Diseño de una normativa provincial respecto a 

la Zonificación Agroecológica (ZAE) 

Definición del sistema actual y futuro de 

asentamientos humanos (SAH) de la provincia 

en consenso con los GAD municipales 

Elaboración de un reglamento acordado con los 

GAD municipales para priorizar la dotación de 

servicios en función del SAH 

Actualización de la información 

socioeconómica de la Provincia, con énfasis en 

la zona rural. 

2 

Ampliar la cobertura de 

la red provincial de 

conectividad 

multimodal y mejorar 

su capacidad operativa, 

propiciando el acceso 

de los asentamientos 

humanos a los servicios 

públicos y privados, a 

través de la 

Establecer estudios que 

permitan conocer las 

necesidades reales de servicios 

públicos y privados en los 

asentamientos humanos y por 

intermedio de acuerdos y/o 

convenios de cooperación dotar 

a la población de una cobertura 

de conectividad multimodal. 

Elaboración del Plan Maestro Provincial de 

infraestructura y transporte multimodal 
¶ En el año 2023 (urgencia) se 

cuenta con el Plan Maestro del 

transporte multimodal que orienta 

la inversión en infraestructura y 

servicios de transporte. 

¶ En el periodo administrativo de 

2023 hasta 2027 se ha asfaltado 

por lo menos 100 km de la red vial 

terciaria de la Provincia, 

aperturados 300 km y afirmado 

300 km y anualmente se ha dado 

¶ Mejorar la capacidad 

operativa y cobertura 

de la red vial provincial; 

¶ Priorizar la conectividad 

en función de la 

integración social, 

económica y territorial; 

¶ Implementar redes de 

conectividad 

multimodal en función 

Conexión con la Red Estatal de las cabeceras 

parroquiales: Amazonas, San Miguel de Cuyes, 

Cumaná y Yaupi. 

Ampliación y asfalto de la red vial Inter 

parroquial. 

Ampliación y asfalto de la red vial Inter 

parroquial con la proyección de formar un anillo 

vial: Troncal Amazónica de Gualaquizað
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Nº OBJETIVOS 
ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN 
METAS INDICADORES ACTIVIDADES 

construcción de 

corredores y anillos de 

comunicación 

interconectados. 

Mercedes Molina - BomboizaðTinkðSan Carlos 

de Limón-Nueva PrincipalðLa Victoria. 

mantenimiento a 500 km. 

¶ Hasta el año 2027 se ha mejorado 

por lo menos 5 pistas en el Cantón 

Taisha e instalado un sistema 

intercomunicado. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

conectado e integrado en el 

sistema social y económico 

provincial por lo menos 80 

comunidades rurales de las 

cordilleras del Kutukú y El Cóndor, 

y del Transkutukú. 

de la concentración y 

concertación de los 

asentamientos 

poblacionales; 

¶ Priorizar la inclusión de 

las zonas aisladas y de 

difícil acceso en los 

procesos de desarrollo 

provincial; 

 

Conexión del Cantón Taisha con la Troncal 

Amazónica, asfalto del tramo Macuma - Taisha, 

mejoramiento del tramo Taisha - Tuutinentsa y 

Taisha ð 3 de Noviembre ðPuerto Nunkui. 

Construcción del Puente río Macuma vía 

Kayantsa ruta a Huasaga. 

Estudio e inicio de la construcción de la vía a 

Huasaga y del tramo Macuma ð Achunts ð 

Chiviants ð Mamayak - Río Pastaza, para la 

conformación del anillo vial interprovincial con 

Pastaza: Troncal Amazónica Macuma ð 

Mamayak ð Chapintsa ð Chuwitayo - Troncal 

Amazónica. 

Mantenimiento y mejoramiento de la 

operatividad de la red vial de responsabilidad 

del gobierno Provincial: vías terciarias, 

vecinales, senderos, puentes, etc. 

Mejoramiento del sistema de transporte fluvial 

con el acondicionamiento de embarcaciones y 

embarcaderos (muelle) en los ríos Morona, 

Santiago, Pastaza y Zamora 

y sus afluentes. 

Mejoramiento y mantenimiento de pistas 

aéreas en el Transkutukú e instalación de 

medios de intercomunicación. 

3 

Impulsar el manejo 

integrado de las 

cuencas hidrográficas 

mediante formas de 

organización y 

corresponsabilidad que 

Establecer convenios de 

Cooperación interinstitucional 

con el Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición Ecológica, y 

otras instituciones 

especializadas en 

Inventario y análisis de los recursos hídricos y 

clasificación de los cuerpos de agua. 

¶ Hasta el año 2026 se cuenta con 

1os estudio de los recursos 

hídricos de la Provincia basado en 

las cuencas hidrográficas. 

¶ Hasta el año 2017 se cuenta con 

por lo menos 2 planes de manejo 

integral de subcuencas 

¶ Asegurar el uso 

sostenible de los 

recursos naturales 

renovables y no-

renovables; 

 

Capacitación de la población sobre las 

funciones de cuencas hidrográficas e 

interrelaciones físicas, biológicas, sociales y 

económicas. 
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Nº OBJETIVOS 
ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN 
METAS INDICADORES ACTIVIDADES 

garantizan la calidad, 

cantidad y acceso al 

agua, implementando 

un plan provincial de 

manejo, en 

coordinación con el 

gobierno regional. 

el manejo de cuencas y 

microcuencas, destinando 

recursos económicos 

suficientes y población 

capacitados para preservar y 

aprovechar adecuadamente los 

recursos hídricos. 

Apoyo a la elaboración del Plan de Manejo 

Integrado de las subcuencas del río Upano y río 

Palora. 

hidrográficos hasta el año 2027 se 

ha ejecutado el por lo menos 10%. 

¶ Hasta el año 2027 por lo menos 

120 comunidades han recibido 

una capacitación sobre el manejo 

integral de las cuencas. 

¶ Hasta el año 2027 se ha firmado 

un convenio con los 7 GAD 

municipales, la NASHE y la FICSH 

para la ejecución del Plan de 

Manejo del Bosque Protector 

Kutukú-Shaime. 

¶ Fortalecer la 

organización y 

corresponsabilidad en 

el manejo integrado de 

las cuencas 

hidrográficas; 

Formación de comités de gestión y alianzas 

Inter cantonales para el manejo de las cuencas 

y sub cuencas. 

Apoyo a la implementación del Plan de Manejo 

del Bosque Protector Kutukú-Shaime. 

4 

Conservar el patrimonio 

natural, con su 

biodiversidad y el valor 

paisajístico, para 

asegurar la vida de las 

actuales y futuras 

generaciones, 

mediante un sistema 

de gestión ambiental, 

basado en la 

regularización y 

monitoreo de los 

recursos naturales. 

Establecer convenios de 

Cooperación interinstitucional 

con el Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición Ecológica, y 

otras organizaciones 

nacionales e 

internacionales que promueven 

la gestión ambiental, para 

obtener la delegación de 

competencias, recursos 

humanos y económicos 

suficientes, para preservar, 

prevenir, mitigar y restaurar. 

Diseño del Sistema de Monitoreo Ambiental 

Provincial (SMAP) basado en el SIG. 

¶ Hasta el año 2027 un sistema de 

información y monitoreo ambiental 

orienta a los gestores del medio 

ambiente en la toma de decisión. 

¶ Hasta el año 2025 se ha 

rehabilitado y están funcionando 3 

estaciones meteorológicas en las 

diferentes zonas climáticas de la 

Provincia y 3 estaciones 

hidrológicas en las principales 

subcuencas de las 3 cuencas 

hidrográficas del río Santiago, 

Morona y Pastaza. 

¶ Proteger la 

biodiversidad y las 

zonas de vida; 

 

¶ Conservar la 

productividad natural 

de las tierras; 

¶ Implementar 

mecanismos eficientes 

de control ambiental; 

 

Generación de indicadores socio ambientales 

acerca de los recursos hídricos, forestales, 

suelo, clima, áreas protegidos y fuentes de 

contaminación. 

Desarrollo de capacidad técnica en análisis, 

manejo y actualización de información satelital, 

climática y modelos de simulación 

Establecimiento de estaciones meteorológicas 

e hidrológicas para la generación de datos 

climáticos e hídricos. 

Implementación de un sistema de información 

territorial actualizado de fácil acceso para las 

instituciones y el público en general. 

Implementar un sistema de monitoreo de la 

calidad bioquímica del agua para consumo 

humano. 

5 

Implementar el Plan 

provincial de Riego y 

Drenaje, enfocado a 

mejorar la calidad de 

los suelos productivos, 

e incrementar las áreas 

Establecer convenios de 

cooperación interinstitucional 

con el Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición Ecológica, 

Consejo Provincial de 

pichincha, 

Elaboración y ejecución del Plan Provincial de 

Riego y Drenaje 2023-2033. 

¶ Hasta el año 2027 se ha ejecutado 

el 30% de los proyectos 

propuestos en el Plan provincial de 

Riego y Drenaje en los valles 

subandinos. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

incrementado la capacidad 

 

Mejoramiento del sistema drenaje de suelos en 

zonas productivas seleccionadas. 
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Nº OBJETIVOS 
ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN 
METAS INDICADORES ACTIVIDADES 

de producción y 

productividad 

agropecuaria, 

contribuyendo a la 

seguridad y soberanía 

alimentaria. 

Consejo Provincial de Manabí, 

con experiencia en Riego y 

Drenaje, para implementar el 

proyecto piloto de riego y 

drenaje. 

productiva de 800 has mediante 

canales de drenaje, mejorando los 

ingresos de por lo menos 200 

familias. 

6 

Fomentar la 

competitividad del 

sector agropecuario, 

mediante el 

fortalecimiento de las 

cadenas productivas 

con valor agregado e 

innovación, 

promoviendo la 

utilización de 

tecnologías amigables 

con el ambiente, con el 

fin de dinamizar la 

economía provincial. 

Generar acuerdos de 

cooperación público - privado 

para impulsar el desarrollo de 

competencias del sector 

agropecuario, promoviendo en 

la provincia la innovación y uso 

de tecnologías amigables con el 

medio ambiente. 

Diseño y aplicación de una agenda productiva 

agropecuaria provincial 2023ð2027 marcado 

en el cambio de la matriz productiva de la 

Provincia. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

consensuado con los actores del 

sector agropecuario 1 agenda 

productiva provincial. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

consolidado por lo menos 4 

cadenas de valor de productos 

agrícolas, con la instalación de 

1000 has bajo cultivos 

comerciales, incluyendo más que 

800 familias en el mercado. 

¶ Hasta el año 2027 por lo menos 

500 granjas y hatos ganaderos han 

implementado una nueva 

tecnología en sus sistemas de 

producción. 

¶ Hasta el año 2027 está 

funcionando tres plantas 

agregadoras de valor; Parques 

agroindustriales: 1 centro de 

acopio, lavadora y empacadora de 

cacao; 1 centro agroindustrial de 

la Carne y 1 planta de 

procesamiento de pitahaya. 

¶ Dinamizar la economía 

e impulsar la 

agregación de valor en 

los servicios y 

productos; 

¶ Fomentar la 

competitividad de los 

productos de origen 

provincial; 

¶ Mejorar la 

productividad en las 

zonas con potencial 

agro productivo; 

 

¶ Mejorar los sistemas 

tradicionales de 

producción integral que 

respondan a las 

necesidades de 

subsistencia y del 

mercado; 

Promoción de técnicas agrícolas y productos 

locales basados en la agro biodiversidad, 

conocimientos tradicionales y ancestrales. 

Fortalecimiento de las cadenas de valor y el 

desarrollo de la asociatividad empresarial de 

productos agrícolas: tubérculos (yuca, papa 

china, 

pelma), caña de azúcar, plántanos, cacao fino 

de aroma, pitahaya. 

Promoción de sistemas semi-tecnificados en la 

producción piscicultura, ganadería bovina y 

crianza 

de animales menores (ganado porcino, aves, 

cuyes). 

Funcionamiento de tres parques agroindustrial 

con plantas de procesamiento de productos 

agropecuarios. Alianzas público-privadas 

7 

Fortalecer iniciativas y 

emprendimientos micro 

y macro productivos, 

que generan plazas 

laborables locales, a 

través de la formación 

de capacidades 

Establecer convenios de 

cooperación con el Ministerio 

de Producción y Cámaras de 

Comercio, a fin de impulsar el 

desarrollo del emprendimiento 

y conocimiento técnicos, 

Fomento de un centro de formación de 

artesanos (instituto tecnológico) en el sector 

Macas/Sevilla/Sucúa que brinda educación 

alternativa a jóvenes. 

¶ Hasta el año 2027 se ha formado 

1 centro de formación de 

artesanos con la capacidad de 

preparación de 30 jóvenes en 5 

diferentes especializaciones. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

capacitado más que 100 jóvenes 

con título de artesano. 

¶ Fomentar la calificación 

y especialización de 

mano de obra a nivel 

local en temas 

vinculados al desarrollo 

provincial; 

¶ Impulsar la inversión 

para investigación, 

Impulso a la constitución de un parque 

artesanal y de pequeña industria en el sector 

Macas /  Sucúa con sistemas básicos de 
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Nº OBJETIVOS 
ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN 
METAS INDICADORES ACTIVIDADES 

técnicas, con énfasis en 

la población joven, que 

contribuye a la 

modernización 

tecnológica de los 

sectores económicos 

de la Provincia. 

promoviendo el crecimiento 

local. 

infraestructura. ¶ Hasta el año 2027 se ha realizado 

un estudio de factibilidad para la 

construcción de un parque 

artesanal y se dispone de registro 

de empresarios interesados. 

tecnificación e 

industrialización de los 

recursos productivos 

acorde a la realidad 

amazónica y de la 

provincia; 

8 

Posesionar a Morona 

Santiago como destino 

turístico a nivel 

nacional e 

internacional mediante 

la cohesión de acciones 

de los sectores público 

y privado en el 

desarrollo de productos 

turísticos que 

contribuyen a la 

conservación de los 

recursos naturales y 

culturales. 

Impulsar una estrategia 

turística nacional enfocada al 

conocimiento de la provincia de 

Morona Santiago con la 

cooperación del Ministerio de 

Turismo, así como también, 

buscar alianzas público - 

privada que lleven nuestro 

destino al 

conocimiento de otros países 

para convertir a Morona 

Santiago un lugar ideal para 

vivir y visitar. 

Formación y consolidación de una 

coordinadora para el fortalecimiento del área 

de turismo con los actores del sector público y 

privado. ¶ Hasta el año 2027 se ha formado 

una coordinadora para el 

desarrollo turístico entre actores 

públicos y privados del sector y 

hasta el año 2025 se cuenta con 1 

plan provincial elaborado. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

concientizado la población de 

Morona Santiago con respecto al 

tratamiento de turistas mediante 

1a campaña amplia por los 

medios de comunicación. 

¶ Posesionar a Morona 

Santiago como destino 

turístico a nivel nacional 

e internacional; 

¶ Desarrollar rutas de 

turismo especializado 

en naturaleza y cultura 

vinculándose a 

corredores turísticos 

nacionales. 

 

Elaboración del plan provincial de desarrollo y 

ordenamiento turístico. 

Creación de redes de productos turísticos que 

se integran en la conformación del corredor 

turístico Palora-Gualaquiza y Tiwintza-Taisha. 

Encadenamiento del área de turismo con los 

demás sectores económicos de la Provincia 

como agropecuario, agroindustrial y artesanal. 

Articulación de las expresiones culturales con la 

actividad turística. 

Formación de una cultura turística con los 

prestadores de servicios y la población 

residente de la Provincia. 

9 

Complementar los 

recursos técnicos y 

financieros para 

cumplir con los 

objetivos de desarrollo 

provincial, a través de 

la gestión de la 

cooperación 

internacional, que 

permite posicionar al 

territorio en su entorno 

nacional e 

internacional 

Constituir empresas de 

economía mixta y celebrar 

convenios con organismos de 

cooperación bilateral y 

multilateral, embajadas e 

inversionistas, para atraer 

recursos económicos, 

humanos, transferencia de 

conocimientos e inserción a 

mercados internacionales. 

Transferencia de la competencia desde la 

SETECI al GAD provincial que permita asumir la 

rectoría de la cooperación internacional en la 

provincia. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

entregado la rectoría de la 

competencia al GAD provincial y 

hasta el año 2024 se cuenta con 1 

convenio con la cooperación 

referente a Asistencia Técnica. 

¶ Hasta el año 2027 se ha firmado 

por lo menos 5 contrato de 

cooperación internacional para el 

cofinanciamiento de proyectos 

ambientales, productivos y de 

conectividad. 

¶ Promover el trabajo en 

mancomunidad a nivel 

local, regional, nacional 

o internacional para el 

logro de un desarrollo 

sostenible; 

Posesionar el territorio a nivel internacional 

como oferta para atraer inversiones y 

cooperación técnica, base del banco de 

proyectos del GADP. 

Negociación de apoyo financiero con agencias 

internacionales de desarrollo. 

Obtención de asistencia técnica en función de 

un intercambio de buenas prácticas y 

experiencias 
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10 

Mejorar la convivencia 

intercultural, mediante 

la creación de espacios 

de encuentro e 

intercambio cultural y 

deportivo, fomentando 

la integración social con 

orientación formativa y 

recreativa, con énfasis 

en las zonas rurales y 

en coordinación con los 

GAD. 

Suscribir acuerdos de 

cooperación interinstitucional 

con el Ministerio de Cultura y 

Patrimonio, Ministerio de 

Deportes, Casa de la Cultura 

Núcleo de Morona Santiago, 

organizaciones shuar NASHE y 

FICSH y organización Achuar 

NAE, para crear centros de 

promoción interculturales y 

deportes tradicionales y 

ancestrales. 

Fortalecimiento de las Federaciones de las 

nacionalidades y Organizaciones Sociales con 

incidencia provincial. 

¶ Hasta el año 2027 se ha firmado, 

ejecutado y evaluado 10 

convenios con organizaciones 

sociales y/o federaciones de las 

nacionalidades sobre proyectos de 

desarrollo, además se ha 

capacitado 200 líderes y lideresas 

en temas de participación 

ciudadana. 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

elaborado 1 Plan para la 

protección de grupos de atención 

prioritaria y hasta el año 2027 

ejecutado en un 80% atendiendo 

en forma permanente 1500 

personas. 

¶ Hasta el año 2027 se ha apoyado 

a por lo menos 250 eventos 

culturales y festividades 

tradicionales, 20 eventos 

deportivos. 

¶ Generar una 

convivencia armónica 

basada en 

valores de 

interculturalidad y 

plurinacionalidad; 

¶ Equilibrar las brechas 

sociales enfatizando los 

grupos de atención 

prioritaria y la equidad 

de género; 

Fortalecimiento de la Escuela de Formación 

Ciudadana, para líderes y lideresas de la 

Provincia. 

Implementación de un programa de 

valorización y difusión de las expresiones 

sociales, culturales y manifestaciones 

populares de la Provincia. 

Promoción de eventos culturales y festividades 

tradicionales a nivel local, nacional e 

internacional. 

Fortalecimiento de la actividad deportiva en las 

comunidades rurales en beneficio de la 

colectividad. 

Creación de sistemas de protección en temas 

de salud, educación y situaciones de 

emergencia a los grupos de atención prioritaria. 

11 

Reducir la disparidad 

del desarrollo entre las 

zonas rurales y urbanas 

de la Provincia, 

mediante la inversión 

en equipamientos, 

infraestructuras y 

dotación de servicios, 

para potenciar la 

funcionalidad de los 

asentamientos 

humanos sustentado 

en una adecuada 

jerarquización. 

Establecer convenios de 

cooperación interinstitucional 

con los GAD parroquiales y 

organizaciones Shuar y Achuar 

para capacitación y asignación 

de recursos económicos para 

actividades productivas y de 

servicios, para logar el Pénker 

Matsámsatin - Sumak Kawsay. 

Corresponsabilidad con organizaciones 

sociales provinciales /regionales en la 

ejecución de proyectos de atención a las 

comunidades. 

¶ Hasta el año 2027 se ha firmado, 

ejecutado y evaluado 3 convenios 

con organizaciones sociales y/o 

federaciones de las regionales 

¶ /provinciales sobre proyectos de 

desarrollo, 

¶ Hasta el año 2027 se ha firmado, 

ejecutado y evaluado 30 

convenios con GAD Parroquiales y 

Cantonales de transferencia de 

recursos y competencias para la 

ejecución de proyectos de 

desarrollo, 

¶ Valorar y conservar el 

patrimonio cultural 

provincial; 

¶ Potenciar la identidad 

cultural de la Provincia; 

¶ Promover el respeto a 

los derechos 

territoriales y culturales 

de las nacionalidades; 

 

Corresponsabilidad con juntas parroquiales y 

gobiernos municipales para atender proyectos 

de desarrollo económico e infraestructura y 

servicios en las comunidades. 

Contar con un plan piloto de funcionalidad de 

los asentamientos humanos sustentado en 

una adecuada jerarquización. 

12 
Implementar 

programas y proyectos 

Suscribir acuerdos para 

asistencia con el Ministerio de 

Se cuenta con un indicador de cuatro puntos 

porcentuales menos de reducción del índice de 
¶ Hasta el año 2027 se ha firmado, 

ejecutado y evaluado 4 convenios 
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de inclusión a grupos 

de atención prioritaria, 

para reducir la brecha 

de exclusión. 

Salud, MIES, Consejo de la 

Judicatura y otras instancias 

competentes. Además, celebrar 

convenios con organizaciones 

shuar, achuar y otros 

legalmente constituidos, para 

canalizar recursos para 

programas de becas y 

viviendas, y, proyectos 

productivos, artesanales y 

culturales. 

extrema pobreza, logrado reducir la brecha 

urbano rural y provincial nacional. 

con Ministerios del área social para 

inversión en proyectos de 

desarrollo social, 

¶ Hasta el año 2027 se ha 

ejecutado, y evaluado 30 proyectos 

de atención prioritaria en 

parroquias, 

¶ Mejorar los servicios 

sociales y económicos 

de la población 

provincial, con énfasis 

en las zonas rurales; 

Morona Santiago ha dejado de ser la provincia 

más pobre del país y ha mejorado los 

indicadores de desarrollo. 

13 

Promover políticas 

públicas de 

interculturalidad, 

gestión de 

transparencia y 

participación 

ciudadana efectiva 

para una buena 

gobernanza. 

Celebrar convenio con el 

Consejo Nacionales para la 

Igualdad de Pueblos y 

Nacionalidades, para contar 

con el asesoramiento de 

implementación de políticas 

públicas interculturales. 

Acuerdos de cooperación 

internacional para el desarrollo 

de proyectos que promuevan la 

transparencia de la gestión 

pública y una buena 

gobernanza, impulsando 

estrategias cómo: compliancia 

para la gestión pública e 

implementación de una ISO 

37001(Antisoborno) y, Consejo 

de Participación Ciudadana y 

Control Social para 

mecanismos de participación y 

rendición de cuentas efectivas. 

Creación de sistemas de participación 

ciudadana que incluya de manera directa e 

indirecta al 70 % de la población provincial, con 

segmentación de género, generacional, 

localización e identificación étnica. 

¶ Hasta 2024 se ha diseñado he 

implementado el sistema de 

participación ciudadana, 

reformando la actual ordenanza 

de òmandar obedeciendoó con la 

articulación de actores sociales y 

organizaciones 

fundamentalmente. 

¶ Hasta 2027 se ha participado en 4 

eventos internacionales y 

presentado un proyecto desde el 

GAD Provincial en la cooperación 

internacional para asistencia en 

gestión de transparencia y 

eficiencia administrativa. 

¶ Fortalecer la 

articulación 

interinstitucional y la 

participación 

ciudadana en la 

Provincia; 

¶ Fortalecer la 

gobernabilidad del 

territorio provincial, 

fundamentada en la 

democracia 

participativa incluyente 

y de consenso; 

¶ Generar espacios de 

concertación de las 

nacionalidades y sus 

organizaciones en la 

toma de decisiones 

sobre su desarrollo; 

Formular anualmente el presupuesto 

participativo con el criterio de la ciudadanía al 

tiempo que se rinde cuentas y transparenta la 

gestión cada año. 

14 
Impulsar planes de 

vivienda rural bajo 

Celebrar convenio con el 

Colegio de Ingenieros y 

Diseñar un prototipo de vivienda de interés 

social en función de las particularidades 
¶ Hasta 2027 se ha participado 

diseñado y ejecutado parcialmente 
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tipología cultural y 

adaptable a la zona. 

Arquitectos de Morona 

Santiago y organizaciones 

shuar y achuar, para diseñar el 

modelo de viviendas bajo 

tipología cultural y adaptable a 

la zona rural de Morona 

Santiago. 

sociales, territoriales y culturales de cada 

sector de la provincia. 

el Plan Estratégico y Piloto de 

Vivienda Rural con énfasis en la 

identidad cultural. 

¶ Hasta inicios del 2024 se ha 

firmado un convenio con los 

gremios profesionales de la 

construcción con los que se busca 

concretar la construcción de 

vivienda nueva y mejoras en el área 

rural. 

Construir viviendas nuevas y mejoramiento de 

las existentes para los sectores más 

vulnerables de la población. 

Implementar cursos de autoconstrucción y 

asistencia técnica con gremios de 

profesionales de la provincia. 

15 

Establecer 

mecanismos de 

cooperación en materia 

de seguridad rural que 

permita garantizar la 

vida plena de los 

habitantes y visitantes. 

Celebrar convenio con 

Ministerio del Interior, Consejo 

de la Judicatura, 

organizaciones FICSH, NASHE y 

NAE, para la construcción de 

puestos de vigilancia rural y 

crear escuelas de seguridad 

rural comunitaria. 

Se ha disminuido en un 50% los incidentes de 

robo, consumo de droga y conflictos sociales en 

las zonas rurales. 

¶ Hasta el 2027 se ha 

implementado 30 sistemas de 

alarmas comunitarias (bocinas ð 

sirenas) a fin de precautelas la 

seguridad en la zona rural. 

¶ Hasta el 2027 se ha capacitado en 

talleres de liderazgo para mujeres 

y jóvenes líderes de las áreas 

rurales. 

¶ Hasta el 2027 se ha formulado y 

ejecutado el plan de becas 

educativas para todos los niveles 

de educación orientado sobre todo 

al apoyo de niños y jóvenes del 

área rural. 

¶ Construir procesos de 

desarrollo integral con 

los diferentes actores 

de la Provincia; 

Se ha capacitado a más de 400 jóvenes y 

mujeres líderes del área rural en diferentes 

temáticas en los 12 cantones de la provincia. 

Anualmente se otorga becas económicas y 

útiles escolares a más de 240 niños y jóvenes 

estudiantes en los diferentes cantones. 

Fuente: Plan de trabajo 20123 - 2027 ð Movimiento Pachakutik;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT MS 2024 
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El plan de trabajo de la autoridad provincial hace énfasis en la cooperación internacional para el desarrollo 

local (CIDL) planteadas en las líneas estratégicas, que implica el trabajo asociativo en redes interregionales 

y transnacionales; formulación e implementación conjunta de proyectos; establecimiento de protocolos  

y acciones de acogida y recepción de población migrante; colaboración con el sector privado,     académico, 

social; difusión de experiencias referenciales, de innovación social, tecnológica o científica. En suma, son 

acciones que contribuyen a mejorar condiciones de salud, creación de infraestructura, gestión y movilidad 

urbana, planificación, vivienda, contaminación ambiental, cohesión social, desarrollo científico y tecnológico, 

competitividad e innovación, entre otras. 

Para lograrlo se perfilan varios desafíos, entre ellos: 

¶ Desarrollo de capacidades institucionales y técnicas para la gestión de programas y proyectos. 

¶ Visibilización de las experiencias de CI que llevan a cabo en gobiernos locales a través de la 

identificación de áreas de oportunidad tanto en la oferta, en la demanda y beneficios mutuos. 

¶ Gestión del conocimiento a través de mecanismos de sistematización de la información cuantitativa 

y cualitativa para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la CID. 

¶ Buscar impactos sobre el bienestar y la mejora de las condiciones de vida de la población y 

sensibilizar a la ciudadanía y a otros actores sobre los beneficios que tiene la CI para el desarrollo. 

¶ Generación de esquemas multiactor, intergubernamental e intermunicipales novedosos para la 

puesta en marcha de acciones y proyectos de CID. 

 

2.4.10. Planes de vida de las nacionalidades indígenas de la provincia de Morona 

Santiago 

Con la declaratoria del Estado Plurinacional e Intercultural en la Constitución de la República del Ecuador, 

se garantiza a las Comunidades, Pueblos, Nacionalidades, Afroecuatorianos, y Montubios su participación 

como SUJETOS de derechos y actores políticos fundamentales en el establecimiento de las Políticas 

Públicas, en armonía con la Naturaleza y sus derechos consagrados en la carta magna. Es crucial incorporar 

los Planes de Vida de las Nacionalidades amazónicas NAE, NASHE y FICSH en la actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) como una herramienta especial de planificación territorial para 

las comunidades de la provincia. Esto se basa en el artículo 26 de la Ley Orgánica para la Planificación 

Integral de la Circunscripción Territorial Amazónica, que establece Articulación de la planificación en la 

circunscripción territorial especial amazónica para la formulación y actualización del plan integral para la 

Amazonía se deberá observar lo establecido en el plan Nacional de desarrollo y la estrategia territorial 

nacional así como la planificación provincial cantonal y parroquial y los planes de vida de los pueblos y 

nacionalidades en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad.  

Además, Morona Santiago es una provincia plurinacional y pluricultural, en la cual los pueblos y 

nacionalidades están constituidos por los habitantes de la etnia Shuar y Achuar. En este contexto, la 

alineación del plan de trabajo del prefecto de Morona Santiago, Tiyua Uyunkar con los pueblos y 

nacionalidades se establecen los siguientes objetivos específicos: 

¶ Promover políticas públicas de interculturalidad, gestión de transparencia y participación 

ciudadana efectiva para una buena gobernanza. 

 

Estrategia de articulación. Celebrar convenios con el Consejo Nacionales para la Igualdad de Pueblos y 

Nacionalidades, para contar con el asesoramiento de implementación de políticas públicas interculturales. 

Acuerdos de cooperación internacional para el desarrollo de proyectos que promuevan la transparencia de 

la gestión pública y una buena gobernanza, impulsando estrategias cómo: Implementación de una ISO 

37001 (Antisoborno) y, Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para mecanismos de 

participación y rendición de cuentas efectivas.  
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Tabla 23. Líneas estratégicas de agendas de igualdad e interculturalidad CNIPN para 

articulación al PDOT 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS/POLÍTICAS 

PARA ARTICULARSE AL PDOT 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES 

Política 1.10 PND 2024-2025 - 

Fortalecer la bioeconomía de los 

Pueblos y Nacionalidades. 

Art. 41 COOTAD 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. 

Programa de transferencias 

monetarias no contributivas en 

provincias con alta incidencia de 

pobreza y pobreza extrema. 

Art. 41 COOTAD 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución 

en el marco de sus competencias. 

Programa de desarrollo y diversidad. Art. 42 COOTAD 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y 

parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad. 

Fuente: CNIPN 2021; Fuente:  
Elaborado por equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 
Es importante considerar como insumos para la actualización del PDOT a los Planes de Vida de las 

Nacionalidades amazónicas NAE, NASHE, FICSH y PSHA y considerar como una herramienta de planificación 

territorial especial para las comunidades asentadas en la provincia, tomando en cuenta lo que dice la 

LOPPCTEA en su Artículo 26 respecto a la Articulación de la planificación en la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica para la formulación y actualización del PIA, se deberá observar lo establecido en el Plan 

de Desarrollo y la estrategia nacional, así como la planificación provincial, cantonal y parroquial y Planes de 

Vida de los pueblos y nacionalidades en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad. En el Art. 63.- Utilización de recursos, en el inciso c, segundo párrafo, menciona que los GAD 

priorizarán la inversión en sectores con altos índices de necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y 

consideradas en sus respectivos PDOTs y en correspondencia al PIA se financiara inversiones priorizadas 

en los Planes de Vida de pueblos y nacionalidades indígenas. 

 

Tabla 24. Elementos constitutivos y proyectos de Planes de Vida que alinea al sistema ambiental 

del PDOT 
ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS 
OBJETIVO PROYECTOS 

 

 

 

 

 

Territorio  

 

Promover la protección, 

conservación y recuperación 

del espacio natural de vida y 

fortalecer la gobernanza 

territorial para la gestión y 

manejo integral del territorio 

de las nacionalidades  

¶ Conservar los espacios de vida natural IKIAM  

¶ Restaurar los ecosistemas degradados  

¶ Implementación de Sistemas de saneamiento ambiental en las 

comunidades/centros  

¶ Creación de áreas protegidas comunitarias  

¶ Implementación de la educación ambiental, manejo y aprovecha 

miento sostenible de recursos naturales 

¶ Elaboración de Planes de Manejo para las zonas de alta 

biodiversidad y ecosistemas únicos en mundo 

¶ Elaboración del plan de manejo que permita la cacería de 

animales menores, la pesca, la recolección de frutos, la 

agricultura y extracción maderera de autoconsumo y así no 

afectar las poblaciones silvestres ni el entorno. 
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ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS 
OBJETIVO PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

Bioeconomía  

 

Fortalecer el sistema 

productivo sostenible 

mediante la aplicación del 

sistema de producción 

ancestral  

 

Establecer procesos de 

innovación y agregación del 

valor al recurso biológico 

existente en el territorio de las 

nacionalidades  

¶ Generar instrumentos de gestión de conocimientos productivos y 

ancestral de las nacionalidades  

¶ Promover bioemprendimientos para el aprovechamiento de los 

recursos biológicos mediante el proceso de la investigación 

ancestral y científica  

¶ Implementar el sistema de aprovechamiento forestal sostenible 

en las áreas intervenidas  

¶ Diseñar el sistema de granja integral autosuficiente familiar en las 

comunidades. 

¶ Implementación de centros de acopio de almacenamiento y 

comercialización de los productos del aja Shuar y Achuar. 

Integración 

bioregional ð 

Iniciativa de las 

Cuencas sagradas, 

territorios para la 

vida 

Promover la conservación de 

los bosques en las cuencas 

hídricas de la amazonia 

evitando el avance de las 

industrias extractivas en los 

espacios de vida desde la 

visión de articulación 

bioregional  

¶ Conservar y restaurar bosques en las cuencas hídricas  

¶ Detener el avance de las actividades extractiva en la cuenca 

amazónica mediante la implementación de bioemprendimientos.  

Fuente: Planes de vida de la NASHE, FICSH, NAE Y PSHA;  

Elaborado por equipo PDOT GADMS 2024 

 

a) Nacionalidad Achuar del Ecuador (NAE) 

La estructura del plan de vida para la elaboración del contenido ha utilizado medios de participación en las 

fases del diagnóstico, propuesta y modelo de gestión, a través de la observación, oralidad (diálogo), 

convivencia con las comunidades, autoridades y sabios de la nacionalidad, permitiendo comprender y hacer 

un análisis de la cosmovisión Achuar y su rol en el territorio y que define la posición de la nacionalidad frente 

a nuevas iniciativas de planificación territorial que ayudaron a plasmar sus intereses expectativas formas 

de vida y defensas del territorio para reivindicación de la cosmovisión actual y su territorio frente a las leyes 

de planificación territorial del estado ecuatoriano y el sistema global. 

Lo propuesta metodológica también guarda relación con los elementos constitutivos de los planes de vida 

de las nacionalidades misma que fue realizada por las nacionalidades de la región amazónica a través de 

la CONFENAIE en el marco de la mesa técnica, así como las reuniones mantenidas con la Secretaría Técnica 

de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica - STCTEA y ProAmazonía. Dicho ejercicio considero los 

criterios mínimos solicitados por la Secretaría para la elaboración de los planes de vida a fin de estandarizar 

esquemas metodológicos participativos y consensuados que aseguran la participación activa de las 

nacionalidades instancias y entidades competentes del estado, GAD, ONG y demás actores involucrados en 

el proceso de planificación articulados al desarrollo sostenible del país. 
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Tabla 25. Relación principios de vida de la nacionalidad Achuar vs Elementos constitutivos para 

planes de vida 
PRINCIPIOS DE LOS 

COMPONENTES DEL PV 

ACHUAR 

ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS PV 

(CONFENAIE, STCTEA) 

DESCRIPCIÓN 

Territorio Territorio 
Espacio de vida de todos los seres espirituales y no 

espirituales 

Cosmovisión Cosmovisión 
Relación del Achuar con la vida espiritual en el territorio 

con los seres no humanos 

Integración Pluriversidad 
La vida de un Achuar integrada en un territorio y sus 

recursos 

Reciprocidad Bioeconomía 

Lo que ofrece la naturaleza para la vida del Achuar y lo 

que el Achuar ofrece para preservar los ecosistemas 

El intercambio y la racionalidad del uso de los recursos 

Racionalidad en 

autonomía y gobierno 
Autonomía y Gobierno 

Libertad de una presión y autonomía para decidir el 

destino de la vida 

Espíritu libre 

Cuencas Sagradas Cuencas sagradas 
Iniciativa para el cuidado de espacios de vida para el 

mundo 

Fuente y elaboración: Plan de Vida de la Nacionalidad Achuar del Ecuador, 2021 

 

b) Nacionalidades Shuar del Ecuador (NASHE) 

La Nación Shuar del Ecuador (NASHE), una de las organizaciones representativas de la Nacionalidad Shuar, 

está llevando a cabo un proceso participativo directo para elaborar su Plan de Vida. Este plan está siendo 

construido por los líderes y miembros de la comunidad en un momento en el que están fortaleciendo su 

estructura organizativa. En este contexto, se ha formado un equipo técnico seleccionado por el Consejo de 

Gobierno de la NASHE, de acuerdo con las normativas establecidas. Este equipo se ha distribuido en función 

de la pertenencia territorial; además, se ha capacitado al personal para realizar un diagnóstico de la 

organización, utilizando encuestas en los centros y hogares, con una muestra del 30% de la población total 

y de los centros. La información recopilada se ha digitalizado y sistematizado con la asistencia técnica del 

IKIAM. Los especialistas han profundizado en el análisis de acuerdo con las recomendaciones mínimas del 

IKIAM, contribuyendo así a la elaboración del diagnóstico según su experiencia y conocimientos 

especializados. 

El documento del Plan de Vida tiene tres capítulos, el primero, es el diagnóstico, propiamente dicho, que 

contiene todos los aspectos constitutivos del territorio de la NASHE. 

El segundo capítulo del documento aborda la Propuesta del plan de vida de la NASHE, que incluye elementos 

como la misión, visión, objetivos estratégicos, planes de alineación, POAS y presupuesto, entre otros 

aspectos importantes. Por otro lado, el tercer capítulo se centra en el Modelo de Gestión para la 

implementación de este Plan de Vida. Este modelo establece a la Organización como la unidad ejecutora, 

con personalidad jurídica de derecho público, conforme a las decisiones tomadas en la Asamblea de la 

NASHE y reflejadas en las resoluciones correspondientes. 

c) Federación Interprovincial de Centros Shuar (FICSH) 

Durante muchos años, la Nacionalidad Shuar ha sido una parte integral de nuestro país, principalmente en 

las provincias de Morona Santiago, Zamora Chinchipe y parte de Pastaza. Aunque algunos han emigrado a 

otras provincias y países, la mayoría de la población permanece en los doce cantones de la provincia de 

Morona Santiago. La comunidad Shuar tiene una estructura organizativa establecida, donde se agrupan en 
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centros dirigidos por un Síndico. Estos centros se unen en asociaciones, que a su vez forman parte de la 

Federación, donde la máxima autoridad es la Asamblea, liderada por un Directorio elegido cada tres años, 

con un presidente al frente. 

La Federación Interprovincial de Centros Shuar - FICSH, con sede en Sucúa desde 1964, es una pieza 

fundamental en la representación y defensa de los intereses de la nacionalidad en la provincia de Morona 

Santiago. La estructura de gobierno está sostenida por una sólida estructura organizacional del cual forman 

parte los Centros y Asociaciones que finalmente la constituyen. 

La Federación Interprovincial de Centros Shuar ha iniciado un importante proyecto para preservar y 

fortalecer la cultura de la nacionalidad Shuar: la creación de un Plan de Vida. Este plan tiene como visión 

principal conservar y fortalecer la identidad cultural Shuar, y contendrá herramientas como modelos de 

gestión, necesidades y propuestas identificadas por la población y la organización. La propuesta se enmarca 

en la valoración de la vida y el desarrollo integral sustentable y sostenible, respetando los derechos de la 

naturaleza y garantizando los derechos humanos y colectivos de las nacionalidades. Se busca establecer 

una relación armónica entre el ser humano, el territorio y la cosmovisión. 

Una parte fundamental de la construcción de este Plan de Vida es la georreferenciación de todos los 

territorios de la organización, lo que permitirá ordenar los centros y facilitar la gestión y planificación de las 

actividades en el futuro. Este es un paso crucial para asegurar la preservación y el fortalecimiento de la 

cultura Shuar para las generaciones venideras. 

d) Pueblo Shuar Arutam (PSHA). 

El Plan de Vida del Pueblo Shuar Arutam (PSHA) se basa en los principios establecidos en los ejes de 

territorio, sabiduría ancestral, vivir en armonía con la naturaleza, usarla bien y conservarla y el Tarimiat 

pujustin. 

Los objetivos del plan de vida están basados en el Gobierno Shuar con autonomía, donde se pretende logar 

consolidar la institucionalidad política administrativa del autogobierno del Pueblo Shuar Arutam, mediante 

el establecimiento y uso de leyes, normas y reglamentos basados en los códigos y principios filosóficos 

ancestrales. Además, de sostener la cultura Shuar a través del fortalecimiento y mejoramiento de los 

sistemas de salud, educación, y dotar los servicios básicos eficientes a las familias en el territorio del Pueblo 

Shuar Arutam. 

En tema económico se proponen fomentar la autogestión basada en el buen uso del bosque, los ríos y el 

suelo; basada en la propiedad comunitaria y familiar de acuerdo con los principios contemplados en el plan 

de vida, que asegure la calidad de vida de todos los integrantes del pueblo del Shuar. 

Diseñar y ejecutar programas y proyectos de uso y manejo sostenible y sustentable de recursos naturales 

de flora y fauna que garantice la conservación de la biodiversidad en beneficio de las presentes y futuras 

generaciones. 

 

2.5. REVISIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

2.5.1. Planificación Operativa Anual (POA) 

En el año 2024, la prefectura de Morona Santiago, definió la estimación de ingresos para el presupuesto 

2024, en concepto de ingresos corrientes que suma una asignaci·n de 5õ747.896,86 millones; a su vez los 

ingresos de capital con una suma de 27õ691.520,39 millones. 

Los ingresos provenientes del Gobierno Central, sumaron 5õ566.252,17 millones como ingreso corriente y 

12õ987.921,74 millones como ingreso de capital; mientras que los ingreso por competencia de riego y 

drenaje suma un total de 337.763,88 dólares americanos; y a su vez los ingreso por compensaciones a los 
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gobiernos autónomos descentralizados provinciales por ley y decretos del Fondo de Desarrollo Sostenible 

Amaz·nico alcanza los 14õ365.834,77 millones. 

De acuerdo a la planificación estratégica, para el desarrollo del POA anual, la institución distribuyó los techos 

presupuestarios a cada una de las dependencias conforme al siguiente: 

Tabla 26. Techos presupuestarios por dependencias 2024 asignación inicial 

TECHOS PRESUPUESTARIOS ASIGNACION 2024 

RECURSOS EXTRA 

PRESUPUESTARIOS 

ST CTEA/BDE 

Corriente 

PREFECTURA 130.460,00   

VICEPREFECTURA 27.271,05   

SECRETARIA GENERAL 48.760,00   

PROCURADURÍA GENERAL 36.500,00   

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA 7õ314.014,95  

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO 222.486,58   

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIÓN 177.495,12   

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2õ032.435,00  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PUBLICAS 6.500,00   

Inversión 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 86.966,40   

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 835.192,63   

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, CONECTIVIDAD 8õ119.951,16 21õ072.964,05 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y RIEGO Y 

DRENAJE 
829.723,88  679.138,01  

DIRECCION DE BIOECONOMIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 1õ505.608,95  

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL E 

INTERCULTURALIDAD 
2õ071.004,44 3õ164.554,34 

TOTAL, POAS SISTEMATIZADOS 23õ444.370,16 24õ916.656,40 

ESTIMACION DE GASTO EN PERSONAL 2024 9õ995.047,09  

TOTAL, EGRESOS CALCULADOS AÑO 2024 33õ439.417,25 48õ361.026,56 

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

Para el periodo fiscal 2024, la Dirección General de Gestión Financiera cuenta con un techo inicial de 

7õ314.014,95 millones que es el 21,87% del presupuesto total y corresponde al presupuesto comprometido 

del periodo fiscal anterior y que no se encuentra devengado y arrastra al año fiscal actual, esto implica el 

arrastre de todas las actividades administrativas que conlleva ir devengando en el año, sumando una carga 

laboral y de procesos para la institución. 

La Dirección General de Obras Públicas, Conectividad, tiene una particularidad, el techo asignado para este 

a¶o alcanza los 8õ119.951,16 millones de d·lares para gastos de inversi·n, que corresponde al 24,28% del 

total del presupuesto, y que representa más del 50% del presupuesto de inversión asignado del año. 
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La Direcci·n General de Desarrollo Social e Interculturalidad, tiene una asignaci·n anual de 2õ071.004,44 

millones, que corresponde al 6,19% del presupuesto total, en cumplimiento al Art. 249 (COOTAD), de las 

asignaciones obligatorias para proyectos dirigidos a los grupos de atención prioritaria con por lo menos el 

10% de los ingresos no tributarios de la institución.  

Y las demás direcciones (Dirección de Bioeconomía y Desarrollo Sostenible, Dirección General de Gestión 

Ambiental y Riego y Drenaje, Dirección General de Planificación, Dirección General de Fiscalización, 

Departamento de Compras Públicas, Dirección General de Gestión Administrativa, Dirección General de 

Comunicación, Dirección de Desarrollo de Talento Humano, Procuraduría General, Secretaria General, Vice 

prefectura, Prefectura), la designación anual alcanza los 5.939.399,61 millones que corresponden al 

17,76% del presupuesto total. 

Esta asignación anual, se suman los recursos extrapresupuestarios, es decir los recursos que por gestión y 

búsqueda de financiamiento externo, ya sea reembolsable o no rembolsable, puedan incluirse en la 

planificación y al presupuesto, a pesar no contar con los recursos en las cuentas bancarias de la institución 

y que comprometen su cumplimiento anual planificado; los cuales suman 21õ072.964,05 millones a la 

asignación anual presupuestaria de la Dirección General de Obras Públicas, Conectividad; de la misma 

forma se suma una cantidad de 3õ164.554,34 millones a la Dirección General de Desarrollo Social e 

Interculturalidad a la asignación anual. 

Esta característica incrementa el presupuesto anual, respecto a las asignaciones anuales que llegan a las 

cuentas bancarias de la institución, conforme al presupuesto histórico de ingresos de los últimos años; los 

cuales influyen en el cumplimiento de la ejecución de la planificación anual y el cumplimiento de las metas, 

en los reportes al SIGAD. 

2.5.2. Revisión de instrumentos de planificación institucional (PAC) 

El plan anual de contratación pública (PAC) del GAD provincial evidencia la contratación de los bienes, obras 

y/o servicios, incluidos los de consultoría durante el ejercicio fiscal del periodo 2019 ð 2023, en donde se 

han realizado 2632 procesos de contratación, reflejándose que en el año 2021 es donde se ha realizada la 

mayoría de las contrataciones, que corresponden más a procesos de ínfima cuantía. 

 

Figura 2. Seguimiento PAC periodo 2019 - 2023 

 

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago, PAC 2019 ð 2023; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 
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Sin embargo, los años donde se han invertido la mayor cantidad de los recursos son en el año 2019 y 2023 

con más de 35 y 27 millones de dólares, respectivamente: 

 

Tabla 27. Procesos de contrataciones del PAC, periodo 2019 - 2023 

 NUMERO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

TOTAL 

CONTRATA

CIONES 

 

PRESUP 
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PERIODO 

(2019 ð 
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Año 2019 21 54 18 127 21 36 3 6   286 35738482,57  32,74 

Año 2020  209  152  85 7 2   455 10778153,00  9,87 

Año 2021  52 64 890 36 133 21 1 3 2 1202 19671 730,00 18,02 

Año 2022  126 24 129 32 150 4  7  472 15696722,00  14,38 

Año 2023  94 13 54 11 31 6 5 3  217 27275036,00  24,99 

Total periodo  
21 535 119 1352 100 435 41 14 13 2 2632 109160123,6  

100,0

0 

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago, PAC 2019 -2023; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

La mayoría de los procesos de contratación corresponde a las áreas de la dirección general de gestión 

ambiental y cuencas hidrográficas con el 29,97% del total de los procesos de contratación, seguido del área 

de la dirección de gestión de obras públicas con el 23,00% de procesos. Cabe notar que el área de la Vice 

prefectura tiene el porcentaje más bajo en cuanto a procesos de contratación que no supera el 1,00%, datos 

que se muestran en el siguiente gráfico:  
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Figura 3. Procesos de contratación por áreas de la institución 

 
Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago, PAC 2019 -2023; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

 

2.6. SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOCAL (SIL) 

El Sistema de Información Local (SIL) es el conjunto organizado de elementos que permiten la interacción 

de los GAD con la ciudadanía en el territorio, con el objetivo de acceder, recoger, almacenar y transformar 

datos e información relevante para la planificación y gestión pública local y 

Nacional (Acuerdo Ministerial 56 R.O.556 del 31 de Julio de 2015). 

Los SIL permiten la interacción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados con la ciudadanía en el 

territorio y están estructurado en cuatro componentes: 

¶ Componente administrativo financiero 

¶ Componente territorial 

¶ Componente de atención ciudadana 

¶ Componente informativo 

 

El GAD provincial no se cuenta con una página del SIL, se tiene desarrollado internamente sistemas 

administrativos y una página que maneja la información cartográfica correspondiente al componente 

territorial. También como parte del SIL, la institución cuenta con el componente administrativo, debido a 

que manejan la información relacionada con actividades de contabilidad, presupuesto, tesorería, rentas y, 

otras de apoyo administrativo en sistema local administrativo. También cuenta con el componente 

informativo que a través de la página web se informa a la ciudadanía sobre los procesos que lleva a cabo el 

GADPMS. La página web está estructurada en cinco componentes: Inicio, institución, provincia, 

transparencia y contacto. En la página de inicio se presenta la información relevante de la institución. 

Mientras que, en el componente correspondiente a la institución, se presenta información de boletines, 

proyectos y actividades, resoluciones administrativas, ordenanzas, el plan de gobierno, el PDOT vigente, 

sesiones del órgano legislativo, plan anual de contrataciones (PAC), servicios, convocatorias y horarios de 
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atenci·n. En el componente òProvinciaó se presenta informaci·n referente a: òslideó de turismo, cantones, 

prefecto, viceprefecta, himno de Morona Santiago, historia y monitoreo de cámaras del río Upano. En el 

componente transparencia se presenta información concerniente a el estatuto orgánico, actas de sesiones, 

rendición de cuentas, LOTAIP, reglamentos y formularios de información pública. En el último componente 

de contacto se presenta información de contacto institucional. Finalmente, la institución no cuenta con el 

componente de atención ciudadana. 

Tabla 28. Estado del SIL del GAD 
COMPONENTES DEL SIL ESTADO 

Componente administrativo 

financiero 

Cuenta con sistemas de manejo de información financiero 

Componente territorial No dispone 

Componente de atención 

ciudadana 

No dispone 

Componente informativo Cuenta con una página Web 

https://moronasantiago.gob.ec/plan-de-gobierno-2023-

2027/  

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

Los sistemas de información que dispone la entidad para la administración y gestión de la institución, son 

los siguientes: 

 

Tabla 29. Sistemas que dispone el GADP Morona Santiago 
NOMBRE DETALLE QUIÉN LO UTILIZA 

SIPLAN  Sistema que lleva el control 

automatizado de la Planificación 

Anual, control del POA 

Lidera planificación, utiliza toda la 

institución  

ODOO Sistema de manejo Financiero, 

Contable, Inventarios, Roles y 

Bodega 

Bodega, financiero y como consulta todas 

las direcciones  

SIL  Sistema de información local Planificación y direcciones que 

proporcionan información  

Zimbra  Correo electrónico  Toda la institución 

DATAGPMS Servidor de archivos, como una 

nube institucional  

Toda la institución  

Quipux  Gestión documental de la 

institución 

Toda la institución.  

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

El Sistema de Información Local del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Provincial de Morona 

Santiago se encuentra en proceso de construcción. Según la información obtenida de la Dirección de 

Planificación, se está llevando a cabo la adquisición de un servidor para la creación del sistema. Además, 

la Dirección de Planificación ha decidido migrar toda la información cartográfica, tanto primaria como 

secundaria, al software QGIS. Esta elección se basa en la facilidad de uso de la plataforma y en que sus 

extensiones no implican costos económicos adicionales. 
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Es importante destacar que la implementación de este sistema es urgente, ya que es fundamental para 

mejorar la eficiencia administrativa, la calidad de los servicios públicos y promover el desarrollo integral de 

la institución. Asimismo, se busca garantizar el acceso libre a la información pública por parte de la 

población. 

En este contexto, es relevante resaltar que las Plataformas de Mapas en Línea (OLP) son herramientas 

prácticas y útiles para la visualización de datos geoespaciales. Estas plataformas pueden proporcionar 

servicios que abarcan desde la difusión de información turística hasta la ubicación de servicios y la ejecución 

de obras. Por lo tanto, una plataforma de este tipo sería óptima para satisfacer las necesidades de la 

institución y sus objetivos de aplicación. 

¶ Información de geo portales. 

Tabla 30. Información de fuentes oficiales 
SISTEMA TEMÁTICA PRODUCTO ESCALA ÁMBITO FUENTE INSTITUCIÓN AÑO 

Físico -

Ambiental 

Clima Bioclima 1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2013 

Físico -

Ambiental 

Zonas de 

protección, 

regeneración y 

recuperación 

ambiental 

Bosques y 

Vegetación 

Protectora 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2017 

Asentamiento

s humanos 

Uso y ocupación 

del suelo 

Cobertura de la 

Tierra 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2018 

Físico -

Ambiental 

Ecosistemas Ecosistemas 1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2013 

Físico -

Ambiental 

Ecosistemas Fragilidad de 

ecosistemas 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2013 

Físico -

Ambiental 

Ecosistemas Vacíos de 

conservación  

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2013 

Físico -

Ambiental 

Zonas de 

protección, 

regeneración y 

recuperación 

ambiental 

Humedal 

RAMSAR 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2018 

Físico -

Ambiental 

Zonas de 

protección, 

regeneración y 

recuperación 

ambiental 

Patrimonio 

forestal de 

Estado 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Zonas de 

protección, 

regeneración y 

recuperación 

ambiental 

Reserva de 

Biósfera 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Zonas de 

protección, 

regeneración y 

recuperación 

ambiental 

Sistema Natural 

de Áreas 

Protegidas 

1:100.00

0 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2021 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 4 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Contaminación Fuentes de 

contaminación 

por minería 

1:100 

000 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2019 
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Físico -

Ambiental 

Contaminación Fuentes de 

Contaminación 

por 

Hidrocarburos 

1:100 

000 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2019 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 2 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 3 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 6 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 7 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2017 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 5 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Unidades 

Hidrográficas 

Nivel 1 

1:50 000 Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Área de 

Protección 

Hídrica 

Demarcaciones 

Hidrográficas 

1:250 

000 

Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2014 

Físico -

Ambiental 

Calidad 

ambiental 

Saneamiento 

ambiental 

N/A Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Control del 

caudal ecológico 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Déficit hídrico 

multianual 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Evaluación 

calidad del agua 

agrícola 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Evaluación 

calidad del agua 

domestico 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Evaluación 

calidad del agua 

ecológico 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Evaluación 

calidad del agua 

industrias 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Exceso de déficit 

agua 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Exceso de déficit 

agua anual 

1971-2010 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Exceso hídrico 

anual 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Vertientes 

protegidas 

1:250000  Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2015 

Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Contaminación 

por 

hidrocarburos 

NA Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

S/I 
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Físico -

Ambiental 

Condiciones del 

agua 

Contaminación 

minería 

NA Nacional MAATE Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

S/I 

Físico -

Ambiental 

Riesgos Riesgos 

agroclimáticos 

1:25000  Nacional MAG Ministerio de Ambiente, 

Agua y Transición 

Ecológica 

2022 

Económico 

productivo 

Actividades 

económicas y 

productivas 

Circuitos 

Alternativos de 

Comercializació

n 

N/A Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2019 

Económico 

productivo 

Actividades 

económicas y 

productivas 

Cobertura y uso 

de la Tierra 

1:25.000 Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2009

-

2015 

Económico 

productivo 

Actividades 

económicas y 

productivas 

Mercados 

mayoristas 

N/A Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2018 

Económico 

productivo 

Actividades 

económicas y 

productivas 

Tipologías del 

territorio 

agrícola 

N/A Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2021 

Económico 

productivo 

Actividades 

económicas y 

productivas 

Tipologías del 

territorio 

pecuario 

N/A Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2021 

Físico -

Ambiental 

Suelo Unidad Geo 

pedagógica 

1:25000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2009

-

2015 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Centro de acopio 

de ganado 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2016 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Centro de acopio 

de leche 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2016 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Centro de 

alimentos 

balanceados 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2012 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Centro de 

faenamiento 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2012 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Conservación de 

pastos y forraje 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2016 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Extractora de 

aceite 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2012 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Industria láctea 1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2012 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Ingenio 

azucarero 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2012 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Intervención de 

maquinaria 

agrícola 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2017 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Micro reservorio 1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2017 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Molino 

empresarial 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2012 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Núcleo de 

inseminación 

artificial 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2016 

Económico 

productivo 

Infraestructura 

productiva 

Registro de 

peladora 

1:50000  Nacional MAG Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2018 

Asentamiento

s humanos 

Infraestructura 

de 

hidrocarburos 

Bloque petrolero N/A Nacional MEM Ministerio de Energía y 

Minas 

2021 

Asentamiento

s humanos 

Infraestructura 

de 

hidrocarburos 

Estaciones OCP N/A Nacional MEM Ministerio de Energía y 

Minas 

2021 

Asentamiento

s humanos 

Infraestructura 

de 

hidrocarburos 

Estaciones PEC N/A Nacional MEM Ministerio de Energía y 

Minas 

2021 
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Asentamiento

s humanos 

Infraestructura 

de 

hidrocarburos 

Oleoducto Crudo 

Pesado  

N/A Nacional MEM Ministerio de Energía y 

Minas 

2021 

Asentamiento

s humanos 

Infraestructura 

de 

hidrocarburos 

Pozos petroleros N/A Nacional MEM Ministerio de Energía y 

Minas 

2021 

Físico -

Ambiental 

Suelo Geomorfología 1:25.000 Cantonal IEE  Instituto Geográfico 

Militar/Inst ituto Espacial 

Ecuatoriano/SIGTIERRA

S 

2011

-

2017 

Físico -

Ambiental 

Suelo Capacidad de 

uso de las tierras 

1:25.002 Cantonal IEE  Instituto Geográfico 

Militar/Instituto Espacial 

Ecuatoriano/SIGTIERRA

S 

2011

-

2017 

Físico -

Ambiental 

Clima Clima e 

hidrología 

1:25.003 Cantonal IEE  Instituto Geográfico 

Militar/Instituto Espacial 

Ecuatoriano 

2011

-

2017 

Físico -

Ambiental 

Suelo Cobertura y uso 

de suelo 

1:25.005 Cantonal IEE  Instituto Geográfico 

Militar/Instituto Espacial 

Ecuatoriano/SIGTIERRA

S 

2011

-

2017 

Físico -

Ambiental 

Clima Sequía 1:25.000 Provincia

l 

MAGAP Ministerio de Agricultura 

y Ganadería 

2015 

Físico -

Ambiental 

Riesgos Eventos 

Peligrosos 

N/A Provincia

l 

SNGRE Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y 

Emergencias 

2013

-

2018 

Físico -

Ambiental 

Riesgos Incendios 

Forestales 

1:50.000 Nacional SNGRE Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y 

Emergencias 

2015 

Físico -

Ambiental 

Riesgos Inundaciones 1:25.000 Nacional SNGRE Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y 

Emergencias 

2015 

Físico -

Ambiental 

Riesgos Peligro 

Volcánico 

N/A Nacional SNGRE Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y 

Emergencias 

2011 

Físico -

Ambiental 

Riesgos Movimientos en 

masa 

1:50.000 Provincia

l 

SNGRE Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y 

Emergencias 

2011 

Asentamiento

s humanos 

Socioeconómic

o 

Analfabetismo, 

Auto 

identificación, 

Nivel de 

Instrucción, 

Servicios 

Básicos 

1:25.000 Nacional IGM Instituto Geográfico 

Militar/Instituto Espacial 

Ecuatoriano 

2011

-

2017 

Físico -

Ambiental 

Suelo Patrimonio 

Natural de Áreas 

Protegidas 

1:25.001 Otra IEE Instituto Geográfico 

Militar/Instituto Espacial 

Ecuatoriano 

2017 

Cartografía 

Básica 

Cartografía 

básica 

Cartografía 

básica 

1:50.000 Nacional IGM Instituto Geográfico 

Militar 

2015 

Varias capas Varias capas Varias capas: 

Aptitud física 

constructiva, 

capacidad de 

acogida, 

Cobertura y uso, 

conflictos 

expansión, 

conflicto uso 

consolidado, 

densidad 

poblacional, 

nivel de 

instrucción, 

1:5.000 Ciudad IGM Instituto Geográfico 

Militar 

2019 
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socioeconómico, 

servicios 

básicos, suelo 

Varias capas Varias capas Varias capas: 

Aptitud física 

constructiva, 

capacidad de 

acogida, 

Cobertura y uso, 

conflictos de uso 

de la tierra, 

capacidad uso 

tierra, conflicto 

uso urbano, 

densidad 

poblacional, 

geomorfología, 

nivel de 

instrucción, 

socioeconómico, 

servicios 

básicos, suelo 

1:5.000 Ciudad IGM Instituto Geográfico 

Militar 

2018 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Cobertura 4G N/A Nacional MINTEL Ministerio de 

Telecomunicaciones y 

de la Sociedad de la 

Información 

2022 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Establecimiento

s de seguridad 

N/A Nacional PN Ministerio del Interior / 

Policía Nacional  

2022 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Red vial estatal 1:250000  Nacional MTOP Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas 

VA 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Infraestructura 

de transporte 

N/A Nacional IGM Instituto Geográfico 

Militar 

2015 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Establecimiento

s de salud 

N/A Nacional MSP Ministerio de Salud 

Pública 

VA 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Establecimiento

s de inclusión 

social 

N/A Nacional MIES Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

2022 

Asentamiento

s humanos 

Movilidad, 

conectividad e 

infraestructura 

Establecimiento

s de educación 

N/A Nacional MINEDU

C 

Ministerio de Educación 2022 

Asentamiento

s humanos 

Distribución 

demográfica 

Marco Geo 

estadístico 

  Nacional INEC Instituto Nacional de 

Estadística y Censo  

2022 

Asentamiento

s humanos 

Centros 

Poblados 

Comunidad, 

poblado, zona 

urbana 

1:25.000 Nacional IGM Instituto Geográfico 

Militar 

2015 

Cartografía 

Básica 

Cartografía 

básica 

Límites de la 

Organización 

Territorial del 

Estado 

1:50.000 Nacional CONALI Ministerio de Gobierno - 

Comité Nacional de 

Límites Internos 

2022 

Cartografía 

Básica 

Cartografía 

básica 

Organización 

Territorial 

Provincial 

1:50.000 Nacional CONALI Ministerio de Gobierno - 

Comité Nacional de 

Límites Internos 

2022 

Cartografía 

Básica 

Cartografía 

básica 

Organización 

Territorial 

Cantonal 

1:50.000 Nacional CONALI Ministerio de Gobierno - 

Comité Nacional de 

Límites Internos 

2022 

Económico 

productivo 

Catastro minero Catastro Minero S/I Nacional ARCOM Agencia de Regulación y 

Control Minero 

2022 

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 
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Toda la información detallada en el cuadro anterior se encuentra descargada de los geoportales de las 

diferentes instituciones que generar la cartografía. Para la elaboración del diagnóstico y posteriores etapas 

del PDOT, se utilizará cada una de estas capas.  

En conclusión, la información proporcionada por el GAD Provincial de Morona Santiago corresponde a todas 

las carpetas que contienen shp., por cada componente descrito en el punto 1. Mismo, que es necesario 

realizar correcciones y ajustes con los límites oficiales. Además, en esta cartografía es necesario 

implementar un catálogo de objetos que permita validar toda la información pertinente.  

La información obtenida del archivo Excel del GAD Provincial Morona Santiago, donde se encuentran todos 

los enlaces para los geoportales de información oficial, han sido revisados y se ha procedido con la descarga 

de la información misma que posteriormente será adaptada a las necesidades de la Provincia y de la 

elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  

Por lo que es recomendable elaborar un catálogo de objetos para la información que no cuenta con el 

mismo. También, se debe adaptar la cartografía a los límites de organización territorial de la Provincia 

Morona Santiago.  

 

 

2.7. PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

En lo referente a la información necesaria para la actualización del PDOT Morona Santiago, se ha realizado 

una recopilación de la información proporcionada por el GADP Morona Santiago y la información disponible, 

que se detalla a continuación:  

Tabla 31. Recopilación de información 
NOMBRE FORMATO SISTEMA FUENTE 

PDOT provinciales 2012, 2015-2019, 2019  PDF Todos  GADP Morona Santiago  

Planes de vida  

NASHE, FICSH, PSHA 

PDF  Todos  GADP Morona Santiago  

Plan de gobierno  PDF  Todos  GADP Morona Santiago 

Plan Provincial de riego y drenaje de Morona 

Santiago vigente (zonas de drenaje, 

programación temporal del drenaje, 

diagnóstico, actores, metodología de 

proyectos  

PDF Todos  GADP Morona Santiago 

Plan Estratégico Provincial Ambiental de 

Morona Santiago: 

-Zonificación ambiental -Plan de recursos 

hídricos -Plan de conservación del patrimonio 

natural  

- Plan social ð PEPAMS ente gestor ð Plan de 

seguimiento y control ambiental ð Indicadores 

ambiental ð Análisis de deforestación ð 

Informe estado de conservación ð Modelo 

Ambiental -Plan estratégico ambiental -  

PDF Físico 

ambiental  

GADP Morona Santiago  

Estatuto orgánico funcional  PDF Político 

institucional  

 

Cartografía digital del sistema Nacional de 

información  

links Cartografía  Links de fuentes 

oficiales  

 

Información de instituciones del gobierno 

central: enfoques de igualdad, inclusión 

social, desnutrición crónica infantil en el 

Ecuador, agenda para la igualdad 

PDF  Todos   



 
 

89 

ACTUALIZACIÓN 2024 

intergeneracional, programas y proyectos 

MAG, promoción de la salud, medidas ante el 

cambio climático 

Reportes SIGAD  PDF Todos  Secretaria de 

Planificación  

PAC  PDF  Político 

institucional  

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Reporte de gastos 2021, 2022, 2023  PDF  Político 

institucional  

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

PDOT Y PUGS Cantonales  PDF Todos  GADM de la provincia 

Morona Santiago  

NCI ð Tarimiat Pujutai Nunka PDF, shp Físico 

Ambiental  

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Corredor de conectividad Palora Río Pastaza PDF, shp  Físico 

ambiental  

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

CELS  PDF, shp  Físico 

Ambiental 

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Convenios Excel Político 

Institucional 

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Plan Nacional de Desarrollo  PDF Todos GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Infraestructura educativa  Shp, Excel  Asentamientos 

humanos  

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Infraestructura de salud  Shp, Excel  Asentamientos 

humanos  

GADM de la provincia 

Morona Santiago  

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024;  

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

Además, se espera obtener de las encuestas que están siendo levantadas y revisadas con los Planes de 

Vida de cada una de las organizaciones, la siguiente información:  

Tabla 32. Información de fuentes primarias 
NOMBRE FORMATO SISTEMA FUENTE 

Infraestructura educativa  Excel  Asentamientos Humanos  Levantamiento de 

información 

Infraestructura de salud  Excel Asentamientos Humanos  Levantamiento de 

información  

Obras hidrosanitarias  Excel  Asentamientos humanos  Levantamiento de 

información 

Principales productos agrícolas  Excel  Económico Productivo Levantamiento de 

información  

Asociaciones productivas  Excel  Económico Productivo  Levantamiento de 

información  

Actores de la sociedad civil  Excel  Socio cultural  Levantamiento de 

información  

Número de viviendas Excel Asentamiento Humanos  Levantamiento de 

información  

Número de familias Excel  Asentamientos humanos Levantamiento de 

información  

Número de socios migrantes  Excel  Asentamientos humanos Levantamiento de 

información  

Tenencia de la tierra Excel Asentamientos humanos Levantamiento de 

información 

Asociaciones y organizaciones  Excel  Socio cultural  Levantamiento de 

información  
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Grupos de atención prioritaria 

(adultos mayores, 

discapacitado, madres solteras) 

Excel  Socio cultura  Levantamiento de 

información  

Percepción del cambio climático  Excel  Físico ambiental  Levantamiento de 

información  

Atractivos turísticos Excel  Económico Productivo Levantamiento de 

información  

Infraestructura de servicio de 

agua  

Excel  Asentamientos Humanos  Levantamiento de 

información  

Principales fuentes madereras Excel  Físico ambiental  Levantamiento de 

información  

Recolección de productos del 

bosque 

Excel Físico ambiental  Levantamiento de 

información  

Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

En conclusión, la información recopilada compone a información secundaria proporcionada en su mayor 

parte por el Gobierno Provincial, mientras que la información primaria se obtendrá mediante el 

levantamiento de encuestas.  

 

 

3. INSUMOS NORMATIVOS  

La normativa es el òconjunto de normas aplicables a una determinada materia o actividadó (REAL Academia 

Española, 2023), por tanto, está presente en todo ámbito dentro de nuestra sociedad. 

 

3.1. REVISIÓN DE COMPETENCIAS Y FACULTADES  

 

¶ Constitución de la República del Ecuador (CRE) 

La Carta Magna, define principios y lineamientos de planificación y gestión de políticas públicas, para la 

consecución de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, la garantía para el ejercicio de derechos y la 

participación, para propiciar la equidad social y territorial desde un contexto de gestión y manejo integral del 

territorio. 

El artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador consagra el derecho de participación de los 

ciudadanos en los asuntos de interés público, a través de la democracia representativa, directa y 

comunitaria. òéLas ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 

de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. - La 

participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 

trav®s de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitariaéó. 

El artículo Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, atribuye a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provinciales y cantonales, faculta legislar en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. 
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Sin embargo, la Constitución en el Capítulo V no solo que distribuye las competencias con el carácter de 

exclusivas tanto al Estado central como a los GAD, sino que posibilita también la concurrencia en la gestión 

y prestación de servicios públicos, señalando que la concurrencia también constituye una competencia, al 

respecto me permito transcribir el Art. 260 que dice: òéEl ejercicio de las competencias exclusivas no 

excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboraci·n y complementariedad entre los distintos niveles de gobiernoéó. 

El artículo 280 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que el Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento que rige las políticas, programas y proyectos públicos òéEl Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; 

y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

dem§s sectoreséó. 

 

¶ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

La facultad ejecutiva, establecido en el COOTAD en el art²culo 9 comprende el òejercicio de potestades 

públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras 

regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 

presidentas de juntas parroquiales ruralesó. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) estipula en el 

artículo 41 que: las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial son las siguientes: 

Tabla 33. Funciones de los GAD provinciales 
FUNCIONES DESCRIPCIÓN 

Desarrollo sustentable a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, 

para garantizar la realización del buen vivir, a través de la implementación de 

políticas públicas provinciales en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales 

Políticas de promoción b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales 

Participación ciudadana c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos, y avanzar en la gestión democrática de la acción provincial 

Plan provincial de desarrollo d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial; y realizar en forma permanente, el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas 

Competencias e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley, y en dicho marco, prestar los servicios públicos, construir 

la obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas; así 

como las de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario, y otras 

que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad 

Actividades productivas y 

agropecuarias 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados 

Sistemas de protección g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el 

marco de sus competencias 

Programas de vivienda h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural 

de la provincia 
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Promover la cultura i) Promover y patrocinar las culturas, artes, actividades deportivas y recreativas 

en beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los 

gobiernos autónomos descentralizados de las parroquiales rurales 

Seguridad ciudadana j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos, lo 

relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias 

Otras k) Las demás establecidas en la ley 

Fuente:  COOTAD 2010; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

En el artículo 42 establece que: los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

 

Tabla 34. Competencias exclusivas de los GAD provinciales 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DESCRIPCIÓN 

Desarrollo provincial a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

Sistema vial b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas 

Obras en cuencas c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, obras en cuencas y microcuencas 

Gestión ambiental d) La gestión ambiental provincial 

Sistemas de riego e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 

Constitución y la ley 

Actividades productivas f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las 

agropecuarias 

Cooperación internacional g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias 

Fuente:  COOTAD 2010; 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

En el artículo 116, del COOTAD las facultades se establecen como òlas atribuciones para el ejercicio de una 

competencia por parte de un nivel de gobierno. Son facultades la rectoría, la planificación, la regulación, el 

control y la gestión, y son establecidas por la Constitución o la ley. Su ejercicio, a excepción de la rectoría, 

puede ser concurrente.ó 

La rectoría es la capacidad para emitir políticas públicas que orientan las acciones para el logro de los 

objetivos y metas del desarrollo; así como para definir sistemas, áreas y proyectos estratégicos de interés 

público, en función de su importancia económica, social, política o ambiental. Será nacional y corresponderá 

al gobierno central en el ámbito de sus competencias exclusivas, sectores privativos y estratégicos. Los 

gobiernos autónomos descentralizados también ejercerán esta facultad en el ámbito de sus competencias 

exclusivas y en sus respectivos territorios bajo el principio de unidad nacional. 

La planificación es la capacidad para establecer y articular las políticas, objetivos, estrategias, y acciones 

como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes programas y proyectos, en el ámbito de sus 

competencias y de su circunscripción territorial, y en el marco del Sistema Nacional de Planificación. La 

planificación corresponde concurrentemente a todos los niveles de gobierno. 

El control es la capacidad para velar por el cumplimiento de objetivos y metas de los planes de desarrollo, 

de las normas y procedimientos establecidos, así como los estándares de calidad y eficiencia en el ejercicio 

de las competencias y en la prestación de los servicios públicos, atendiendo el interés general y el 

ordenamiento jurídico. 
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La gestión es la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar y financiar servicios públicos. Puede 

ejercerse concurrentemente entre varios niveles de gobierno, dentro del ámbito de competencias y 

circunscripción territorial correspondiente, según el modelo de gestión de cada sector. 

En lo referente a la facultad de regulación, el COOTAD en su artículo 116 señala que los gobiernos locales 

poseen la òcapacidad de emitir la normativa necesaria para el adecuado cumplimiento de la pol²tica p¼blica 

y la prestaci·n de los servicios, con el fin de dirigir, orientar o modificar la conducta de los administradosó. 

Se ejerce en el marco de las competencias y de la circunscripción territorial correspondiente. (COOTAD, 

2010). 

Parte del ejercicio de esta facultad tienen que ver con la revisión y actualización de la normativa local, que 

comprende el conjunto de procesos y mecanismos necesarios para analizar la pertinencia de la 

normatividad local vigente, y cómo se gestiona su socialización y archivo. 

En contraste con lo anterior, la gestión del gobierno provincial y demás gobiernos locales deben regirse a la 

normativa legal vigente, desde todo ámbito; por lo que, de manera obligatoria, debe observar tolo lo 

dispuesto en torno al ámbito laboral, tributario, legal, financiero, ambiental, político, entre otros. 

En este sentido, el GAD provincial de Morona Santiago es la tercera provincia a nivel nacional en dar 

cumplimiento a las disposiciones normativas con el 8,68% (sobre una calificación de 10). Consejo Nacional 

de Competencias (CNC), 2023. 

 

¶ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLATIP) 

El artículo 49 del Código Orgánico de Planificaci·n y Finanzas P¼blicas (COPLAFIP), establece que òLos 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial será referente obligatorio para la elaboración de planes de 

inversión, presupuesto y demás instrumentos de gestión de cada Gobierno Autónomo Descentralizadoó, y, 

en concordancia con esta disposici·n, el art²culo 50 de la citada Ley se¶ala que òLos Gobiernos Autónomos 

Descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y 

evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que requieranéó 

Conforme al artículo 51 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), los GAD 

reportarán anualmente a la Secretaria Nacional de Planificación el cumplimiento de las metas propuestas 

en sus respectivos planes. 

 

¶ Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUS) y su reglamento 

La Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo tiene por objetivo fijar los principios y reglas 

generales que rigen el ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo 

urbano y rural. Para lo cual, en el art²culo 1 de la LOOTUS, promueven òéel desarrollo equitativo del territorio 

y propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y 

digna, en cumplimiento de la función social de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e 

integrados para el Buen Vivir de las personaséó 

El Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en su artículo 7, respecto al 

proceso general de formulación o actualización de los PDOT: 

òEl proceso de formulaci·n o actualizaci·n de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados contempla los siguientes pasos: 

1. Preparación o inicio, que incluye: 
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a) La creación o consolidación de las instancias de participación ciudadana y el Consejo de Planificación 

de cada Gobierno Autónomo Descentralizado, que participarán en la formulación o actualización del 

plan. 

b) La notificación del inicio del procedimiento de formulación o actualización del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial a los gobiernos autónomos descentralizados a cuya circunscripción territorial 

afecte el plan respectivo. 

2. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo, para que de considerarlo 

pertinente se emitan las observaciones respectivas. En el caso de los planes formulados por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta con su remisión al cantón o distrito 

metropolitano en cuya circunscripción se integren. 

La propuesta del plan será enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundida 

en la página electrónica del Gobierno Autónomo Descentralizado, para que cualquier ciudadano remita 

las observaciones respectivas. 

3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la ciudadanía y otras entidades públicas. 

4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo. 

5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano legislativo regional, provincial, cantonal 

o parroquial, seg¼n correspondaéó. 

3.1.1. Resolución No. 003 ð CTUGS- 2019  

La Resolución No. 003-CTUGS-2019, en su artículo 10, establece la articulación entre niveles de gobierno 

òPara gestionar la articulación multinivel en el proceso de planificación y ordenamiento territorial, se 

conformarán o fortalecerán mecanismos de articulación, de acuerdo con lo establecido en la legislación y 

mediante el procedimiento que establezca la entidad rectora del ordenamiento territorial, estos espacios 

deben ser fortalecidos para el seguimiento y evaluación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, así como para gestionar los programas y proyectos en el territorio, que deberán ser articulados 

con otros niveles de gobiernoéó. 

También en el artículo 11 indica la articulación de los PDOT entre niveles de gobierno òPara promover la 

articulación y coherencia entre los PDOT de varios niveles de gobierno, se deberá analizar las 

potencialidades y los conflictos identificados en el diagnostico estratégico y modelo territorial actual, y 

construir conjuntamente las decisiones estrategias y los modelos territoriales deseados que forman parte 

de la propuesta de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento territorialéó. 

 

3.1.2. Resolución No. 15 ð CTUGS-2023 

El artículo 6 de la Resolución No. 003 ð CTUGS -2019, fue sustituido por el artículo 3 de la Resolución 0015 

CTUGS ð 2023, dónde establece que el contenido de los GAD debe considerar òen la formulaci·n o 

actualizaci·n de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorialó. La Disposición General Novena, que 

agregada por la Resolución No. 0015 ð CTUGS ð 2023 y señala que los GAD ò(é) actualizar§n sus planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial en el plazo máximo de un año contado a partir de la vigencia de la 

presente norma t®cnicaó. 
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Tabla 35. Base Normativa del PDOT  

NORMA LEGAL AMBITO ARTICULOS 

CONSTITUCIÓN DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR  

Derechos de las personas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades y colectivos 

Art. 10, Art. 57 numeral 8 y 12, 

Art. 74, Art. 398 

Recursos hídricos Art. 12, Art. 411, Art. 412 

Derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado (Sumak Kawsay) 

Art. 14, Art. 66 numeral 2 y 27, 

Art. 277 numeral 1, Art. 278 

numeral 2, Art. 383 

Igualdad de derechos, deberes y oportunidades 

El ejercicio de los derechos se regirá por el principio de 

igualdad y no discriminaci·n por razones de: òetnia, 

lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 

identidad cultural, esta - do civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición 

socio-económica, condición migratoria, orientación 

sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 

personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga 

por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechosó. òEl 

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 

derechos que se encuentren en situación de 

desigualdadó. 

òLos derechos y garant²as establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos serán de directa e inmediata 

aplicaci·né 

Art. 11  

numeral 2 

Recursos hídricos Art. 12, Art. 411, Art. 412 

Derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado (Sumak Kawsay) 

Art. 14, Art. 66 numeral 2 y 27, 

Art. 277 numeral 1, Art. 278 

numeral 2, Art. 383 

Asentamientos Humanos Art. 30, Art. Art. 31, Art. 375. 

Consejos Nacionales Para la igualdad 
Art. 156, Art. 157, Art. 207, Art. 4, 

Art.7. 

òEl Estado formular§ y ejecutar§ pol²ticas para alcanzar 

la igualdad entre mujeres y hombres, a través del 

mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e 

incorporará el enfoque de género en planes y 

programas, y brindará asistencia técnica para su 

obligatoria aplicaci·n en el sector p¼blico.ó 

Art. 70 

Derecho de la naturaleza  Art. 71 

Se crean los Consejos Nacionales para la Igualdad, 

como órganos responsables de asegurar la plena 

vigencia y 31 el ejercicio de los derechos consagrados 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales 

de derechos humanos, 

Art 156 
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NORMA LEGAL AMBITO ARTICULOS 

Conectividad 
Art. 241, Art. Art. 242, Art. 262, 

Art. 263. 

Recursos naturales y áreas protegidas  Art. 261, Art. 408 

Régimen del desarrollo  Art. 275, 276 numeral 4 

Constitución de la República del Ecuador CRE Régimen del Buen Vivir: Art 340 - 

Art 341  

Hábitat y vivienda  Art. 375, Art. 376 

Gestión de riesgos Art. 389, Art. 390 

Tutela Ambiental  Art. 399 

La Biodiversidad Art.  400, Art. 404 

Sistema nacional de áreas protegidas  Art. 405, Art. 407 

Patrimonio natural y Ecosistemas   Art. 404, Art. 405, 406 

Conservación del suelo  Art. 409, Art. 410 

Cambio climático  Art. 414 

eficiencia energética, desarrollo y uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y sanas 
Art. 413 

Acuerdo de París  Acuerdo de parís aumentar la adaptación para reducir 

la vulnerabilidad del cambio climático 
Art 2,b ð Art 7,1 ð Art 8,1 

Convención Marco Sendai 

Reducción del riesgo  

 
Prioridad 1,2,3,4 

CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

¨COOTAD¨  

Principio que rigen los gobiernos autónomos 

descentralizados 

Art. 3 

Fines de los Gobiernos Autónomos  Art. 4 

Autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales 

Art. 5, Art. 6 

Organización del territorio Art. 10 

Ecosistemas y Biodiversidad Amazónica Art. 11, Art. 12 

Funciones del Gobierno Autónomo Provincial Art. 29, Art. 41 

Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

descentralizado Provincial 

Conectividad 

Art. 42 

Regímenes especiales  Art. 72 

Circunscripciones Territoriales de Comunas, 

Comunidades, Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 

Afroecuatorianas y Montubias 

Art. 93, Art. 94, Art. 95, Art. 96, 

Art. 97, Art. 98, Art. 99, Art. 100, 

Art. 103, Art. 308 

Límites territoriales de las competencias exclusivas Art. 127 
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Sistema integral y modelos de gestión Art. 128 

Ejercicio de la competencia de vialidad Art. 129 

Gestión de la Cooperación Internacional Art. 131 

Ejercicio de la competencia de gestión de cuencas 

hidrográficas 
Art. 132 

Ejercicio de las competencias de gestión ambiental Art. 136 

Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos Art. 140 

Prohibiciones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 
Art. 328, Art. 331 

De la gestión integral del manejo ambiental Art. 431 

Registro Oficial COOTAD 
Alcances de las rectorías sectoriales Suplemento No. 303, del 19 de 

octubre del 2010 

CODIGO ORGANICO 

AMBIENTAL 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Fines  Art. 1, Art. 2, Art. 3 

Derecho de la población a vivir en un ambiente sano Art. 5  

Derechos de la naturaleza Art. 6  

Del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental y sus instrumentos  
Art. 12, Art. 15 

Competencia ambiental. Art. 14 

De la educación e investigación ambiental  Art. 16, Art. 17 

De los fondos para la gestión ambiental Art. 20, Art. 21, Art. 22 

Facultades Ambientales de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

Art. 25, Art. 26 

De la Conservación de la Biodiversidad  Art. 29, Art. 30, Art. 31, Art. 32 

Del Sistema Nacional de Áreas Protegidas  Artículos del 37 al 54 

De las áreas especiales para la conservación de la 

biodiversidad 

Art. 55, Art. 56, Art. 57, Art. 58, 

Art. 59, Art. 60, Art. 61 

Gestión sostenible de paisajes naturales y 

seminaturales 
Art. 62, Art. 63 

Recursos Genéticos y sus Derivados Bioseguridad, 

Biocomercio 

Art. 72, Art. 73, Art. 74, Art. 75, 

Art. 76, Art. 77, Art. 78, Art. 79, 

Art. 80, Art. 81 

Servicios Ambientales  Art. 82, Art. 83, Art. 84, Art. 85, 

Art. 86, Art. 87 

Manejo y Conservación de Bosques Naturales  

Art. 109, Art. 110, Art. 111, Art. 

112, Art. 113, Art. 114, Art. 115, 

Art. 116, Art. 117 

Restauración Ecológica, Plantaciones Forestales y 

Sistemas Agroforestales  

Art. 118, Art. 119, Art. 120, Art. 

121, Art. 122, Art. 123, Art. 124 
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Competencia de los distintos niveles de gobierno del 

sistema de manejo único Ambiental 

Art. 167, Art. 168, Art. 169, Art. 

170, Art. 171 

Instrumentos para la regularización Ambiental  Art. 177, Art. 178, Art. 179, Art. 

180, Art. 181, Art. 182, Art. 183, 

Art. 184 

Del monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo Art. 191, Art. 197, Art. 198 

Producción y Consumo Sustentable Art. 243, Art. 244, Art. 245, Art. 

246 

Del Cambio Climático: Objeto, Fines y Priorización  Art. 247, Art. 248, Art. 249 

Instrumentos para la Gestión de Cambio Climático  Art. 250, Art. 251, Art. 252, Art. 

253, Art. 254, Art. 255, Art. 256 

Disposiciones generales para las medidas de 

adaptación y cambio climático  

Art. 257, Art. 258, Art. 259, Art. 

260 

De los incentivos ambientales  Art. 279, Art. 280, Art. 282, Art. 

286 

CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

¨ COOTAD¨ 

Principio que rigen los gobiernos autónomos 

descentralizados 
Art. 3 

Fines de los Gobiernos Autónomos Art. 4 

Funciones del Gobierno Autónomo Provincial Art. 29, Art. 41 

Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

descentralizado Provincial 
Art. 42 

Circunscripciones Territoriales de Comunas, 

Comunidades, Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 

Afroecuatorianas y Montubias 

Art. 93, Art. 94, Art. 95, Art. 96, 

Art. 97, Art. 98, Art. 99, Art. 100, 

Art. 103, Art. 308 

Principio que rigen los gobiernos autónomos 

descentralizados 
Art. 3 

Fines de los Gobiernos Autónomos Art. 4 

 LEY ORGÁNICA DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN 

DE SUELO (LOOTUGS) 

Objeto, Ámbito, Fines y Principios Art. 1, Art. 2, Art. 3, Art. 5 

Del ejercicio de los derechos de las personas sobre el 

suelo 
Art. 6 

Riesgos Art 8 

Ordenamiento Territorial  Art. 9 

Alcance del Componente de Ordenamiento Territorial 

Conectividad  
Art. 11 

Instrumento para el Ordenamiento territorial Art. 12 

Planes Complementarios a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Art. 13 

Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial 
Art. 14 
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Naturaleza Jurídica de los Instrumentos de 

Ordenamiento Territorial 
Art. 15 

Contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (Disposiciones reformatorios ) 
Art. 42 

REGLAMENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN 

DE SUELO (RLOOTUGS 2019) 

Del proceso general de formulación o actualización de 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
Art. 7 

Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Art. 8 

LEY ORGÁNICA PARA LA 

PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

ESPECIAL AMAZÓNICA 

(LOPPICTEA) 

Asentamientos Humanos Art. 29. 

Actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas. Art. 34 

Turismo Sostenible. Art. 35 

Artesanía Local. Art. 38 

Energía Art. 40. 

Conectividad Art. 45 

Planes de vida de los Pueblos y nacionalidades 

indígenas de la CTEA  
Art. 26, Art. 63 c. Art. 65 y 66 

CONCEJO TÉCNICO DE USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO  

Principios del Ordenamiento Territorial y Planeamiento 

del Uso y Gestión del Suelo 
Art. 1 

Ley Nacional de 

Infraestructura Vial Transporte 

Terrestre. 

Conectividad Art. 12, Art. 16, Art. 17 

Ley Nacional de seguridad 

Pública y de estado  

Riesgos y seguridad Art 11- Art 15- Art 17- Art 18- Art 

19- Art 390 

Reglamento a la Ley de 

Seguridad Pública y del Estado 

Riesgos y seguridad Art 3 ð Art 16 

Estrategia Nacional de Cambio 

Climático 

Políticas Nacionales pertinentes al cambio climático, 

compromisos adquiridos para la ejecución integral de 

las Políticas Nacionales pertinentes 

7 compromisos  

Energía, procesos industriales, agricultura, residuos 

Sectores prioritarios de mitigación 

Acuerdo Nº 95 - Estrategia 

Nacional de Cambio Climático 

2012-2025 

Plan Nacional de Desarrollo 

2024-2025 

Modelos de desarrollo resilientes a los efectos adversos 

del cambio climático  

Política 7.4 

Riego y drenaje en un entorno adaptativo a los efectos 

del cambio climático 

Política 7.7 

Reducir la vulnerabilidad al cambio climático  Objetivo 7 meta 13 

Plan Nacional de adaptación 

al cambio climático  

Adaptación al cambio climático, riesgo climático  Documento  

Plan acción REDD+ del 

Ecuador (Bosques para el 

buen vivir) 

gestión de bosques, biodiversidad y territorios 

ancestrales 

Iniciativas RIA y Cuencas 

Sagradas  
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Objetivo de Desarrollo 

Sostenible  

No. 3 de la Agenda 2030 Meta 3.d 

No. 11 de la Agenda 2030 Meta 11.b 

No. 13 de la Agenda 2030 Meta 13.1 

Resolución No. SGR-038-

2014, Manual de gestión de 

riesgos para emergencias y 

desastres. 

Gestión de riesgos para emergencias y desastres.  

DECRETOS 

Adopta la Agenda 2030 como política pública, y señala que los Consejos Nacionales para la 

Igualdad son responsables de la transversalización del enfoque de igualdad en la política 

pública. 

Se establece la transformaci·n de la òSecretar²a T®cnica del Plan Toda una Vida en la 

òSecretar²a T®cnica Ecuador Crece Sin Desnutrici·n Infantil", como un organismo de derecho 

público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 

financiera, administrativa y de gesti·n, adscrita a la Presidencia de la Rep¼blicaó. 

Se aprob· la implementaci·n de la òEstrategia Nacional Ecuador Crece Sin Desnutrici·n 

Infantiló - ENECSDI, cuyo objetivo es prevenir la desnutrición crónica infantil y reducir su 

prevalencia en niños y niñas menores de 24 meses de edad, conforme los objetivos 

planteados en la agenda 2030. 

El Presidente de la República creó el Bono 1000 días que consiste en una transferencia 

monetaria condicionada de sesenta dólares de los Estados Unidos de América (USO 60,00), 

sujetos al cumplimiento de condicionalidades de corresponsabilidad. 

Elaborado por: Equipo técnico PDOT GADPMS 2024. 

 

La integración de un análisis exhaustivo de la normativa nacional y local es esencial para una planificación 

efectiva en áreas sensibles como la desnutrición infantil, la igualdad de género y el reconocimiento de los 

derechos de pueblos y nacionalidades indígenas (Secretaría Nacional de Planificación, 2023). En el contexto 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la provincia de Morona Santiago, esta 

integración cobra relevancia particular debido a las altas tasa que presenta Morona Santiago en DCI, 

presencia de pueblos y nacionalidades Shuar y Achuar y altas tasas de violencia de género que se ven 

reflejadas en el Plan Nacional de Desarrollo PND 2024-2025. 

 

4. REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES 

 

4.1. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL 

En base al acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0006-A, el artículo 279 de la Constitución de la República, sobre el 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificaci·n Participativa, manda: òéEl sistema nacional 

descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se 

conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 

participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo 

dictar los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y 

ser§ presidido por la Presidenta o Presidente de la Rep¼blica. (é). Los Consejos de Planificaci·n en los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e integrados 

de acuerdo con la ley. Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de 
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lineamientos y consensos estrat®gicos de largo plazo, que orientar§n el desarrollo nacionaléó, se emite LA 

NORMA TÉCNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA, que tiene por objeto 

establecer definiciones y directrices para la formulación, actualización, validación, seguimiento y evaluación 

de los instrumentos de planificación, inversión pública y coordinación del Sistema Nacional Descentralizado 

de Planificación Participativa. 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son instrumentos de planificación y ordenamiento 

territorial que contienen las decisiones estratégicas de desarrollo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que permiten la gestión concertada y articulada del territorio, con los diferentes sectores 

y actores, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional. El proceso 

de elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es de responsabilidad de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y su aprobación se realizará de conformidad con lo establecido en 

la normativa legal específica. 

 

En este sentido, para el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contempla los siguientes pasos:  

1. Preparación o inicio, que incluye: a), que participarán en la formulación o actualización del plan.  

b) La notificación del inicio del procedimiento de formulación o actualización del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial a los gobiernos autónomos descentralizados a cuya circunscripción territorial 

afecte el plan respectivo.  

2. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo, para que de considerarlo 

pertinente se emitan las observaciones respectivas. En el caso de los planes formulados por los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta con su remisión al cantón o distrito 

metropolitano en cuya circunscripción se integren. La propuesta del plan será enviada a la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo y difundida en la página electrónica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado, para que cualquier ciudadano remita las observaciones respectivas. REGLAMENTO LEY 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTION DE SUELO - Página 5 LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec  

3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la ciudadanía y otras entidades públicas. 

4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo.  

5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano legislativo regional, provincial, cantonal o 

parroquial, según corresponda. 

 

¶ Ordenanza regulatoria del Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana 

La Ordenanza Regulatoria del Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago se emite el 07 de noviembre de2023, con el 

objetivo de fortalecer el desarrollo integral de la provincia, empoderando a los actores locales y fomentando 

su participación en la toma de decisiones. 

Destaca la importancia de una participación estructurada que vaya más allá de la identificación de 

necesidades, promoviendo estrategias de desarrollo en línea con las competencias legales de cada nivel de 

gobierno. Se enfatiza la necesidad de establecer mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar 

el cumplimiento de metas y objetivos, así como la promoción de la corresponsabilidad comunitaria en la 

consecución de dichos objetivos. 
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La Ordenanza Reguladora del Funcionamiento del Sistema de Participación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Morona Santiago se basa en los siguientes artículos constitucionales y legales: 

¶ Reconoce el derecho de los ecuatorianos a participar en asuntos de interés público y ser 

consultados (Artículo 61 de la Constitución). 

¶ Establece la participación protagónica de los ciudadanos en la toma de decisiones y el control 

popular de las instituciones del Estado (Artículo 95 de la Constitución). 

¶ Regula la participación ciudadana como una de las funciones integradas de los gobiernos 

autónomos descentralizados (Artículo 29 del COOTAD). 

¶ Instituye el mandato de implementar la silla vacía en sesiones de los gobiernos autónomos 

descentralizados para garantizar la participación ciudadana (Artículo 101 de la Constitución y 

Artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana). 

¶ Establece la composición y convocatoria de instancias de participación ciudadana a nivel local, con 

inclusión de diversos sectores sociales y equidad de género y generacional (Artículo 65 de la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social). 

¶  Regula la participación ciudadana en el proceso de construcción del anteproyecto de presupuesto 

de cada Gobierno Autónomo Descentralizado (Artículos 238 y 241 del COOTAD). 

 

La ordenanza tiene como objetivo promover, conformar y normar el funcionamiento del Sistema de 

Participación Ciudadana del gobierno provincial, garantizando la participación democrática y en apego a los 

principios constitucionales y normativos. Establece los sujetos y las instancias de participación, así como 

los mecanismos de participación ciudadana provincial, como audiencias públicas y la silla vacía. Su entrada 

en vigor será luego de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Morona Santiago. 

En el artículo 23 de la ordenanza se estipula la conformación del Consejo de Planificación Provincial que 

está integrada de la siguiente manera: 

¶ Prefecto o su delegado, quién lo preside 

¶ Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto 

¶ El Director de la Dirección General de Planificación del Gobierno Provincial 

¶ Tres funcionarios del GADPMS designados por la máxima autoridad provincial; 

¶ Tres representantes ciudadanos y/o representantes de pueblos y nacionalidades delegados del 

Comité Ejecutivo de Participación ciudadana. 

 

La duración de los representantes ciudadano será de hasta dos años, pudiendo el Comité Ejecutivo 

relevarlos de sus funciones en cualquier momento por motivación objetiva que fortalezca el sistema de 

participación, por causas de fuerza mayor o por incumplimiento de funciones. 

 

Situación provincial 

El GAD provincial Morona Santiago cuenta con el Comité Ejecutivo de Participación Ciudadana, que es el 

órgano máximo para decidir y nombrar a los representantes ciudadanos al Consejo de Planificación, 

establecido en la Ordenanza Regulatoria del Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago del 07 de noviembre de2023. 

El Comité Ejecutivo de Participación Ciudadana, fue activado el 30 de agosto de 2024, mediante la 

convocatoria a sesión del comité realizado por el señor Prefecto de la provincia de Morona Santiago Tiyua 

Napoleón Uyunkar Kaniras el 28 de agosto de 2024, para la designación de los tres representantes 

ciudadanos y/o representantes de pueblos y nacionalidades delegados que forman parte del Consejo de 

Planificación Provincial. Mismos que fueron designados los señores Pedro Andicha, Vicente Chamik y Felipe 

Mashiant, conforme lo establece el artículo 23, numeral 5, de la Ordenanza Regulatoria del Funcionamiento 

del Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona 

Santiago. 
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Tabla 36. Integrantes del Consejo de Planificación el GADPMS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN 

NOMBRE 

Prefecto o su delegado Sr. Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras 

Presidente de la Comisión de 

Planificación y Presupuesto 
Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 

Director de la Dirección General de 

Planificación del Gobierno Provincial Arq. Daniel Armando Jaramillo González 

Funcionarios del GADPMS designados  Ing. Genn Miller Castillo Peñafiel  - Director GENRAL DE 

Gestión Ambiental y Cuencas Hidrográficas 

Ing. Juan Marcelo Ortiz Contreras ð Director General de 

Bioeconomía y Desarrollo Sostenible 

Dr. Hugo Nicolás Travez Morales ð Director General de 

Desarrollo Social e Inclusión Social e Interculturalidad. 

Representantes ciudadanos y/o 

representantes de pueblos y 

nacionalidades 

Sr. Pedro Andicha (Organización FICSH) 

Sr. Vicente Chamik Piruch (representante de la 

ciudadanía) 

Sr. Felipe Mashiant (Organización Shuar NASHE) 
Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago 2024; 

Elaborado por: Equipo Consultor PDOTGADPMS 2024. 

 

 
Con fecha 02 de septiembre de 2024, se dio la primera reunión del Consejo de Planificación para dar a 

conocer la actualización del Plan de Desarrollo y ordenamiento TERRITORIAL (PDOT) 2023-2033, así como 

socializar y planificación participativa del 1 Evaluación del PDOT vigente y el producto 2 Diagnostico del 

PDOT. 

  
Anexo 1. Acta Consejo Planificación. 

 

 

4.2. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 

El GAD Provincial de Morona Santiago, para la actualización del PDOT ha contratado un equipo consultor 

conformado por: un director del proyecto especialista en manejo de herramientas tecnológicas SIG, un 

coordinador técnico, especialista en el sistema físico ð ambiental, especialista en el sistema económico 

productivo, especialista en el sistema social ð cultural, especialista en el sistema asentamientos humanos, 

especialista en el sistema político institucional, analista de información geográfica territorial y analista de 

información estadística. Además, de técnico de territorio para el levantamiento de información. También el 

GAD Provincial, establece la estructura técnica contraparte encabezado por el Director de Planificación del 

GADPMS, el administrador de contrato y técnicos de seguimiento del PDOT designados por del GAD. También 

el apoyo de los directores departamentales durante el proceso de la actualización. 

 

El proceso de òActualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023 ð 2033 y del 

Plan Estratégico Institucionaló estar§ a cargo de un equipo técnico multidisciplinario, el cual contará con el 

apoyo logístico y técnico de los miembros del GAD Provincial de Morona Santiago. La función y profesión se 

detallan a continuación: 
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Tabla 37. Equipo técnico multidisciplinario  

Fuente: Plan de Trabajo del PDOT FADPMS 2023 - 2033; 

Elaborado por: Equipo Consultor PDOTGADPMS 2024. 

 

 

Figura 4. Orgánico funcional del equipo de trabajo 

 

Fuente: Plan de Trabajo del PDOT FADPMS 2023 - 2033; 

Elaborado por: Equipo Consultor PDOTGADPMS 2024. 

 

 

NO. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD PERSONAL ASIGNADO 

1 
DIRECTOR DEL PROYECTO Matilde Anabel Pérez Robalino 

2 
COORDINADOR DE LA UNIDAD TECNICA 

Fabián Augusto García Sosa 

 

3 ESPECIALISTA EN EL SISTEMA FISICO - 

AMBIENTAL 

Efrén Chumbi Nango Tsetsekip 

 

4 ESPECIALISTA EN EL SISTEMA ECONOMICO 

PRODUCTIVO 
Marisol Criollo Palate 

5 ESPECIALISTA EN EL SISTEMA SOCIAL - 

CULTURAL 
Javier Garbay 

6 ESPECIALISTA EN EL SISTEMA 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Fernando Huambutzereque 

 

7 ESPECIALISTA EN EL SISTEMA POLITICO 

INSTITUCIONAL 
Nery Rosendo Pérez Robalino 

8 ANALISTA DE INFORMACION GEOGRÁFICA 

TERRITORIAL 1 
Christopher Israel Morales Arévalo 

9 ANALISTA DE INFORMACION GEOGRÁFICA 

TERRITORIAL 2 
Joselyn Guaña 

10 
ANALISTA DE INFORMACION ESTADISTICA 

Carmen Joana López Ortiz 
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4.3. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

El proceso metodológico para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023 ð 

2033 de la provincia de Morona Santiago, está construido en concordancia con los requerimientos técnicos 

del Gobierno Provincial, y tomando en cuenta las orientaciones metodológicas de la Secretaria Nacional de 

Planificación y normativas para la actualización de los instrumentos de planificación. 

¶ Se elaborará un plan de trabajo, cumpliendo con las fases y requisitos planteados, tiempos, 

recursos humanos, hitos del plan y entregables (productos) de cada fase. 

¶ Para la elaboración de la actualización del PDOT 2023 - 2033 con la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional de la provincia de Morona Santiago, se tomarán en consideración los TDR, 

los lineamientos establecidos en la guía para la formulación/actualización de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), resoluciones y demás normativa vigente conexa. 

¶ Se realizarán reuniones de trabajo en el sitio en coordinación con el GAD Provincial de Morona 

Santiago para determinar los procesos de participación y socialización a cumplir. 

¶ Se solicitará la información a las entidades competentes y a los sectores e instituciones 

relacionadas con los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a través del GAD Provincial de 

Morona Santiago. 

¶ Se tomará en cuenta el diagnóstico del PDOT vigente de la provincia de Morona Santiago, de ser el 

caso y acorde a la entrega de información por parte de las diversas instituciones (Gobierno Central 

y GAD) y a los tiempos disponibles se actualizarán los datos existentes con información oficial, sin 

embargo, los datos liberados por parte del INEC referente al último censo serán anexados en la 

actualización en sus respectivos sistemas. 

¶ Se utilizará información disponible que el GAD Provincial de Morona Santiago facilite, así como, la 

que los GAD cantonales y GAD parroquiales proporcionen, a través del respaldo y gestión del 

GADPMS para el requerimiento. 

¶ Se realizará la alineación del PDOT con el plan de trabajo propuesto por la autoridad electa y demás 

instrumentos de nivel superior. 

¶ La actualización seguirá una secuencia lógica en la elaboración de los productos; empezando con 

el producto 1 del PDOT: Fase preparatoria en donde se analiza y evalúa el PDOT vigente y se realiza 

el mapeo de actores. Luego, se ejecutará el producto 2 correspondiente al diagnóstico territorial 

que contempla los sistemas establecidos en la guía de la Secretaria Nacional de Planificación, así 

como la identificación de las necesidades y de la provincia, culminando con un análisis de 

potencialidades y limitantes y del modelo territorial actual, todo este análisis determina una 

combinación de esfuerzos y actividades con el fin de levantar de forma conjunta dicha información 

para el PDOT. Se elaborará el producto 3: Propuesta del PDOT. En la cuarta fase, se elaborará el 

producto 4 que contenga el modelo de gestión del PDOT; producto 5 correspondiente a la versión 

final del documento del PDOT 2023 - 2033.Finalmente, en la fase cinco se elaborara los productos 

6 que establece la elaboración del Plan Estratégico Institucional; producto 7 que contiene la base 

de datos cartográfica del PDOT. 

¶ El proceso participativo se realizará por medio de talleres en donde se establecerán mesas de 

trabajo, grupos focales o similares con los actores clave del proceso y demás involucrados con el 

fin de recabar información, presentar resultados, recibir retroalimentación y validar cada uno de los 

productos. 

¶ Para todo el proceso de socialización de la actualización del PDOT, se realizarán documentos que 

contendrán el informe de la socialización, actas, registro de firmas. 
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¶ Se entregar§ un documento final que contenga la òACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO (PDOT 2023 - 2033), CON 

LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONALó, que incorpore las observaciones y 

recomendaciones de los talleres de socialización, con los documentos habilitantes y la resolución 

del Consejo de Planificación Provincial de Morona Santiago. 

 

4.4. MAPEO DE ACTORES 

El mapeo de actores es una herramienta que permite identificar a los diferentes actores (organizaciones, 

instituciones y personas) que se desempeñan en determinado territorio y conviene tomar en cuenta para la 

planeación, el diseño y la implementación de un programa o proyecto.  

 

4.4.1.  Nivel de poder y priorización de actores clave 

 

Como se mencionó en la metodología, se realiza una calificación y clasificación de los actores clave en base 

a: Riqueza económica, autoridad política, habilidad de usar la fuerza y la comunicación/información. De 

esta manera, se tiene una percepción de la importancia que tiene en actor en el territorio: Alta, media, baja 

o nula.  

Tabla 38. Calificación por nivel de poder y priorización de los actores clave 
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GAD 

GAD cantonales 2 3 2 3 2,50 Alto  

GAD parroquiales 1 3 2 3 2,25 Medio  

GAD circunvecinos 2 3 2 1 2,25 Medio  

GOBIERNO 

CENTRAL 

Ban Ecuador 2 1 1 2 1,50 Bajo  

Comandancia de Policía Subzona Morona 

Santiago 1 1 2 2 1,50 Bajo 

 

Banco de Desarrollo del Ecuador-BEDE 3 2 1 1 1,75 Medio  

Secretaría Técnica de la Circunscripción 

Territorial Amazónica 2 2 1 3 2,00 Medio 

 

Casa de la Cultura Morona Santiago 1 1 1 2 1,25 Bajo  

Consejo Nacional para la Igualdad de 

Discapacidades ð CONADIS 2 2 1 2 1,75 Medio 

 

Cuerpo de Bomberos 1 1 2 2 1,50 Bajo  

Cruz Roja 1 1 1 1 1.00 Nulo  

Dirección Provincial del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social- MIES 3 3 1 3 2,50 Alto 
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SECTOR ACTOR 
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Dirección Provincial del Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda-MIDUVI 3 2 1 2 2,00 Medio 

 

Dirección Provincial del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería- MAG 3 3 1 3 2,50 Alto 

 

Dirección Provincial del Registro Civil 1 1 1 2 1,25 Nulo  

Corporación Nacional de Telecomunicación- 

CNT 1 1 1 2 1,25 Nulo 

 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas-

MTOP 3 3 1 3 2,50 Alto 

 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-

IESS 3 2 1 2 2,00 Medio 

 

Federación Deportiva de Morona Santiago-

FDMS 2 2 1 1 1,50 Bajo 

 

Gobernación de Morona Santiago 2 3 2 3 2,50 Alto  

Distritos de Salud 2 2 2 2 2,00 Medio  

Distritos de Educación 2 2 1 1 1,50 Bajo  

Secretaría de Gestión de Riesgos 1 2 3 3 2,25 Medio  

Servicio de Rentas Internas-SRI 3 1 1 1 1,50 Bajo  

Ministerio de Turismo-MINTUR 2 2 1 3 2,00 Medio  

Servicio Ecuatoriano de Capacitación 

Profesional-SECAP 1 1 1 1 1,00 

Nulo  

Agencia Nacional de Regulación, Control y 

Vigilancia Sanitaria-ARCSA 1 1 2 1 1,25 

Nulo  

Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales -ARCERNNR 2 2 3 2 2,25 

Medio  

Ministerio de Producción Comercio Exterior 

Inversiones y Pesca -MPCEIP 3 2 1 2 2,00 

Medio  

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica-MAATE 2 2 3 2 2,25 

Medio  

Agencia de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario-Agrocalidad 2 2 3 2 2,25 

Medio  

Agencia Nacional de Tránsito-ANT 1 2 2 1 1,50 Bajo  

Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria-SEPS 2 2 1 1 1,50 

Bajo  

Sistema Nacional de Áreas Protegidas-SNAP 1 2 3 3 2,25 Medio  

Secretaria Nacional de Planificación 3 2 1 2 2,00 Medio  
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SECTOR ACTOR 
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Secretaria de Gestión y Desarrollo de 

Pueblos y Nacionalidades 3 2 1 2 2,00 

Medio  

Ministerio de Finanzas 3 2 2 2 2,25 Medio  

Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin 

Desnutrición Infantil-STECSDI 2 2 1 3 2,00 

Medio  

Consejo de la Judicatura 1 1 1 2 1,25 Nulo  

Sociedad civil 

Dirección de aviación civil-DAC 1 1 1 1 1,00 Nulo  

Asociaciones ganaderas y Agroproductivas 2 2 1 2 1,75 Medio  

Centro Sur 1 1 1 1 1,00 Nulo  

Asociación de Transporte de Carga Pesada 

de Morona Santiago 2 2 1 2 1,75 
Medio 

 

Colegios Profesionales de Morona Santiago 2 1 1 3 1,75 Medio  

Centros agrícolas 2 1 1 3 1,75 Medio  

Asociaciones de Artesanos 2 1 1 3 1,75 Medio  

Organismos de conservación socio cultural 2 1 1 2 1,50 Bajo  

Cámara de comercio Morona 2 1 1 2 1,50 Bajo  

Cámara de la economía popular y solidaria 

de Morona Santiago 2 1 1 2 1,50 
Bajo 

 

 Población Shuar Arutam-PSHA 1 2 3 2 2,00 Medio  

Organizaciones 

indígenas 

 

Confederación de Nacionalidades Indígenas 

del Ecuador-CONAIE 1 2 3 3 2,25 

Medio  

Confederación Nacionalidades Indígenas de 

la Amazonía Ecuatoriana-CONFENIAE 1 2 3 3 2,25 

Medio  

Federación Interprovincial de Centros Shuar-

FICSH 1 2 3 3 2,25 

Medio  

Nación Shuar del Ecuador-NASHE 1 2 3 3 2,25 Medio  

Nación Achuar del Ecuador-NAE 1 3 3 3 2,50 Alto  

Coordinadora de la Organizaciones Indígenas 

de la Cuenca Amazónica -COICA 2 2 2 3 2,25 

Medio  

Gremios 

 

CONGOPE 3 3 1 3 2,50 Alto  

CONAGOPARE 2 3 1 3 2,25 Medio  

CONGA 3 3 1 3 2,50 Alto  

ONG 

 

Cooperación Técnica Alemana GIZ 3 1 1 3 2,00 Medio  

PNUD ProAmazonía 3 1 1 3 2,00 Medio  



 
 

109 

ACTUALIZACIÓN 2024 

SECTOR ACTOR 
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UNESCO 3 1 1 3 2,00 Medio  

Educación 

 

 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo-

ESPOCH 2 1 1 3 1,75 Medio 

 

Universidad Católica de Cuenca-UCACUE 2 1 1 3 1.75 Medio  

Unidades Educativas de la provincia 1 1 1 1 1,00 Nulo  

Bachilleratos de la provincia 1 1 1 1 1,00 Nulo  

Universidad Técnica Particular de Loja-UTPL 2 1 1 2 1,50 Bajo  

Universidad Politécnica Salesiana-UPS 2 1 1 2 1,50 Bajo  

 

Empresas 

privadas 

Empresas y cooperativas de transporte 

terrestre 2 1 1 1 1,25 Nulo 

 

Bancos y cooperativas de ahorro 2 1 1 1 1,25 Nulo  

Hidroeléctricas 3 2 1 1 1,75 Medio  

Mineras 3 2 1 1 1,75 Medio  

Empresas de aviación 2 1 1 1 1,25 Nulo  

Convenios y 

cooperación 

 

Embajada de China 3 2 1 2 2,00 Medio  

Embajada de Japón 3 2 1 2 2,00 Medio  

WCS WILDLIFE CONSERVATION SOCIETY 3 1 1 2 1,75 Medio  

ORU ð FOGAR 3 1 1 2 1,75 Medio  

AVIC INTERNATIONAL AERO-DEVELOPMENT 

CORPORATION 3 1 1 2 1,75 
Medio 

 

CONSERVACIÓN INTERNACIONAL - CI 3 1 1 2 1,75 Medio  

FUNDACIÓN ATASIM ð MACAS 2 1 1 3 1,75 Medio  

NATURALEZA Y CULTURA INTERNACIONAL 3 1 1 2 1,75 Medio  

INBAR-Red Internacional del Bambú y el 

Ratán 3 1 1 3 2,00 
Medio 

 

AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 3 1 1 2 1,75 Medio  

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 3 1 1 3 2,00 Medio  

ECOCIENCIA 3 1 1 3 2,00 Medio  

THE NATURE CONSERVANCY (TNC) 3 1 1 3 2,00 Medio  

Fondo Mundial para la Naturaleza -WWF 3 1 1 3 2,00 Medio  

Representantes 

de las 

comunidades 

Síndicos o presidentes 3 3 1 3 2,50 Alto  

Elaborado por: Equipo técnico para la actualización del PDOT GADMS 2024. 
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4.5. PLAN DE TRABAJO 

 

El enfoque con el que se basa la propuesta de trabajo para la actualización del PDyOT, es de construcción 

colectiva y participativa, pues es necesario la colaboración de las diferentes organizaciones Provinciales, 

sean de derecho privado o público, debidamente representadas, garantizando la aplicación de los derechos 

ciudadanos dentro de la intervención en los procesos de planificación y toma de decisiones, en un contexto 

de igualdad de acceso  y equidad de género; además de la utilización y aplicación de tecnologías adecuadas, 

que permitan mejorar la calidad de estos procesos su verificación y validación.  

Adicionalmente, el enfoque propuesto es el de articulación, comprendiendo que, si bien las competencias y 

capacidades del Gobierno Autónomo Descentralizado de Morona Santiago son limitadas a lo que establece 

la normativa y a la disponibilidad de recursos propios, el PDOT se constituye en un elemento orientador y 

organizador y de enlace con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, así como las planificaciones sectoriales 

y las cantonales y parroquiales. 

La metodología para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Provincial 

para el periodo 2023 ð 2033, parte del proceso de diálogo e identificación de acciones para orientar la 

planificación hacia el desarrollo integral del cantón con un modelo eficiente y democrático, se regirá por:  

 

Å La guía y directrices para la actualización de los PDOT emitida por la Secretaria Nacional de 

Planificación PLANIFICA ECUADOR. 

Å Los términos de referencia entregados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Morona Santiago, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y gestión de Suelo, COOTAD, 

Reglamento de LOOTUS, Ley de Tierras y Territorios Ancestrales, Ley Orgánica de Cultura, 

Ordenanzas vigentes que regulan el uso y ocupación del suelo. 

Å El Plan de Trabajo de la Consultoría ha sido elaborado en coordinación con la Dirección General de 

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago, 

determinando las fases a cumplir con los siguientes elementos integrantes: tiempo previsto, 

recursos humanos participantes, plan de trabajo, hitos del plan y entregables (productos y 

subproductos) de cada fase. 

Å En cuanto a la metodología, es importante precisar que se requiere de la información de las 

Entidades y Direcciones correspondientes a los temas relacionados con la elaboración del Plan de 

Ordenamiento Territorial. 

Å El plan de trabajo considera la planificación internacional con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), la planificación nacional, regional y local contemplada en los diferentes instrumentos de 

planificación, Plan Nacional de Desarrollo, la Constitución y las leyes sobre planificación local, Ley 

Orgánica de Ordenamiento y Gestión Territorial (COOTAD), y la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS). 

 

Los siguientes, son los componentes principales de la metodología de trabajo:  

 

a) Se facilitará toda la información disponible del GAD Provincial de Morona Santiago, para uso del equipo 

consultor y se dará el respaldo institucional para que se atiendan los requerimientos específicos, en los 

diferentes niveles de gobierno.  

b) Investigación bibliográfica y recopilación de información secundaria de actores claves del territorio de 

cada uno de los componentes: biofísico, económico productivo, socio cultural, asentamientos humanos, 

movilidad, energía y telecomunicaciones, político institucional.  
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c) El mapa de las unidades de paisajes culturales se elaborará usando como base los siguientes 

insumos: mapa geo pedológico 1/25000 (MAG, 2019), tenencia de la tierra (ECOCIENCIA, 2009), 

cobertura y uso del suelo (GADPMS, 2023) y mapas parlantes de actores claves del territorio en la zona 

de estudio.  

d) Las encuestas se llevarán a cabo mediante entrevistas a los síndicos y presidentes de las 

comunidades, en 5 sitios predefinidos, con un muestreo aleatorio que corresponde al 25% del total de 

las comunidades.  

e) Reuniones de Trabajo en la Prefectura, con el personal de las distintas direcciones del GAD Provincial 

de Morona Santiago, principalmente con Planificación que coordinará el desarrollo de la consultoría en 

todas sus etapas. 

f) Validación y socialización a través de talleres internos y externos como insumos de verificación en la 

retroalimentación para la aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Morona Santiago, con el levantamiento de actas.  

g) Adicionalmente el GADPMS y las organizaciones apoyarán en el acceso al territorio a través de cartas 

y soporte de sus instancias provinciales en caso de ser necesario.  

h) Socialización previa, durante y final de la Actualización Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Morona Santiago.  

i) Consideración de la Guía para la Formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial ð PDOT proceso 2023 ð 2027, y las directrices para el proceso de planificación institucional; 

y los demás instrumentos en función del marco normativo nacional vigente.  

j) Consideración de las Directrices para la elaboración del Informe de Seguimiento a los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial ð PDOT 2019 ð 2023.  

k) Se realizarán procesos validación y aprobación mediante la socialización de las distintas fases de 

actualización del PDOT, a través de las instancias del sistema de participación ciudadana provincial. 

 

En cuanto a los aspectos técnicos, presentación, análisis y aprobación de los siguientes productos:  

 

¶ Producto 1: Documento que contenga el análisis de insumos relacionados con el PDOT 2023 

ð 2033 y diseño de la estrategia de actualización.  

¶ Producto 2: Documento que contenga el Diagnóstico del PDOT 2023 ð 2033 para el GADPMS.  

¶ Producto 3: Documento que contenga la Propuesta del PDOT 2023 ð 2033 para el GADPMS.  

¶ Producto 4: Documento que contenga el Modelo de Gestión del PDOT 2023 ð 2033 para el 

GADPMS.  

¶ Producto 5: Versión final del documento de PDOT 2023 ð 2033 por el GAD provincial de Morona 

Santiago. 

¶ Producto 6: Documento que contenga el Plan Estratégico Institucional 2023 ð 2027. 

¶ Producto 7: Base de datos cartográfica según la Normativa del Catálogo Nacional de objetos 

geográficos, versión 2.0  

 

 

Anexo 2. Plan de trabajo. 
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4.6. INSTRUCTIVO METODOLÓGICO PARA LA NOTIFICACIÓN, DIFUSIÓN, 

SOCIALIZACIÓN Y DISCUSIÓN DEL PDOT CON LA POBLACIÓN 

 

La formulación, actualización e implementación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

requiere de una participación activa de todos los actores sociales. En este sentido, es fundamental que el 

GAD provincial establezca lineamientos para llevar adelante el proceso, a través de un instructivo 

metodológico para la notificación, difusión, socialización y discusión de lo actuado durante la realización del 

PDOT. 

El instructivo busca garantizar la participación ciudadana y la apropiación del PDOT por parte de la población 

local. Se convierte en una guía para el proceso y cubre los siguientes aspectos: 

 

1. Notificación y convocatoria 

Identificación de actores sociales clave: Se identifican a todos los actores sociales del territorio, 

organizaciones no gubernamentales, sector privado, y otros actores relevantes. Para ello, es fundamental 

contar con el mapeo de actores clave que debe ser elaborado para medir el nivel de relación del actor con 

el GAD Provincial de Morona Santiago. 

Medios de Notificación: Se utilizará una combinación de medios tradicionales y digitales para asegurar que 

la información llegue a todos los actores sociales. Esto incluye notificaciones impresas y digitales, redes 

sociales, grupos de WhatsApp y página web oficial. 

Cronograma de Actividades: Se elabora el cronograma referencial de las actividades a realizar durante la 

actualización del PDOT, incluyendo las fechas de los talleres de socialización; con el fin de tener fechas 

programados y asegurar que las convocatorias se realicen con suficiente antelación, por lo menos, se 

recomienda mínimo 48 horas de anticipación. 

 

2. Difusión de Información 

Materiales informativos: Se deberá preparar y distribuir materiales informativos que expliquen el proceso 

del PDOT, los procesos de participación y los resultados esperados. Estos materiales deben ser accesibles 

y comprensibles para todas las personas. Para ello, se deben establecer publicaciones y actualizaciones 

constantes en la página web institucional, así como, en las convocatorias. 

La información debe contener por lo menos lo siguiente: 

¶ Para las convocatorias: Tema. Lugar, fecha, hora. Actores o invitados. 

¶ Para las reuniones o talleres: Acta. Tema. Lugar, fecha, hora. Objeto de la reunión o taller. 

Desarrollo de la reunión o taller. Acuerdos y/o compromisos. Firmas de asistencia. 

 

Reuniones de inicio e información: Se deben organizar reuniones de inicio con los miembros del GAD 

Provincial de Morona Santiago, Dirección General de Planificación y con los miembros del Consejo de 

Planificación Provincial para difundir y poner en conocimiento la importancia del PDOT y su contribución 

como ciudadanos al proceso. 

 



 
 

113 

ACTUALIZACIÓN 2024 

 

3. Socialización y Discusión 

Se realizará con los miembros del Comité Ejecutivo Provincial de Planificación, mediante talleres que 

promuevan el diálogo y el debate donde los ciudadanos puedan expresar sus opiniones, preocupaciones y 

propuestas. Es importante que estos espacios sean inclusivos y representativos conforme a la normativa 

vigente. Se utilizarán los siguientes mecanismos: 

Talleres de socialización: El proceso participativo se realizará por medio de talleres de socialización en 

donde se establecerán mesas de trabajo, grupos focales o similares con la ciudadanía y demás actores 

involucrados para presentar resultados, recibir retroalimentación y validar el proceso de actualización 

del PDOT. 

Grupos Focales: Se realizarán grupos focales con actores clave con el fin de recabar información 

actualizada y desde diferentes puntos de vista para el proceso de actualización del PDOT de la 

provincia. 

 

4. Evaluación y Retroalimentación 

Mecanismos de evaluación continua: Se deben implementar sistemas de información local para evaluar 

continuamente el proceso de participación y avance del PDOT, y de ser el caso, hacer ajustes. 

Adicionalmente, se pueden realizar encuestas, buzones de sugerencias y reuniones de seguimiento para 

medir la percepción de la ciudadanía sobre el PDOT y la administración del GADPMS. 

 

Transparencia en los resultados: Se debe garantizar que los resultados y la retroalimentación por parte de 

la ciudadanía se publique en medios oficiales y sirvan para ajustar y mejorar el PDOT y la administración 

local. 

 

4.7. NOTIFICACIÓN DE INICIO 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa legal vigente, mediante oficios: Nro. GADPMS-P-2024-0097-O, Nro. GADPMS-P-2024-0098-O, de 

6 de marzo del 2024 realiza la notificación a los GAD locales y circundantes. 

Anexo 3. Notificación 

 

  



 
 

114 

ACTUALIZACIÓN 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

115 

ACTUALIZACIÓN 2024 

TOMO II. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 

 

5. DIAGNÓSTICO ð SITUACIÓN ACTUAL  

 

5.1. ESTRUCTURA GENERAL DEL TERRITORIO  

 

5.1.1. Contexto Provincial 

 

La provincia de Morona Santiago es una de las 24 provincias que conforman el Ecuador, está ubicado en la 

zona sur del país, entre la cordillera occidental al oeste y en la extensa llanura amazónica al este. Se 

encuentra exactamente localizada en el centro sur la Región Amazónica, entre las coordenadas geográficas 

2Á27ɥ00ɦS, 77Á59ɥ00ɦO (UTM: 820669,15; 9744873,62).  

Su topografía se define en primer lugar por el flanco exterior de la cordillera oriental de los Andes en la que 

se destaca la presencia del volcán Sangay con 5230 m.s.n.m., uno de los más activos del mundo, en 

segundo lugar, la cordillera del Kutukú, que por sus características geológicas y fisiográficas constituyen la 

zona sub andina del país. 

Tiene una superficie de 24004,4065 km2 (2'400.440,65 ha) y representa el 9,36 % de la superficie del 

país. Morona Santiago es la segunda provincia más extensa de la República de Ecuador. Su capital es la 

ciudad de Macas. 

 

Tabla 39. Ubicación de la provincia Morona Santiago 
Nombre de la provincia Morona Santiago 

Fecha de provincialización 10 de noviembre de 1953 

Población total 192 508 habitantes (Censo INEC 2022) 

Hombre: 49,27%; Mujeres: 50,73% 

Extensión  24004,4065 km 2 (2'400.440,65 ha) 

Densidad poblacional 8,02 hab. /Km2 

Límites geográficos Norte: provincia de Tungurahua 

Sur: provincia de Zamora Chinchipe 

Este: provincia de Pastaza y la República de Perú 

Oeste: provincias de Chimborazo, Cañar y Azuay.  

Rango altitudinal 300 a 5230  m.s.n.m.  

Clima  Megatérmico templado o cálido; mesotérmico templado o cálido 

Temperatura Temperatura ambiente promedio entre los 18 a 24 °C. 
Fuente: GAD provincial de Morona Santiago, 2024. 

Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 
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Mapa 2. Contexto provincial 

 
Fuente: GAD Provincial de Morona Santiago; Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024.
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5.1.2. División política administrativa 

La provincia Morona Santiago está dividido en 12 cantones con 58 parroquias, 13 parroquias urbanas y 

45 parroquias rurales. Los cantones tienen una parroquia urbana a excepción de Gualaquiza que cuenta 

con dos parroquias urbanas; Gualaquiza y Mercedes Molina (por conformar). 

Los cantones Morona, Gualaquiza y Santiago concentran la mayoría de las parroquias como se detalla 

en el cuadro siguiente:  

Tabla 40. División política provincial 

CÓDIGO CANTONES 

PARROQUIAS POR ÁREA 

PARROQUIAS PORCENTAJE % 

URBANA RURAL 

1401 Palora 1 4 5 8,62 

1402 Pablo Sexto 1 0 1 1,72 

1403 Huamboya 1 1 2 3,45 

1404 Taisha 1 3 4 6,90 

1405 Morona 1 8 9 15,52 

1406 Sucúa 1 3 4 6,90 

1407 Logroño 1 2 3 5,17 

1408 Santiago 1 6 7 12,07 

1409 Tiwintza 1 1 2 3,45 

1410 Limón Indanza 1 5 6 10,34 

1411 San Juan Bosco 1 4 5 8,62 

1412 Gualaquiza 2 8 10 17,24 

Total 13 45 58 100,00 

Fuentes: CONALI 2020 ð Organización Territorial; 

Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024 

 
El cantón con mayor superficie en la provincia corresponde al cantón Taisha con el 25,56% del total de 

la superficie provincial, seguido de Morona con el 18,20% y en tercer lugar Gualaquiza con el 9,00%. Los 

datos se detallan en el siguiente cuadro: 

Tabla 41. Cantones de la provincia de Morona Santiago 

COD PROVINCIA CANTÓN CANTÓN 
AREA 

(Km2) 

PORCENTAJE 

% 

14 Morona Santiago 1401 Morona 4367,92  18,20 

14 Morona Santiago 1402 Gualaquiza 2160,33  9,00 

14 Morona Santiago 1403 Limón Indanza 1830,51  7,63 

14 Morona Santiago 1404 Palora 1451,08  6,05 

14 Morona Santiago 1405 Santiago 1367,80  5,70 

14 Morona Santiago 1406 Sucúa 1196,36  4,98 
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COD PROVINCIA CANTÓN CANTÓN 
AREA 

(Km2) 

PORCENTAJE 

% 

14 Morona Santiago 1407 Huamboya 655,54 2,73 

14 Morona Santiago 1408 San Juan Bosco 1090,49  4,54 

14 Morona Santiago 1409 Taisha 6135,30  25,56 

14 Morona Santiago 1410 Logroño 1178,91  4,91 

14 Morona Santiago 1411 Pablo Sexto 1388,96  5,79 

14 Morona Santiago 1412 Tiwintza 1181,20  4,92 

Total, superficie provincial 24004,41  100,00  

Fuentes: CONALI 2020 ð Organización Territorial; 

Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 

 
La parroquia con mayor superficie en la provincia corresponde a Sevilla Don Bosco con el 9,36% del total 

de la superficie provincial, seguido de las parroquias pertenecientes al cantón Taisha como son Taisha 

con el 5,52%, Huasaga con el 5,22%, Macuma con el 5,29%, Tuutinentsa con el 4% y Pumpuentsa con 

el 5,54%, los datos se detallan en el siguiente cuadro: 

Tabla 42. Parroquias de la provincia de Morona Santiago 

COD PROVINCIA COD CANTÓN CÓDIGO 
NOMBRE DE 

PARROQUIA 
SUP (HA) % N°  

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14015

0 
Macas 4930,22  0,21 

9 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14015

1 
Alshi 26927,62  1,12 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14015

3 
General Proaño 7332,78  0,31 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14015

6 
San Isidro 12912,43  0,54 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14015

7 
Sevilla Don Bosco 224635,02 9,36 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14015

8 
Sinaí 40536,10  1,69 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14016

0 
Zuña 62497,64  2,60 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14016

2 
Cuchaentza 34512,96  1,44 

14 
Morona 

Santiago 
1401 Morona 

14016

4 
Rio Blanco 22507,40  0,94 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

0 
Gualaquiza 36611,25  1,53 

9 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

1 
Amazonas 28635,39  1,19 
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COD PROVINCIA COD CANTÓN CÓDIGO 
NOMBRE DE 

PARROQUIA 
SUP (HA) % N°  

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

2 
Bermejos 10426,24  0,43 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

3 
Bomboiza 68254,04  2,84 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

4 
Chiguinda 16147,57  0,67 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

5 
El Rosario 13485,22  0,56 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

6 
Nueva Tarqui 5476,53  0,23 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

7 
San Miguel De Cuyes 27104,80  1,13 

14 
Morona 

Santiago 
1402 Gualaquiza 

14025

8 
El Ideal 9892,43  0,41 

14 
Morona 

Santiago 
1403 

Limón 

Indanza 

14035

0 

Gral. Leónidas Plaza 

Gutiérrez 
28711,46  1,20 

6 

14 
Morona 

Santiago 
1403 

Limón 

Indanza 

14035

1 
Indanza 6991,79  0,29 

14 
Morona 

Santiago 
1403 

Limón 

Indanza 

14035

3 
San Antonio 80205,68  3,34 

14 
Morona 

Santiago 
1403 

Limón 

Indanza 

14035

6 

San Miguel de 

Conchay 
12928,16  0,54 

14 
Morona 

Santiago 
1403 

Limón 

Indanza 

14035

7 

Santa Susana de 

Chiviaza 
28480,18  1,19 

14 
Morona 

Santiago 
1403 

Limón 

Indanza 

14035

8 
Yunganza 25733,59  1,07 

14 
Morona 

Santiago 
1404 Palora 

14045

0 
Palora 12060,84  0,50 

5 

14 
Morona 

Santiago 
1404 Palora 

14045

1 
Arapicos 21372,99  0,89 

14 
Morona 

Santiago 
1404 Palora 

14045

2 
Cumandá 82220,9 0 3,43 

14 
Morona 

Santiago 
1404 Palora 

14045

4 
Sangay 20221,29  0,84 

14 
Morona 

Santiago 
1404 Palora 

14045

5 
16 de Agosto 9232,24  0,38 

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

0 
Santiago de Méndez 28745,10  1,20 

7 

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

1 
Copal 44336,11  1,85 
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COD PROVINCIA COD CANTÓN CÓDIGO 
NOMBRE DE 

PARROQUIA 
SUP (HA) % N°  

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

2 
Chupianza 10098,82  0,42 

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

3 
Patuca 25685,92  1,07 

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

4 
San Luis de El Acho 5736,16  0,24 

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

6 
Tayuza 9473,14  0,39 

14 
Morona 

Santiago 
1405 Santiago 

14055

7 

San Francisco de 

Chinimbimi 
12704,60  0,53 

14 
Morona 

Santiago 
1406 Sucúa 

14065

0 
Sucúa 71898,69  3,00 

4 

14 
Morona 

Santiago 
1406 Sucúa 

14065

1 
Asunción 19604,33  0,82 

14 
Morona 

Santiago 
1406 Sucúa 

14065

2 
Huambi 22300,58  0,93 

14 
Morona 

Santiago 
1406 Sucúa 

14065

5 

Santa Marianita de 

Jesús 
5831,91  0,24 

14 
Morona 

Santiago 
1407 Huamboya 

14075

0 
Huamboya 18373,59  0,77 

2 

14 
Morona 

Santiago 
1407 Huamboya 

14075

1 
Chiguaza 47180,76  1,97 

14 
Morona 

Santiago 
1408 

San Juan 

Bosco 

14085

0 
San Juan Bosco 12895,14  0,54 

5 

14 
Morona 

Santiago 
1408 

San Juan 

Bosco 

14085

1 
Pan De Azúcar 15003,81  0,63 

14 
Morona 

Santiago 
1408 

San Juan 

Bosco 

14085

2 
San Carlos de Limón 67942,33  2,83 

14 
Morona 

Santiago 
1408 

San Juan 

Bosco 

14085

3 

San Jacinto de 

Wakambeis 
4449,37  0,19 

14 
Morona 

Santiago 
1408 

San Juan 

Bosco 

14085

4 
Santiago de Pananza 8757,95  0,36 

14 
Morona 

Santiago 
1409 Taisha 

14095

0 
Taisha 132608,23  5,52 

5 

14 
Morona 

Santiago 
1409 Taisha 

14095

1 
Huasaga 125286,33  5,22 

14 
Morona 

Santiago 
1409 Taisha 

14095

2 
Macuma 126868,98  5,29 

14 
Morona 

Santiago 
1409 Taisha 

14095

3 
Tuutinentsa 95900,46  4,00 
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COD PROVINCIA COD CANTÓN CÓDIGO 
NOMBRE DE 

PARROQUIA 
SUP (HA) % N°  

14 
Morona 

Santiago 
1409 Taisha 

14095

4 
Pumpuentsa 132866,40  5,54 

14 
Morona 

Santiago 
1410 Logroño 

14105

0 
Logroño 5511,59  0,23 

3 14 
Morona 

Santiago 
1410 Logroño 

14105

1 
Yaupi 85878,56  3,58 

14 
Morona 

Santiago 
1410 Logroño 

14105

2 
Shimpis 26500,91  1,10 

14 
Morona 

Santiago 
1411 Pablo Sexto 

14115

0 
Pablo Sexto 138896,31  5,79 1 

14 
Morona 

Santiago 
1412 Tiwintza 

14125

0 
Santiago 64880,76 2,70 

2 

14 
Morona 

Santiago 
1412 Tiwintza 

14125

1 
San José de Morona 53239,07  2,22 

Total superficie provincial 
2400440,6

5 

100,0

0 

58,0

0 

Fuentes: CONALI 2020 ð Organización Territorial; 

 Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 
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Mapa 3. División Política Administrativa de la Provincia Morona Santiago 

 
Fuentes: CONALI 2020 ð Organización Territorial; Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024.
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5.2. SISTEMA AMBIENTAL (NATURALEZA Y MEDIO FÍSICO)  

 

5.2.1. Recursos naturales no renovables 

 

5.2.1.1. Recursos mineros, áridos y pétreos 

Se considera recurso no renovable a los recursos naturales que existen en cantidades limitadas, que no 

pueden ser producido o regenerado y pueden agotarse. De acuerdo con la información de la Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR) 2024, en la provincia de 

Morona Santiago existe aproximadamente 610 concesiones mineras con 455000,33 hectáreas en áreas 

mineras que corresponde al 18,95% de la superficie provincial. La mayor parte de estas áreas corresponden 

a la minería metálica con el 93,88% del total de las áreas mineras, mientras que el 2,32% corresponde a 

las áreas de libre aprovechamiento y el 3,81% son áreas de explotación no metálico o minería artesanal 

(caolín), los datos se detallan en el siguiente cuadro, se indica el tipo de explotación, el número de 

concesiones, la superficie y el porcentaje y el porcentaje en áreas mineras que ocupa en el territorio: 

 

Tabla 43. Tipo de minería  

TIPO DE EXPLOTACIÓN NUMERO DE CONCESIONES SUPERFICIE (HA) 
PORCENTAJE 

(%) 

ÁREAS MINERAS 

(%) 

Libre aprovechamiento 52 10540,00  0,44 2,32 

No metálico (artesana) 330 17323,00  0,72 3,81 

Minería metálica 228 427137,33  17,79 93,88 

SUPERFÍCIE DE ÁREAS MINERAS 610 455000,33  18,95 100,00 

Total superficie provincial 2400440,65  100,00  

Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR) 2020;  

Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 

  
 
El 24.90 % de las comunidades encuestadas en la provincia de Morona Santiago reportan la presencia de 

concesiones mineras, según las encuestas del PDOT MS-2024; subrayando el alcance significativo que la 

minería tiene en esta región, particularmente en áreas habitadas por comunidades indígenas. Este 

porcentaje refleja cómo la expansión de la minería ha permeado el territorio, afectando a más de una cuarta 

parte de las comunidades, lo cual es indicativo de la presión que estas poblaciones enfrentan frente a las 

actividades extractivas, y sugiere un impacto directo sobre las dinámicas sociales, económicas y 

ambientales de estas áreas; lo que puede llevar a una transformación drástica de su modo de vida. 

Además, la extensión de las concesiones mineras en estas comunidades resalta las tensiones y desafíos en 

la relación entre el desarrollo económico impulsado por esta industria y la protección de los derechos 

territoriales de las comunidades indígenas; vinculando la presencia de las concesiones con las 

preocupaciones sobre la pérdida de tierras ancestrales, la degradación ambiental y la alteración de sus 

culturas y economías tradicionales. Esta situación vuelve más necesaria un diálogo más inclusivo y la 

implementación de políticas que equilibren el desarrollo económico con el respeto a los derechos y la 

autodeterminación de las comunidades indígenas afectadas. 

El 80,77% de las concesiones de libre aprovechamiento se encuentran inscritas, mientras que el 17,31% 

se encuentran en procesos de trámite, los datos se detallan en el siguiente cuadro: 
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Tabla 44. Estado de las concesiones de libre aprovechamiento 
ESTADO DE LA 

CONCESIÓN 

LIBRE APROVECHAMIENTO 

NUMERO DE 

CONCESIONES 

SUPERFICIE 

(HA) 

PORCENTAJE 

(%) 

ESTADO 

(%) 

Inscrita  42 893 0,04 80,77 

En trámite 9 115 0,00 17,31 

Sin información 1 6 0,00 1,92 

Total de estado 52 10540  0,44 100,00 

Superficie Provincial 2400441  100,00  

Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR) 2020;  

Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 

 

Todas las concesiones no metálicas o minería artesanal se encuentran inscritas. En cuanto al estado de las 

concesiones metálicas, se identifica que, de las 228 áreas identificadas, el 49,56% de las concesiones 

metálicas se encuentran en procesos de exploración ð explotación, mientras que el otro 46,61% de las 

concesiones metálicas se encuentran en proceso de explotación inicial, apenas el 2,63% de estas 

concesiones se encuentran en exploración avanzada.  

 

Tabla 45. Estado de las concesiones mineras 
ESTADO DE LA CONCESIÓN 

MINERÍA METÁLICA 

NUMERO DE 

CONCESIONES 

SUPERFICIE 

(HA) 

PORCENTAJE 

(%) 

ESTADO 

 (%) 

Exploración 2 15,00 0,00 0,88 

Exploración avanzada 6 14887,97  0,62 2,63 

Exploración inicial 104 380637,00  15,86 45,61 

Exploración - explotación 113 30847,36  1,29 49,56 

Explotación 1 150,00 0,01 0,44 

Sin información 2 600,00 0,02 0,88 

Total de estado 228 427137,33  17,79 100,00 

Superficie Provincial 2400440,65  100,000    

Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR) 2020; 

Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 
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Mapa 4. Concesiones mineras en la provincia de Morona Santiago 

 
Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR), 2024; Elaborado: Equipo Técnico PDOT del GADPMS 2024. 

 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































